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j t í / / Manual de Labradores y Agrimen
sores , gr¿/£ vténgo el honor de ofrecer á 
V. E., está formado en los ratos que me 
han dexado Ubres el desempeño de mi 
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exercicio y otras precisas atenciones. En 
él no deben buscarse pensamientos eleva-
dos, ni magnificencia y elegancia de estilo, 
sino operaciones sencillas demostradas con 
claridad; lo qual exige una atención y un 
trabajo, que tal vez serán dignos de algún 
aprecio. Mi único objeto al emprenderlo 
ha sido la utilidad de las clases á quie~ 
nes está destinado; pero mi buen deseo 
hubiera quedado sin efecto á no mediar 
la generosa protecion de V. E. que ha ad
mitido esta corta ofrenda; y juzgando mi 
libro digno de su atención, le ha dispen
sado en esto solo un título de recomenda-
clon para con el público. 

Quisiera yo, Señor Excelentísimo ̂ po
seer toda la elegancia y eloqüencia délos 
mas famosos escritores para elogiar dig-
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ñámente elzelo de V. E. por el bien pú
blico, su instrucción, su afabilidad, sus 
virtudes domésticas; para manifestar mi 
agradecimiento $ sw indulgente bondad,,]/ 
á la condescendencia que ha tenido en que, 
su digno hijo se ocupase en grabar las 
láminas de este Manual. V. E. ha queri
do en esto dar un exemplo de la atención 
que debe dispensarse á toda obra útil, y 
no se ha detenido en que este libro, en 
vez de ser producción de un sabio con" 
sumado, ó de un académico célebre, sea 
hijo desaliñado de un pobre y obscuro 
Agrimensor de Mérida. ¿Y qué pudie
ra yo decir en alabanza de V. E. que el 
público ya no sepa, y que no estuviese 
desayrado en la rudeza de mi estilo, des* 
igual ciertamente para tan grande ob-
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jeto t Conozco, Señor Excelentísimo, la 
cortedad de mis fuerzas; y no atrevién
dome á ofender la natural modestia de 
V. E., me confieso su nías reconocido y 
humilde servidor 

' ' ' • • ' • • '. 
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i EXG.MO SEÑOR. 
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o\fe m úJPedro de la Concepción 
4o" -" ÍM Zorrilla. 



A L LECTOR. 

i 

i vjrande ha sido la admiración que algunas 
veces he tenido, considerando quan pocos son 
los que en este nuestro tiempo profesan el estudio 
de las buenas y virtuosas artes liberales: habien
do sido estas en los tiempos pasados estimadas y 
ensalzadas en tan alto y supremo grado, que á so
lo los nobles pertenecia, quasi por particular don 
y privilegio, aprenderlas, considerando bien la 
gran comodidad que estas les podian traer; por
que verdaderamente ningún fruto mas fecundo, 
ni de quien mas apacibles ni dulces bienes á los 
hombres puedan manar que del estudio continuo 
de las artes que son buenas; pues de ellas reci
be salud el ánimo y autoridad el cuerpo, demás 
de ser honestidad de la vida, y adorno muy her
moso de la fama. L o qual conociendo bien los 
sabios antiguos, todo su principal estudio y ma
yor diligencia y cuidado lo dirigieron siempre á 
ver cómo podian conseguir dexar á sus descen
dientes ricos y famosos, no tanto con el oro, ni 
bienes mundanos, quanto con virtud y buenas ar
tes ; teniendo la sabiduría por verdadera posesión 
y principal tesoro, y estimando en mas la gloria 
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que se alcanza con las fuerzas del entendimien
to, que no con las fuerzas corporales, y menos
preciando las codicias y ambiciones humanas, 
las quales no habían aun inficionado los inge
nios de los hombres. Porque cada qual se con
tentaba con lo que tenia y poseia no se preten
día ni buscaba con solicitud honra alguna exte
rior, mas sola la virtud era tenida en precio; 
pero después que la codicia comenzó á arraygar-
se poco á poco en los corazones humanos, ne
cesariamente comenzaron luego las virtudes y 
buenas artes á ser abatidas y menospreciadas, 
tanto quanto el día de hoy lo son, y lo que mas 
es de llorar, de aquellos por quien ellas alcanza
ron nombre de liberales: habiendo esto llegado 
á tanta corrupción, que ya lo primero de que 
ahora se trata es de la hacienda de cada qual, y 
lo postrero de la vida y costumbres. Por mane
ra que con justa razón se verificará bien aquello 
del Satírico: Quanto tienes tanto vales,y aun tan
to sabes. De aquí pues procede que como la co
dicia, que es alcázar de todos los males, reyna 
ya entre los hombres, todas las mas de las vir
tuosas artes se han ido corrompiendo; y lo que 
es peor, que algunos escritores ya el dia de hoy 
de liberales las hacen mecánicas y serviles; pues 
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pretendiendo sus intereses, y cobrar nombres de 
famosos acerca del vulgo, ofrecen en público 
(con título que aprovechan á su patria y ami
gos ) obras muy agenas y extrañas á su profe
sión, y al común de poca doctrina y menos pro
vecho? teniendo solamente en esto atención y 
con verdad al dicho muy famoso de Tales M i -
lesio: Aquellos que saben menos son mas favore
cidos de fortuna. 

2 Es pues, lector benévolo, el arte.;de 
Agrimensor (aunque uno de los mas nobles y 
liberales, por componerse de las mas principales 
partes de las Matemáticas) el que mas abatido 
y despreciado se halla en el dia. Sí, así se pue
de decir, pues sus profesores no hallan en el 
aquellos frutos ó intereses que suelen hallarse en 
las demás artes; y solo se dedican á ella aque
llos hombres que por necesidad tienen que ayu? 
dar á algún otro empleo u oficio, animados de 
que se consigue con suma facilidad su aproba
ción con solo estar adornados de las primeras re-r 
glas de Aritmética, y conocer (los que mas sa
ben) que cosa sea un quadrado y un triángulo, 
pareciendoles que con estos quasi ningunos prin
cipios están aptos ó suficientes para entrar á me
dir qualesquiera terrenos que se les presenten, 
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bien sea por la superficie horizontal ó la apa
rente» accesible é inaccesible, de regular é irre
gular figura ¡ y hacer tan difíciles particiones de 
tierras entre herederos, quando esto solo lo pue
den practicar, no con poco trabajo y dudas para 
el acierto, aquellos que después de estar mas 
£j[ue medianamente instruidos en la Aritmética* 
Geometría y Trigonometría plana, deben estar 
dos ó tres años, por lo menos, con maestro de 
toda pericia. Y aun estos sabe Dios en muchos 
î asos cémo saldrán; pues hay operaciones que 
ofrecen una multitud de resoluciones, que aun 
los autores de Matemáticas antiguos y moder
nos'«se han desentendido de ellas. 

3 He dicho que la aprobación de Agrimea* 
sores se consigue con mucha facilidad, porque 
el que quiere solicitarlo, aunque no haya visto 
ni practicado con Agrimensor alguno, se da co
misión para que por hombres inteligentes se les 
examine y apruebe, habiendo en esto sus fi
nes particulares; otros porque las Justicias, Go
bernadores y Pueblos de Señorío les expiden el 
títolp; y- aun aquellos que son examinados por 
algún Arquitecto padecen equivocación, porque 
no es lo mismo medir heredades en el campo, 
que suelos de casas; pues aunque las reglas vie-



'[_ ix j 
nen á ser unas mismas, la práctica es diferente, 
y solo preguntan algunas qiiestiones aritméticas, 
que tal vez no son del caso, sin entrar en el co
nocimiento de los instrumentos necesarios, y 
manejo de ellos. 

4 Por la poca pericia de tales Agrimenso
res se originan graves perjuicios en la mayor 
parte del reyno en los tratos y ventas por fane
gas de puño en sembraduras, porque creen que 
una fanega de tierra de cuerda, lo que coge una 
fanega de trigo de puño en sembradura, y la 
extensión suficiente para el pasto de una oveja, 
es todo uno. A esto debo decir, para sacarlos 
4$ -este •error* que la fanega de trigo en sembra
dura no guarda ni puede,guardar razón algu
na con la fanega-de. tierra de cuerda, ni con el 
pasto de una oveja; porque la fanega de cuerda 
siempre es una extensión superficial, según la 
costumbre del pueblo 6 partido, sim atender á 
que la tierra sea de buena ó mala calidad. L a 
fanega de trigo en sembradura tendrá mayor ó 
menor extensión, según la buena ó mala clase ]T 
condiciones de la tierra;; y aun en una misma 
clase varía su extensión unos años respecto de 
otros, bien porque la simiente sea unas veces 
mas menuda que otras, ó bien si h siembra se 
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hizo mas ó menos temprana, cogiendo la tierra 
mas ó menos caliente, templada ó fría, mas ó 
menos otoñada, y según también la mas ó me
nos habilidad del sembrador en repartir el gra
no ; pues en donde empanan algunos una fane
ga de trigo, suelen otros con tres quartilks de-
xarla mas bien empanada: y si en un año acier
ta á cogerse la tierra mas templada, sin rezelo de 
echar yerba, la simiente menuda, y buena ha
bilidad en el sembrador, suele, por exemplo, 
una tierra, que regularmente se empana con 
diez fanegas de trigo, empanarse con estas con
diciones con solo cinco, y quedar bien sembra
da; y de aquí es que la fanega de puño en sem
bradura no guarda razón alguna con la de cuer
da. L o mismo digo del pasto de una oveja, que 
no guarda tampoco razón alguna con la fanega 
de puño, ni con la de cuerda, pues hay fanega 
de cuerda que ño puede mantener una oveja, 
siendo tierra gruesa de primera calidad, que no' 
produce yerba hasta la primavera, quando los 
ganados tal vez no la necesitan, y es tierra que 
SQ lleva fanega y media de trigo en; sembradu
ra, por ser de buena condición para ello. 

5 También hay tierras delgadas de natu
raleza de producir muchas y tempranas yerbas, 
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en que una fanega de cuerda no necesitará mas 
que una de trigo para su empano, y considera
da como de pasto serán suficientes para mante
ner cada una oveja y media dos, ó mas, con 
desahogo, según la mas ó menos condición de 
sus yerbas. 

6 Todas estas malas inteligencias han dado 
y dan motivos á tantas disensiones, pleytos y 
quimeras entre interesados, arrendatarios, com
pradores y demás, que para referir todos los que 
por mí han pasado, y de que he tenido noticia, 
seria necesario aumentar con demasia este volu
men: por cuyos males, la poca conformidad que 
entre los labradores se halla en sus particiones á 
sogas y á ojo, y alentándome en sumo grado la 
orden de a6 de Enero de 1801, en la que se 
manda que siempre que se trate de fanegas de 
tierra sean del marco real de 576 estadales; y la 
que también se expidió en 8 de Mayo de 1804, 
en la que se pidió razón de las medidas que en 
cada partido ó pueblo se usasen, para que sirvie
ra de gobierno al arreglar á la uniformidad to
das las medidas lineales, y las de superficie agra
rias, conociendo las utilidades y ventajas que 
se seguían del establecimiento del marco real; y 
viendo también la ocasión tan oportuna en que 

• 
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mi inutilidad podía hacer muy útiles y necesa
rios servicios á la agricultura, me he resuelto á 
escribir esta obra, que la considero (aunque en 
poco volumen) de mucha utilidad á los labrado
res; de recto y breve camino \ para que sin tro
piezos entren los principiantes agrimensores en 
ed dilatado campo de la práctica, y de alivio á 
los mas peritos. E n ella hallarán unos y otros 
los particulares que se tocan en los puntos si
guientes» -

7 Para mayor claridad y comprehensíon 
divido esta obra en seis tratados, y cada uno de 
estos en exemplos, explicándome en ellos en los 
términos mas sencillos, comunes y vulgares, 
como dirigidos en primer lugar al gremio de 
labradores; los; que comprehenderán con suma 
facilidad todo lo que aquí se dice sin interven
ción de agrimensor, teniendo este libro para su 
gobierno. 

8 E n el tratado i ? , y con el auxilio de las 
quatro primeras tablas, se dan reglas para redu
cir 1 qualesquiera marco de fanegas antiguas al 
real. Y los agrimensores hallarán también en 
ellas reducidas á fanegas y celemines de dicho 
real marco el área, superficie ó suelo que hayan 
sacado de las mensuras de qualqüiera heredad, 
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bien por varas 'quadradas ó estadales quadrados, 
sin la equivocación que se suele padecer en ta
les reducciones. 
i 9 E n el 2? y 3? tratado, y en las tablas 5% 
6*» 7̂  y 8? se franquean reglas para la mensura 
y partición de las heredades, para gobierno no 
solo de los labradores en sus ventas de tierras, 
permutas, arrendamientos, medidas y ventas de 
forrage &c. , sino también para los agrimenso
res , pues se hallarán sacadas todas las latitudes 
que correspondan á las longitudes que se les 
ofrezcan en las particiones. 

i o E n el tratado 4?, y por las tablas 9% 1 o, 
j 1, 12 y 13 , se proponen modos para las plan
taciones de viñas y distribución de qualquiera 
heredad, para los millares de plantas, y otras co
sas útiles y necesarias, tanto para labradores co
mo para agrimensores» 

11 Con dolor he visto que muchos labra
dores suelen preguntar, para su gobierno, á los 
agrimensores una heredad de cierto número de 
fanegas, qué número de planta de viña y olivo 
podrá llevar; y suelen estos dar por respuesta 
que no es anexo á su facultad el adivinar la plan
ta necesaria á las heredades, ni tampoco cortar 
tierra para los millares que ocurran. Es tan ane-
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ellos le corresponde, por ser parte de la unión 
de la Aritmética y Geometría, con la que de
ben instruir á los labradores que lo necesiten 
para su gobierno: y para que á unos y á otros 
les sirva de norma pongo en el tratado 5?, y en 
las pablas 14, 15, 16 y 17, las mas fixas reglas 
para saber el número de plantas, tanto de oli-
•vos como de viñas, que podrán ocupar quales-
quiera heredades que se presenten: como por el 
contrario, sabido el numero de plantas de una 
y otra clase saber las fanegas que ocupan. . ., 

12 Es indispensable que para el estableci
miento del marco real que se manda en la ex
presada orden de 1801 se ofrezcan muchas du
das en los tratos comunes, por iguorar la razón 
en que está la fanega del nuevo marco con las 
antiguas; y para desvanecer estas dudas, y que 
venga á ser en muy poco tiempo la nueva medi
da mas familiar que las otras, se ponen en el últi
mo tratado 6? reglas y exemplos, á fin de que 
desde luego se sepa el valor en venta, renta y 
demás usos que tiene la fanega de marco real 
con razón al valor de las medidas antiguas, aun
que sean fanegas de puño, sin alterar los valores 
que intrínsecamente tengan las heredades. 



13 Asimismo ya que no puedo detenerme 
en lo bastante que tenia que decir acerca del có
mo deben haberse los peritos tasadores de cam
po en sus tasaciones de tierras de labor, pastos, 
montes y plantíos, apuntaré siquiera en este tra
tado las razones poderosas que hay para dar ma
yores valores en venta, que ciento por tres que 
suelen arreglar con equivocación estos peritos en 
las dehesas, como he visto muchas veces en 
esta provincia de Extremadura, porque no con
sideran la excelencia que las dehesas tienen so
bre los demás bienes eventuales: concluyendo 
por último con dar reglas para saber el valor de 
la jurisdicción de la legua legal, y averiguar este 
valor en las dehesas y términos; pues ;he visto 
mucho que reparar en el particular, debiendo 
advertir que este punto deberá corresponder á 
los agrimensores. 

14 Todas las medidas de que aquí se trata 
son por la superficie aparente de los terrenos, 
que son las que generalmente se usan en todos 
los tratos comunes de la agricultura; pues para 
las medidas de superficies horizontales, accesi
bles é inaccesibles por la Trigonometría plana, 
particiones de tierras entre interesados, y el or
den que los agrimensores deben seguir en la 
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práctica con los instrumentos necesarios, intento 
dar á luz (siendo Dios servido) otra obra que 
tengo en borrador, y no he podido concluir por 
no permitírmelo mis literarias tareas, que en es
ta última se explicarán, y demostrarán en varias 
láminas sus operaciones con razón á las cantidad-
des y calidades de las tierras, y con arreglo á 
los usos de dicha Provincia. 
: 15 Me ha movido á escribir esta obra (tan 
quebrantosa en su formación para mi limitado 
ingenio) el ver la poca inclinación que tienen 
los inteligentes, que con mas fundamentos que 
los mios, tanto por su carácter como por su es
tudio , podían dar á luz otras de mas conseqüén? 
cía i . por cuyo defecto considero este tratado 
(como he dicho) suficiente para todos los usos 
mas comunes de la agricultura; y aunque he 
procurado, para mayor instrucción, explicarme 
quanto me ha sido posible, aumentando en el 
primer tratado algunos exemplos /quisiera mt* 
der instruir con mas energía y perfección; pero 
no alcanzando mas mi insuficiencia, suplico á los 
lectores me perdonen y disimulen mis muchos 
defectos. 

nq 
. - . ._ 
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wCTLntes de principiar esta obra me ha parecido con
veniente explicar los males que se experimentan por 
la variedad de medidas que se usan en cada provin
cia, partido, y aun en muchos pueblos: cuyos males 
serán remediados con el establecimiento del marco 
real, general y universal. 4 

t J.° Por la variedad de medidas que. se hallan, y . 
por no haber noticia en la mayor parte de esta pro
vincia de Extremadura del número de varas ó esta
dales que comprehénde la fanega de tierra, resultan 
varias discordias entre agrimensores en las mensuras 
de las dehesas y demás heredades quando son dos 
nombrados para ellas, queriendo cada uno que la parte 
por quien es nombrado quede servida, dándole mas ó 
menos número;de varas ó estadales á la fanega •, y per
d i ó resultan varios pleytos é inquietudes ¿aunque en 
lo substancial de las operaciones salgan conformes. 

2 ° Quando un solo agrimensor es nombrado 
para las mensuras de qualquiera disputa entre desta
jeros de siega de mieses, y dueños dé ellas; quando; 
para las que se hacen en los adehesamientos, ó biení 
en terrenos incultos, ó en aquellos otros en que se pa
ga de servicio á S. M . un ducado por cada fanega, 
tiene puerta; abierta (aunque no oculte el' verdadero 
número de las áreas") para d a r á ,cada fanega ei i iú- ; 

A 
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mero de medidas que trias le acomode á la parte que 
quiera servir, en términos de que el dueño de la 
mies pague mas ó menos fanegas, ó que los agracia
dos en adehesamientos paguen mas ó menos canon 
ó ducados de servicio ; resultando de esto notables 
perjuicios á los interesados y aun á la Real Corona; 

3. 0 Esta multiplicidad de medidas, y lo que á 
esto se agrega de no hallarse un título de pertenen
cia de las tierras, que explique el número de varas ó 
estadales de que se componga la fanega de que ha
blan, han dado y dan motivo á no poderse hacer uní 
apeo y deslinde como se debe; pues se encuentran 
diversas medidas en los sitios de cada pueblo , y aun 
en heredades que terminan unas con otras , y de aquí 
es la gran imposibilidad que se halla en los apeos quan-
do por confusión de límites se va á buscar la debida 
cabida de las heredades; causando estas confusiones 
de límites las indebidas intrusiones que se hacen en 
las heredades, qué están mucho tiempo calmas por 
dexarlas descansar algunos años, ó porque corriendo 
en arrendamientos no las ven sus dueííos.&c.; y; esto? 
da motivo á el estar muchas heredades perdidas poí 
no haberlas podido hallar después de unos largos y 
costosos apeos y deslindes^ y también dan estos ma
les ocasión á obscurecerla verdadera, cabida en aque-; 
lias heredades que terminan con dehesas, exidos,.; 
baldíos &c. quando sus dueños hacen indebidas in-: 
trusiones. > -

4. 0 En vano me argüirán aquellos que quieran; 
decirme que es: fácil hacer uya^peo/, midiendo el ro-: 

A. 
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do de las heredades en que haya confusión de lími
tes, y partir su total número de varas ó estadales por 
el número de fanegas total de las escrituras de ellas, 
de lo qual resultarán las varas ó estadales que á cada 
fanega le corresponda , siendo después fácil el apeo se
gún las voces de las mismas escrituras. Y en verdad 
que habiendo conformidad entre las partes interesadas, 
seria uno de los remedios que se podrían aplicar •, pero 
lejos de esta conformidad salen con oposiciones los 
que están mas beneficiados; unos por los temores que 
les ocasionan los delitos á que por la translimitación se 
han hecho acreedores; otros por el ínteres de no des
prenderse de la parte que indebidamente tienen usur
pada , ó tal vez por uno y otro motivo , proponiendo 
para sostener pleytos, que la tierra de aquel ó aque
llos podia haber sido medida ó arreglada con otro 
marco diferente que la suya; alegando también su 
malicia, que suele haber tierras de doce fanegas, y 
sonar en sus escrituras solo de ocho; y otras que so
nando ser de doce, solo se verifica tener ocho, ha
ciéndolo ver prácticamente, sin otros motivos que de 
mala fe proponen. 

5.0 Y o aseguro firmísimamente que si los títu
los de pertenencias de las tierras explicaran como de
ben , ademas de las varas ó estadales que tiene cada 
una de sus fanegas, las varas de longitud de las lin
des que terminan con cada lindero, y los grados de 
cada ángulo, seria sumamente fácil á qualquier agri
mensor verificar qualesquier apeo y deslinde, aunque 
no existiera mas que un lado ó linde de la heredad. 
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6.° Por ser bastante estos males referidos para 

hacer ver lo útilísimo que nos es ó seria el estable
cimiento del marco real, omito otros para no mofa 
lestar. n ' b 
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TRATADO PRIMERO. 
'oh <! * ' ' 

D E A L G U N A S D E F I N I C I O N E S DE QUE ES P R E C I S O QUE 

TOME CONOCIMIENTO E L CURIOSO P A R A E N T E N D I 

M I E N T O DE ESTA O B R A . 

a vara castellana, que también se llama de Bur
gos, y de que aquí se trata, se compone de quatro 
partes iguales, que se llaman quartas ó palmos: tam
bién j e divide esta vara en tres partes iguales, que se 
llaman pies ó tercias, y en treinta y seis partes igua
les, llamadas pulgadas; de modo que: 

« . f.4.../.quartas 
ti : ó palmos, 

en la vara hayV 3...¿tercias <~ 
i ;j ó pies. 

[3 6...pulgadas. 
Vara quadrada es un quadrado como una bal

dosa, que por cada uno de sus quatro.lados tiene una 
vara. De modo que quando se dicen varas quadradas, 
ó que un terreno tiene por caso loo varas quadra-
das, no se debe entender, como muchos labradores 
lo entienden, 25 varas por cada uno de los quatro 
lados, sino que estas roo varas:han de cubrir todo el 
suelo de ella ó superficie, que es 16 mismo, cómo si se 
fuera á solar con baldosas de á vara cada una.. 1 p 

Estadal real, general y universal es un quadrado 
que por cada uno de sus quatro lados tenga 4 varas 
dé línea ó-16* ;quadradas. > [ el 

La fanega de marco .real se compone de-9,2 16'va-
ras quadradas, ó de 576 estadales también quadrados. 
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En la fanega de tierra caben 144 sogas de las de 
á 8 varas por lado, ó 64 quadradas; y sí las sogas fue
sen de las de 10 varas por lado, ó i c o quadradas, 
caben en la fanega 9a , y una sexta parte de otraj 
por manera que 

E n la soga de 8 varas caben quatro estadales 
quadrados, y 

Cele- Estada-
mines, les. 

en celemines 
caben 

• 

• • 

11 
10 
9 
8 
7 
6 
S 
4 
3 
2 
I 

4 

l i 

528 
480 
432 
384 
336 
288 
240 
192 
144 
96 
48 
36 
24 
12 

Varas. 
8,448 
7,680 
6,91 2 
6,144 
5»376 
4,608 
3,840 
3>072 
^,304 
M36 

768 
S76 
384 
1 9 2 

Sogas (k 
8 varas. 

J 3 2 
I20 
I08 
96 
84 
72 
60 
48 
36 
24 
12 

Sogas de 
10 varas. 

.., 

•. . • í 

I 3 U p , í 
•ex s Q , tBV 

sup ó 

L a legua legal ó quadrada de término es un 
quadrado que por cada uno de sus quatro lados ha 
de tener 5,000 varas de línea, 0 2 5 millones de va
ras quadradas. 

Encada legua legal caben 2,712 fanegas, 8 ce
lemines y 64 varas quadradas. 
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Explicación de las quatro pr imeras tablas de redue-
cion de qualquier marco d el rea l . 

Las quatro primeras tablas que se expresan ser 
de reducción, s i rven : 1.0 para reducir qualquiera n u 
mero de varas quadradas á estadales quadrados; y es
tadales quadrados á varas quadradas: 2.0 para r e d u 
cir qualquiera número de fanegas á estadales y á v a 
ras ; y lo 3.0 para reducir qualquiera número de fa« 
negas del marco que se presente á las de marco real, 
-él Quando ocurra reducir á estadales ó á fanegas 
qualquiera número de varas que no alcance á 9,2 1 6 , 
que son las varas de una fanega, sé buscará e l ta l 
número en la tabla i . a , y también quando ocurra rer 
ducir á estadales ó á varas los celemines que no a l 
cancen á fanega. 

Quando en las mismas reducciones viniesen los nú
meros de varas de 9 , 2 1 6 hasta el de 9 2 1 , 6 0 0 , e l 
de los estadales de 5 7 6 hasta el de 5 7 , 6 0 0 , y el de 
una fanega hasta .1.00» se obrará en estos casos,en la 
tabla 2 .a : y si en las restas hubiese a lgún res iduo, se 
acudirá con él á la tabla i . ; y los números que ex-r 
cedan á l o s ; antedichos, se buscarán e a la tcibla 3 ^ , 
donde: se hallan .la&Jvaras quadradas desde 9 2,1,6qo 
hasta 9 2 . 1 6 0 , 0 0 0 ; y los estadales de . 5 7 , 6 d o hasta 
5 . 7 6 0 , 0 0 0 , y de 1 0 0 fanegas hasta 1 0 , 0 0 0 ; y , ú l 
tima mente se acudirá á la tabla 4 ^ á buscar los n ú 
meros que suban ó excedan á los antedichos. 

T o d o se entenderá me^or con los, ex.enlplos que 
seguirán. * . . 
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L a tabla i ? va div id ida en dos órdenes, y ,cada 
orden en seis columnas; la primera de la mano i z 
quierda del que lee representa los números de varas 
^Oadiradas; la segunda estadales quadrados; la tercera 
celemines; la qua r taqua r t i l l os ; la quinta estadales1 
que hó l legan á un quart i l lo , y la sexta varas qua-
dradas que no alcanzan á un estadal. Es decir , que 
las varas quadradas de la primera columna están re
ducidas á estadales quadrados, que representan los 
números de la segunda co lumna; y al contrario , las' 
varas quadradas, que componen los estadales de la se
gunda , se hacen visibles en la columna pr imera ; asi
mismo los celemines, quar t i l los, estadales y varas que 
fcomporien las varas de la primera-, ó los estadales de 
la-segunda, se hallan en las.columnas tercera-, quarta, 
quinta y sexta. ' ; 

Las tablas 2 ? , 3^ y 4^ van divididas cada p l a -
m eft dos órdenes; cada orden en tres columnas: la 
pr iniera columna de la: mano izquierda representa e l 
húmero de fanegas; la segunda varasiquadradas, y la; 
tercera estadales quadrados: de modo que las., varas 
quadradas que componen las fanegas de la pr imera, 
están también reducidas á estadales quadrados, mani 
festados ch la columna tercera; y las fanegas"quexom« 
ponen los estadales de la tercera se manifiestan en; la. 
pr imera. 

Exemplo pr imero. 

Se desea- saber quatr^o fanegas de tierra-quántas 
varas quadradas componen. C o n arreglo á lo anteriorK 
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líente..dicho debereniQS acudir vá: lai íabla ' a f : en efec
to; ae¿?áíí$e:4i ésta, tabla , y bwtqstíese en la eolivmna 
primera dd las fanegas, y se hallará en la quarta l í 
nea:.mírese en lá línea transversal de la derecha, y se 
bailarán 3 6 , 8 6 4 , que son las varas que componen 
la§ quatro' fanegas: y si se apeteciese saber también 
quánt^S;,estadales, quadrados •cphiporien j las mismas 
quatro fanegas, se seguirá la misma línea transversal 
de la, derecha, y se hal lará,en la columna tercera 
2,304.^-quie ^pn los estadales que las mismas quatroi 
fanegas de tierra componen. Y a se infiere de lo dicho, 
q^ue las 3 6 , 8 6 4 componen 4 fanegas, !ó lo qiie^es l o 
mismo; ,2,;3 o 4 estadales{.: 

Exemplo- i.0 

-cv áponviene-saber quántas varas qpadradas compo-
gien, ó ¡quintos estadales quadradós, ,235 fanegas. Se 
echa dé ver p o r , l o dicho .c(ue deberemos obrar en 
este;caso én l a tabla ¡3^ .Búsque.ss^en la columna de 
las fanegas el número 2,3 5 ; y.-porque este número 110 
se halla justo en esta tab la , búsquese el próx imo mas 
baxo , y será el numeró a b ó : en la línea transversal 
de este númerb^y en la columna de las varas, se hallan 
1 . 8 4 3 , 2 0 0 , que son las varas que componen las 2 o O 
fanegas; y corriendo la misma/transversal en la co
lumna tercera de los estadales, se hal lan 11 5 , 2 0 0 , que 
son los que componen las 2 0 0 fanegas: y como se 
desea saber también el completo hasta las 2 3 5 , resta 
saber las varas y los estadales de las 3 5 ; y para ello. 
acúdase á la tabla 2 ^ , y búsquese.en la columna de 

B 
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las fanegas el mismo numero 35 , que se hallará pre
cisamente ; y en su línea transversal en la columna de 
las varas se hallará 3 2 2 , 5 6 0 , que sumadas con las 
1.843,200 que componen las antedichas 200 fane
gas y hacen todas 2 .165,764 varas, que son las que 
montan las 235 fanegas: asimismo en la misma línea 
transversal, en la Columna de los estadales, se hallará 
20,160 , que son los estadales que componen las 35 
fanegas; y sumados estos con los antedichos 11 §,200, 
hacen todos 135 ,3'6 ó , que son el total de, estadales 
que componen las 235 fanegas; - • ; -
el Por el órderi explieado en los dos anteriores exem-
plos, y por las tablas 2^ y 3? , se podrán reducir á va* 
ras ó á estadales qualesquiera numero de fanegas en
teras desde una hasta 10,000. Si se pidiere un núme
ro dé fanegas y celemines j se sácatóu primero las va
ras ó estadales de las fanegas enteras, y después sé 
llevarán los celemines á Ta tabla í$ , y en su lugar s© 
verán las varas y estadales ó celemines y demás que-* 
bradós qué se necesiten.' i l i •' -.-S : ¿Li 

Figurémonos que se apetece saber las varas qua-
áradas,ó estadales quadrados, qué Componen 3 ^ ,436 
fanegas, 5 celemines y un quartillo. Por quanto en la 
tabla 4? j qué es donde debemos acudir por lo dicho an
teriormente , solo se hallan las varas ó estadales de laá 
fanegas, que pasan de 1,000; tómense primeramente 
las 35 ,000 ,;dexando para después las, 43 6 , 5 celem. 
y el quart.; y véase en dicha tabla 4* qué números de 
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varas le corresponden en su línea transversal de l a co
lumna de las varas, y se hal lan 3 2 2 . 5 6 0 , 0 0 0 , que son 
las que componen las 3 5 , 0 0 0 fanegas, cuyas varas se 
apuntarán como parecen en - B : véase también en la 
misma línea trans- B ," C 

versa lde los3 5 , o o o 3 2 2 . 5 6 0 , 0 0 0 2 0 . 1 6 0 , 0 0 0 
qué numero de es- 3 . 6 8 6 , 4 0 0 2 3 0 , 4 0 0 
tadales le correspon- 3 3 I > 7 7 6 20>736 
den en la columna 4 ) 0 3 2 / 2 5 ^ 
de éstos, y se hal lan T T o o I l ©o 

, J 320.1:82,208 20 .411 ,388 
2 0 . 1 6 0 , 0 0 0 , que 
son los estadales que componen las expresadas 3 5 , 0 0 0 
fanegas, que también se apuntarán en C , como pa« 
recen. Pásese ahora para las 4 3 6 fanegas, 5 cele
mines y e l quart i l lo que se quedaron á la tabla 3?; 
y en la columna de las fanegas búsquese el núme
ro que mas se aproxime á este, y se hallará q u e 
es e l de 4 0 0 , dexando aparte para después las 3 6 
y los celemines. Véase qué numero de varas y es
tadales les corresponden á las 4 0 0 fanegas, y se 
hallarán en la derecha, en la columna de las varas, 
3 . 6 8 6 , 4 0 0 , que se l levarán aparte eñ B , y se pon 
drán en orden, como parece debaxo de las 3 2.2 5 6 , 0 0 0 . 
Véase también en la línea de las 4 0 0 fanegas, en l a 
columna de los estadales, quántos les corresponden á 
las mismas 4 0 0 fanegas , y se hal lan 2 3 0 , 4 0 0 , que 
se apuntarán en C , como parece. Pásese para las 3 6 
fanegas y los celemines á. la tabla 2 * ; y véase qué 
varas y estadales corresponden á las 36 fanegas , y 
se hallarán 3 3 1 , 7 7 6 , que también se apuntarán en B ; 
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é igualmente lóS 2 0 , 7 3 6 estadales, qué correspon
den á las rnisjnas 36 fanegas en C ' Úl t imamente, pá
sese con los 5 celemines y el quart i i lo á la tabla í v j 
cuyo número se tiíilhb en la columna tercera y quar-
t a ; y á s u línea á la izquierda se ven 25^2 , qáe son 
los estadales que componen los 5 celemines y el quar-
t i l l o ; cuyos estadales se apuntarán en C por su órden^ 
como aparece : asimismo en la misma línea transver
sa l , y en la columna primera de las varas, se hallan 
4 , 0 3 2 , que son los que componen los 5 celemines 
y quar t i l lo , cuyas 4 , 0 3 2 varas se apuntarán como se 
ve «n 3 - Súmense los números de B y C , y se sa
cará que"-las propuestas 3,55436 fanegas, 5 celemi
nes y ;un quarti l lo componen 3 2 6 . 5 8 2 , 2 0 8 varas 
quadradas manifiestas en la suma de B ; ó lo que es 
lo mismo montan 2 0 . 4 1 1 , 3 8 8 estadales manifiestos 
en C . - ' - - •- X i' -• -' '•' 0Ú • • :i ••i :;; • '''•i 
i)£ ¿Lo mismo resultaría si se sacasen,en prfeíei/-Iu-i 

ga;r las varas y estadales de los 5 celemines y^ quar-; 
t i l l o , y apuntados, se sacasen las varas y estadales, 
que compusiesen también las 3 6 fanegas, 6 los dos 
guarismos de 1* derecha; y apuntados? Coijílas de; 
los :ce lemines, se siguiese con las 4.oo> que'ítambien* 
ssi apuntarán, quedando después solamente que '-sacar 
las 3 5 ; cuyo resultado, reunido con las demás su-> 
mas , dará: también los dos productos de yaras y esta
dales- y a explicados. t D f í 3 qfe sa 
&ijp oícsv y ~':!¿ uídei bI,£ ssnjffí^foa5 íoí \ z m é ñ ú 

Se desea saber quántos estadales quadrados, y qué 
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cantidad dé tierra componen § ,316 varas qnadradasj 
búsquese por la nota referida en la columna de la ta
bla 1? e l número propuesto; y para saber quántos 
estadales componen, mírese en la línea transversal de 
los estadales, y hal lo 3 3 2 y 4» y estos son los que 
componen las dichas 5 , 3 1 6 varas: sígase la misma 
línea transversal en la columna tercera de los ce lemi
nes, hal lo 6 : sígase la propia línea transversal, y en 
la columna quarta de los quarti l los hallo 3 : s iguien
do la propia línea se hallan 8 en la columna quinta 
de los estadales: sígase la transversal, hal lo también e l 
número 4 en la columna sexta; y con lo hecho saca-»-
mos que las propuestas 5 , 3 1 6 varas componen 3 3 2 
y 4; estadales; ó lo que es lo mismo 6 celemines, 3 
quar t i l los , 8 estadales y 4 varas. S i se pidiese saber 
^ p o r exemplo ) quántas varas componen los 3 3 2 y J 
estadales, y quánta cantidad de t ierra, se mirará en la 
primera columna y línea de los dichos estadales el nú
mero que le corresponde, y se hallarán las 5 , 3 1 6 v a 
ras, que son las que valen los referidos estadales; y 
volv iendo á la derecha, siguiendo la misma línea en 
las columnas tercera, quarta , quinta y sexta, se hal la-
íán los 6:celemines, 3 quar t i l los , 8 estadales y 4 va
ras , que son los que también componen los mismos 

S S 2 7 4 estadales. 
•• • ' 

xLxemplo x ° f J 
Se desea saber 2 0 2 , 7 5 2 varas quadradas quán

tos estadales quadrados y quántas fanegas componen.. 
Búsquese con arreglo á la nota d icha en l a tabla 2? 
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este número de varas, y hallado mírese á su izquier
da en la línea transversal, en la columna de las fane
gas , y se halla e l numero 2,2 , que quiere decir que 
el propuesto número de varas componen 2 2 fanegas: 
asimismo mírese en su misma línea transversal de la 
derecha, y se hallará en la columna de los estadales 
que el propuesto número de varas componen 1 2 , 6 7 a 
estadales. S i se desease saber ( p o r caso) los 1 2 , 6 7 2 
estadales quántas varas componen ó quántas fanegas, 
se mirará en su misma l ínea, en la columna de las va
ras ó de las fanegas, y se hallan 2 0 2 , 7 5 2 varas, y 
en la columna de las fanegas 2 2 . 

77 i z a 
xLxemplo o. 

Se nos propone sabar 7 8 2 , 0 6 0 varas quadradas 
quántas fanegas, celemines y quartil los componen: 
acúdase á la tabla 2 % según lo dicho en la nota, y 
búsquese: y porque no se halla justo, usemos del mas 
p róx imo , que no pase ; cuyo número mas inmediato, 
que se hal la en la t ab la , es 7 7 4 , 1 4 4 : restemos este 
número del propuesto, y vendrá la resta 7 ,9 1 6. V é a 
se qué número tiene á su izquierda en la columna 
de las fanegas el expresado húmero 7 7 4 , 1 4 4 , y se 
hal lan 8 4 , que son las fanegas que este número com
ponen, y se guardará los 8 4 : pásese con lo que vino 
de resta, que son 7 , 9 1 6 , á la tabla l ^ , y búsquese 
en e l l a , y se hallará en la plana 36 y línea 1 9 ; y 
mirando su línea transversal se halla que dicho núme
ro 7,9 16 compone 10 celemines, un quart i l lo, 2 es-* 
tadales y 12 varas, cuyos l o celemines, un quart i -
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l i o , 2 estadales y las 12 varas, reunidos á las 8 4 
fanegas, hacen todo 8 4 , con 10 celemines, un quar-
ti l lo & c . ; y esta cantidad compone e l propuesto n ú 
mero de varas. 

JExemjilo 7.0 
- • , \ ' ' • ' 

Se ofrece saber 7 . 6 8 1 ,364 varas quadradasquán» 
tas fanegas componen. Porque este numero es mayor 
que e l superior de los de la tabla 2^ , será forzoso bus
carlo en la tabla S-3; y porque no se ajusta con a lgu 
nos números de esta tabla el numero mas próx imo á 
é l , büsquese, y que no pase, y será el 7 . 3 7 2 , 8 o o j 
mírese á la izquierda de este número en la columna 
de las fanegas en su misma línea transversal, y se ha 
llará el numero 8 0 0 , que son las fanegas que c o m 
ponen el dicho número de varas 7 . 3 7 2 , 8 0 0 ; apún
tese el número 8 0 0 aparte, como parece en A : rés
tese el número 7 . 3 7 2 , 8 0 0 , que se sacó de la A 
tabla de l número propuesto 7 . 6 8 1 .364 , y 8 0 0 
vendrá á la resta 3 0 8 , 5 6 4 : llévese este nú- 3 3 
mero á la tabla 2? , y búsquese en ella en la ""7 "" 
columna de las varas su mas p r ó x i m o , y se 
hallará el 3 0 4 , 1 28 ; mírese á la izquierda de este nú» 
mero en la columna de las fanegas en su misma l í 
nea , y se hallarán 33 , que son las fanegas que este 
antedicho número componen: pónganse las 33 fane
gas en o rden , como aparece en A , debaxo de los S e o , 
y sumado uno con otro montan 8 3 3 fanegas. R e s ^ 
tese las 3 0 4 , 1 2 8 que compusieron las 3 3 fanegas 
^e 3 0 S , s 6 4 , y vendrá la resta 4 , 4 3 6 varas: bus-
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quese éste número ó su mas p róx imo , y se hallará; 
y en su línea transversal, en las columnas tercera, 
quar ta , quinta y sexta, se hallarán 5 celemines, 3 
quar t i l los , un estadal y 4 varas, que.es la cantidad 
de tierra que componen las referidas 4 , 4 3 6 varas; 
cuyos 5 celemines, 3 quar t i l los, un estadal y 4 v a 
ras, reunidos con las 8 3 3 fanegas ya explicadas, mon
tan la cantidad que se dexa ver. 

Exemplo g . * 
• 

Ocurre reducir 3 5 9 . 4 8 8 , 5 12^ varas quadradas 
á fanegas ó á estadales. Porque este numero corres
ponde á la tabla 4^ (según lo d i cho ) en la antece
dente nota , búsquese en e l l a , ó su mas p róx imo, co-? 
mo los exemplos anteriores; ¡y el que mas se aproxi
ma á él es el número 3 5 9 . 4 2 4 , 0 0 0 : véase á la i z 
quierda de este número, en la columna de las fanegas, 
qué número le corresponde, y hallamos el 3 9 , 0 0 0 , 
que son las fanegas;que componen las explicadas 
3 5 9 . 4 2 4 , 0 0 0 . Véase también en la misma línea, y 
en la columna de los estadales, qué número de ellos se 
representan, y se hal la 2 2 . 4 6 4 , 0 0 0 , y estos son los 
estadales que componen las dichas 3 5 9 . 4 2 4 , 0 0 0 v a 
ras: apúntense aparte estas varas, como parecen en A , 
las 3 9 ^ 0 0 0 fanegas que A B 
vinieron» Apúntense tam- 3 9 , 0 0 0 2 2 . 4 6 4 , 0 0 0 
bien aparte como en B 7 45032 
los 2 2 . 4 6 4 , 0 0 0 estadales ' ~ T 7 ¡ 

, , . ; , , , 3 9 , 0 0 7 2 2 . 4 6 8 , 0 3 a 
que se hallaron en la tabla; 
réstese del número propuesto 3 5 9 . 4 8 8 , 5 1 2 su mas 

http://que.es
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próximo de la tabla 3 5 9 . 4 2 4 , 0 0 0 , y vendrá á la 
resta 6 4 , 5 12 varas, las que se l levarán á la tabla 3?; 
y porque el numero mas pequeño de eüá es mayor 
que este, nos da á entendei: que pasemps i k 2^ tá* 
b l a : büsquese en el la las 6 4 ^ 5 1 2 varas^ y hallado^ 
vemos que á su izquierda , en la columna de las fa
negas , nos muestra el numero 7 , que son las fanegas 
qué componen las expresadas 64^^1.2 .varas. A p ú n 
tense las 7 fanegas por su órdenreu í A ; debaxo dé 
las 3 9 , 0 0 0 • , mírese también á la deretha del ind ica
do numero 64 ,5 12 en su línea en la columna de los 
estadales, y nos manifestarán 4 ^ 3 2 1 , que sovjós que 
también hacen las referidas 64,$ii;2o':yarasí^Ccuyos 
4 , 0 3 2 estadales se apuntarán por su orden en B , de-
baxo de los 2 2 , 4 6 4 , 0 0 0 , como parecen. Sumemos 
los números de A y los de B , y sacaremos que las pro-
puestasf 3 5 9 .488y5 12 ¡varas,, hacen. 3 9 ^ 0 0 7 . fane
gas , ó' 2 2 ; 4 6 8 , 0 3 2. estadales,; que todo les u n o : y 
porque e l número de la tabla vino justamente con las 
6 4 , 5 1 2 , no hay que hacer resta a lguna ; y de consi
guiente es concluida la operación. 
^ 8 oíilííiÍJííi ü-í "•( t(fí$S} ' : . ; . . ÚÚBi I : US .;: .. ; 
oxfid iQq v i m na • Exemf lo :$Jí<.¡s, 92 sap t^fig! • • 

deas m l í : q « . l K ' ^ í K aai sia&iz&i : a o q 
• : Se desea saber 4 0 , 8 9 6 estadales qtíántas fanegas 
componen;, y al mismo tiempo quántas varas quadra-
icíasi;Por>lo dicho en la nota referida-büsquese este nu
mero en la tabla 2 ^ , y porqué se hal la justamente e l 
número propuesto, se sabe do que se desea; mirando 
en su lín^a tiansversal correspondiente, se h a l l a r e n 

c 



18 MARCO RE Al-

la columna de las fanegas, 71 , que son las que com
ponen el propuesto número 40,896 estadales. Tam
bién se halla en la misma transversal, en la columna 
de las varas, 6 5 4 , 3 3 6 , que son también las que 
componen el indicado numero de estadales. 

JSxemplo 1 0 . 

Se pretende saber 4 .598,860 estadales quadra-
dos quántas fanegas componen: búsquese, con arre
glo á la predicha nota, en la tabla 3 / , y como no se 
halla justamente , será su mas próximo el número 
4 .550 ,400 de la columna de los estadales: véase 
este número de quántas fanegas se compone, y vemos 
que da en su línea transversal 7 , 9 0 0 , que son las que 
componen los referidos 4 .550,400 : apúntense apar
te en D las 7,9 o o fanegas como se ve : réstense los 
4 .550 ,400 estadales, que por mas próximo se ha-
llájron en la tabla de los propuestos 4 . 5 9 8 , 8 6 0 , y 
vendrán á la resta 4 8 , 4 6 0 : búsquese esta resta en la 
tabla 2.a, como antes, y será su mas inmediato 48,3 84 
en la columna de los estadales: véase qué número de 
fanegas dan en la tabla este número, y se hallarán 84 
fanegas, que se apuntarán en orden en D por baxo 
de los 7 , 9 0 0 : réstense los 4 8 , 3 8 4 , que se acaban 
de hallar en la tabla de los 4 8 , 4 6 0 , y quedarán 76 
estadales; los que se buscarán y hallarán precisamen
te en la tabla i .3: y véase en la línea transversal de 
los 76 estadales, y se halla á su derecha un celemín, 
a quartillos y 4 estadales, que son los que componen 
los mismos 76 estadales? y esto, junto con 7,984 de 
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la suma de las fanegas que se apuntaron en D 
D , monta todo 7 , 9 8 4 fanegas, un cele- 7 , 9 0 0 
m i n , a quartil los y 4 estadales; que son las 8 4 

que componen los propuestos 4 . 5 9 8 , 8 6 0 ^ 
estadales. 

Exentólo 1 1 . 

Se nos propone saber 1 7 . 8 5 6 , 4 6 0 ^ estadales 
quántas fanegas componen. Y a se infiere por lo dicho 
en la nota que se debe buscar este numero en la ta 
bla 4 ? : véase en el la qué número se halla mas p ró 
x imo al propuesto, y se encuentra ser 1 7 . 8 5 6 , 0 0 0 : 
véase á la izquierda de este numero en la co lum* 
na de las fanegas qué número le corresponde, y se 
halla 3 1 , 0 0 0 , que son las fanegas que hacen los 
1 7 . 8 5 6 , 0 0 0 estadales: apúntense las 3 1 , 0 0 0 fane
gas como en los exemplos antecedentes: réstense los 
1 7 . 8 5 6 , 0 0 0 de los propuestos 1 7 . 8 5 6 , 4 6 0 ^ f , y 
vendrá á l a resta 4 6 0 g> : acúdase con estos 4 6 0 ^> á 
á la tabla 3 ^ ; y porque e l número mas pequeño de 
esta tab la , en la columna de los estadales, es mayor 
que los mismos 4 6 0 ^ , pásese á la tabla 2.* ; y 
porque también e l número mas pequeño de ella es 
mayor que los indicados 4 6 0 5^ pásese con este n ú 
mero á la tabla 1^, donde precisamente se hallarán; 
y hal lado, véase á su izquierda , en las columnas de 
los celemines, quar t i l los, estadales y varas, qué n ú 
mero le corresponden, y se hallan en su misma línea 
9 celemines, 2 quar t i l los , 4 estadales y 4 varas, que 
Son los que componen el indicado número 460 J 
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estadales; cuyos celemines, quartillos y mas pico , re
unido con las 31,000 fanegas ya explicadas, com
ponen 3 1 , 0 0 0 , 9 Celemines, 2 quartillos, 4 esta
dales y 4 varas.. , . 

Reducción de qualesqtdera marco que se frésente 
a l real y general. 

En la villa de Almendralejo y sus inmediatas 
acostumbran dar á la fanega de tierra 8,750 varas 
quadradas; y demos tjiie á estas villas se les ofrezca 
reducir el numero vde fanegas de sus heredades del 
marco que corre á fanegas del marco real de 9,216 
varas ó 576 estadales, que es lo mismo: porque se 
manda en la orden de 26 de Enero de 1 8 0 1 , que 
siempre que se trate de fanegas de tierra , sean estas 
del maíeo real. Estas reducciones se harán cori suma 
facilidad por las tablas ya explicadas, y según la prác
tica de los exemplos siguientes. 

£xetnj)lo 1 3 . 

Un labrador desea saber una suerte que tiene de 
l o fanegas de las del dicho marco de 8,750 eíi 
quántas fanegas se quedará de las del marco real. 
Multipliqúese el número de fanegas, que suponemos 
ser de io'^ por 8,750 varas que tiene cada fanega, 
y vendrá á la multiplicación 8 7 , 5 0 0 , que es el nu
mero total de varas que componen las dichas 10 fa
negas: acüdase con este totaí dé Varas á las tablas de 
reduccibn, y ójíerafidó-, sbgiííi la práctka de los exeñi-
plos áníénories1, ^tarétiros1 que ízs 8 7 ^ 0 o várás ídíÉr'|) 
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fanegas, 5 celemines, 3 quar t i l los , 8 estadales y 11 
varas, que es en lo que se quedan del marco real las 
referidas 10 fanegas de tierra. D e l mismo modo que 
acabamos de hacer esta reducción, se harán otras de 
mayor ó menor extensión: todo el asunto está en 
mult ip l icar e l numero de varas ó el número de esta
dales de que se componga una fanega por el número 
de fanegas que se componga la heredad, dehesa ó tétr 
m ino , y con el número que venga de la mul t ip l ica
ción operar como en el anterior exemplo : y con todo 
para mayor instrucción se ponen los exemplos siguientes. 

Exemplo i r . 
í : . . 6 \ afroM: 

E n el partido de V i l l a n u e v a de la Serena es an
t igua práctica dar á la fanega de tiería l 0 , 0 0 0 varas 
quadradas: si se pretende allí reducir al marco1 real 
una suerte de 1 2 0 fanegas, mult ipl iqúese 1 0 , 0 0 0 
varas de la fanega por 1 2 0 , que es el número de fa
negas de que se compone la heredad, y vendrá á la 
^multiplicación i l a o O j O c o varas ; y con este número 
*se acudirá á las tablas de reducción , i y obrando seguh 
la práctica de los exemplos anteriores, hallaremos que 
la heredad que antes se componiade 1 2 0 fanegas, de 
1 0 , 0 0 o Varas cada u n a , se ha extendido hasta el nú
mero dre i '3ó fanegas, 2 celemines y 2 quartil los de 
lau del marco real. S i las fanegas ;que se han de redu
cir al marco real se compusiesen de fanegas y celemi
nes^ se averiguará el número de las varas de los celemi-

- n e i ^ y se reunirán á las dé las fanegas; y hecho to-
• d a \ i n total., se obrará como antes. , 
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Exemjph 14, 

En Zamora y sus contornos, en el Puerto de 
Santa María y sus contornos, según explica Mateo 
Sánchez de Vi l la jes, dan á la fanega de tierra 400 
estadales: supongamos que en estos partidos se quie
re reducir al marco real una heredad de 64 fanegas; 
multipliqúese las 64 fanegas por los 400 estadales 
que allí se da á cada una, y vendrá á la multiplica
ción 25,600 estadales, y estos son los que componen 
las 64 fanegas: acúdase con los 25,600 estadales á 
las tablas ya explicadas; y obrando como en los exera
pios anteriores, se hallarán que la heredad, que an
tes se componían de 64 fanegas, de 400 estadales 
cada una, se ha reducido á 44 fanegas, 5 celemines, 
un quartillo y 4 estadales de las del marco real. 

Exemjph z $ . 

E n tierra de Madrid (según el citado Vi l lajos) 
le dan á la fanega de tierra 306 estadales y un 3: de 
otro; y se ofrece reducir una heredad de 1,660 fane
gas y 5 celemines á fanegas del marco real. Mult ipl i
qúese las 1,660 fanegas (sin atenderá los celemi
nes) por 306 y un J que compone la fanega, y re
sultarán 508,385 : añádansele á este numero i27-§ 
estadales que componen los 5 celemines, y será el 
todo 508,5 1 2 § , que son los estadales que compo
ne toda la heredad; y obrando como en los exemplos 
anteriores, hallamos que la heredad que antes tenía 
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1,66o, y 5 celemines del marco de 3 0 6 ^ estadal, 
se reduce á 882 fanegas, 10 celemines y 8 varas de 
las del marco real de 576 estadales. 

Generalmente se harán todas las reducciones mul
tiplicando los estadales ó varas de las fanegas, aranza-
das, ó qualesquiera otro marco, por el todo de fanegas 
de qualesquiera heredad; y con los estadales ó varas 
que vengan de la multiplicación, obrar como en los 
exemplos anteriores. 

En los reynos de Valenc ia , Aragón y Cataluña 
parece que la longitud de la vara no es igual entre sí 
ni con la de Casti l la; y para reducir aquellas medi
das á nuestro marco real, se obrará como se sigue. 

E l Padre Vicente Tosca, en su primer tomo de 
Matemáticas, habla de la desigualdad de estas medi
das; y dice que 95 palmos castellanos hacen 88 de 
Valenc ia , ó 102 de Aragón, ó l o o de Cataluña, 
esto es, que si medimos una línea de 95 varas (la mis
ma razón tienen las varas entre sí que los palmos), 
cogerá la misma longitud que 88 varas de Valencia, 
102 aragonesas ó 100 catalanas: y si sobre esta misma 
línea formamos unquadrado, tendríamos en él 9,0 2 § 
varas quadradas castellanas, ó 7 ,744 varas quadradas 
valencianas, ó 10,404 aragonesas,ó 10,000 catalanas. 
D e lo dicho se infiere y se manifiesta la razón super
ficial que tienen entre sí estas medidas; y con el au
xilio de nuestras tablas de reducción, es patente el mo
do de reducir al marco real todas las medidas de d i 
chas provincias ó reynos j y para ello se obrará según 
la práctica de los exemplos siguientes: manifestando 
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los números siguientes la razón estre sí de estas me
didas. 

^ 7,744 valencianas. 
,00o catalanas. 
,404 aragonesas; 

En 9,025 varas castellanascaben< 1 o,( 
(.10,¿ 

Exemflo 16. 

En Cataluña acostumbran las medidas, que dicen 
mujada ó jornal, que en nuestro castellano es decir fu» 
nega ; cada mujada se compone en Barcelona de 2,025 
canas quadradas, y cada cana 4 varas quadradas; y 
supongamos que se ofrezca reducir á nuestro marco 
real una heredad de 88 mujadas catalanas: multipli
qúese en primer lugar las 2,025 canas que tiene la 
mujada por 88 mujadas de toda la heredad, y ven
drá á la multiplicación 178,200 canas quadradas, que 
son las que tiene toda la heredad: multipliqúense las 
178,200. canas por 4 , que son las varas quadradas de 
cada cana, y resultarán de esta multiplicación 7 1 2 , 8 0 0 , 
que son las varas quadradas catalanas que componen 
las 88 mujadas de la misma heredad. Para reducir las 
71 2,800 varas-catalanas á .yarasueastellanas^ se/for* 
mará la reglan de tres ^siguiente.. S i - la extensión su/ 
perficial de ropOoo varas quadradas catalanas se re* 
ducen solo á 9,025 varas castellanas,-como se ve én 
los anteriores números 71 2,80 o varas catalanas, I ¿en 
qtiánfeis castellanas se quedarán? Sigas©la ireglav )^el 
qliaííio término dé olla dará 643^302^ que son las 
Vaíp'castellanas á que se ha reducido la'propuesta he-* 
redad en iugai'de las 712 ,800 catalanas que aqteá 
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tenia. Acódase á las tablas de reducción, y operando 
con este número de varas castellanas, según los exem-
plos pr imeros, sacaremos 6 9 fanegas, 9 celemines y 
2 - | quartil los con despreciable di ferencia, que son las 
fanegas de marco real á que se ha reducido la p ro 
puesta heredad, en lugar de las 8 8 mujadas ó fane
gas catalanas. 

Este exemplo puede servir de gobierno y de re
gla general para las demás reducciones que ocurran 
de mayor ó menor extensión, teniendo siempre cuida» 
do de apurar e l número de varas quadradas que com
ponga la heredad, y con este número formar la regla 
de tres s imple; siendo siempre el primer término el nú
mero proporcional de 1 0 , 0 0 0 varas quadradas catala
nas, que manifiesta los dichos números arr iba; y e l se
gundo término será en todos casos e l número 9 , 0 2 5 va
ras quadradas castellanas á que se han de reducir las 
catalanas; y el tercer término será e l número de varas 
quadradas que componga l a heredad. L o mismo se 
entiende para las reducciones de Aragón y Va lenc ia , 
siendo en cada parte el primer término de la regla de 
tres el número proporcional que señalan los números 
que correspondan, según se dexa manifestado: e l se
gundo término también lo será el de 9 ,02 5 varas cas
tellanas; y el tercer término también serán las varas 
que totalicen la heredad que se proponga. 

: 
• • • 
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T R A T A D O 11. 
• 

• 

D E L A MENSURACION JDE QÜALQU1ER T E R R E N O . 

Explicación de l a tab la $ * 

J t L n cada plana se hallan tres órdenes , y en cada 
orden tres columnas-, la primera de la mano izquier
da manifiesta los números de longitud ó largura que 
se ofrezcan desde 9 6 hasta 9 2 0 . L a segunda colum* 
na manifiesta la lat i tud ó anchuras que han de tener 
las fanegas de tierra con arreglo á su l ong i t ud ; y la 
tercera columna manifiesta las pulgadas que valen los 
quebrados de la segunda co lumna, en esta forma. :Eá 
la primera p lana, orden primero y primera columna 
de las longitudes, en la línea quinta hallamos e l nú 
mero l o o , y en su línea transversal, en la columna 
segunda, hallamos 9 2 , y - ^ a v o s , que quiere de
c i r , que si una suerte tiene 1 0 0 varas de largo para 
sacar de ella una fanega, se le dará de anchura 92, 
varas y —$ avos, y así en los demás números. Para ma
yor c lar idad, y evitar confusiones para aquellos que 
no entienden de quebrados, se pone en la columna ter
cera las 6 pulgadas, que son las que valen el dicho 
quebrado, y diremos que para dar una fanega de tier
ra según el largor de l o o varas, daremos 9 2 y 6 
pulgadas, y así en los demás, como se hará mas per
ceptible por la práctica de los exemplos que á este fin 
se ponen; y antes de ello hal lo preciso, por la varié-
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dad de figuras de tierras que se hal lan en los campos, 
tome comprehension el curioso de algunas figuras geo
métricas, aunque pocas las considero suficientes para 
obrar por sí y por medio de las tablas todas las ope
raciones que puedan ofrecérseles en sus tratos mas co
munes y vulgares sin Intervención de agrimensor. 

Débese pues saber qué cosa es línea recta , per
pendicular y paralela: qué sea figura tr iangular, qua-
drada , paralelógrama, trapecia, trapezoide y polígo
na. N o nos importa saber si las tierras triangulares son 
equiláteras, isósceles ni escalenas, como tampoco si 
son obtnsangulos ni acutángulos; basta solo saber qué 
cosa es t r iángu lo ; cuyas figuras se representan en la 
lámina i ! , figura i V a f , 3 ^ , 4^) 5 ^ , 6 ^ , 7^ y 8 ! 
Tampoco no obl iga á tener aquellos tan puros conoci
mientos en estas figuras de quatro lados, como obl iga 
á los geómetras, como tenga bien conocidas las figu
ras trapezoide y t r iángulo; cuyas dos figuras le soa 
bastantes para la mensuracion de qualesquiera terreno 
que se les presente. 

Línea perpendicular es aquel la que cae sobre 
otra línea sin ladearse á un lado mas que á ot ro: ó es 
aquella línea que nace de otra rectamente ó .quadra-
damente, como dicen muchos labradores; como la l í 
nea de D A , que nace de la línea B C , caminando 
hacia A , sin ladearse al lado B ni á C . Líneas para
lelas son aquellas que distan entre sí igualmente tanto 
por sus medios como por sus extremos; y por mas que 
se pro longuen, nunca se l legarán á tocar, como son 
las líneas A B y C D . 
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Estas líneas perpendiculares y paralelas son las 
íinicas que pueden ofrecerse, y por esto será preciso 
ponga el curioso cuidado en formarlas b ien ; y para 
saberlas formar obrará como se sigue. 

T o d o hombre que sea perfecto puede tirar una 
perpendicular á qualesquiera línea recta sin mas ins
trumentos que su persona, en esta forma. Propongá
monos que sea necesario tirar una perpendicular á la 
línea C B ( f i g u r a i . a ) desde D . Plántese el opera
rio en el punto D , de tal modo que su brazo dere
cho esté perfectamente en dirección en toda la línea 
D C , y el brazo izquierdo dirigiéndose también h a 
cia B ; y estando así bien derecho ó bien perpendicu
l a r , pondrá su cabeza naturalmente, sin inclinarse n i 
á la derecha ni á la i zqu ie rda , enderezando rectamente 
la vista hacia el punto A ; y esta dirección de la vista 
causará una perpendicular, que nacerá del punto D , 
levantándose hacia A . Esta perpendicular, aunque de
mos caso se equivoque alguna cosa, que no podrá ser 
mucho como se ponga bien como se dice , no será 
de equivocación considerable. 

S i la perpendicular ocurriese levantarla en el ex
tremo de lá l ínea, como por caso en el extremo A ( f i 
g u r a 7 . * } de la línea A B , se alargará esta línea con 
algunos mojones algún trecho, como hasta J , para al 
tiempo de levantarla desde el punto A dir igir el bra
zo hasta J , y el otro á B . 

Para esto de tirar perpendiculares seria mejor un 
cartabón de agrimensor, que es una tablita redonda ó 
quadrada de madera firme, y -en eUa.hacer dos serra-
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duras, como una quarta parte de dedo de profundas, 
y que se corten en el centro de la tabla perpendicu-
larmente.: ; ; • : ' -

E l levantar perpendiculares con este cartabón es 
una cosa tan sumamente fác i l , que con solo el s igu ien
te caso que se ponga tendrá el curioso bastante para 
su inteligencia. 

Demos que se ofrezca levantar una perpendicu
lar á la línea A B ( f i g u r a ^ .a^) del tr iángulo A B 
D , que vaya á tocar al ángulo D . Póngase la tabl i 
l l a , que llamaremos cartabón, sobre un c h u z o , que 
su punta de hierro sea redonda en qualesquiera pun 
to C de la línea^A B , bien perpendicular; y sin inc l i 
narlo á una ni á otra par te , diríjase una de las serra
duras ó hendiduras hacia A ó hacia B , y quieto así, 
mírese por la otra hendidura si se dir ige hacia el ángu
lo D ; y si por la hendidura no se viere el mismo án
g u l o , se llevará el cartabón por la línea A B , bien ha
cia B , ó bien hacia A , hasta que estando una de las 
dos hendiduras en dirección de A y d e B , lo esté tam
bién la otra hendidura con dirección hacia el ángulo D ; 
y esta v isual C D será l a perpendicular que se pide. 
S i la perpendicular se ha de levantar á un extremo de 
la línea, como en A , de la línea A B ( J i g u r a f S ^ s s 
pondrá el cartabón en el extremo A , y se dir igirá una 
de sus hendiduras por la línea A B , y quieto el ins
trumento se mirará por la otra hendidura como de A 

-hacia G ; y esta línea será la perpendicular que se p i 
d e : y se amojonará esta visual si fuese necesario. As í 

.en los demás casos» 
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Si se ocurriese tirar ó formar dos líneas paralelas 
una á otra, se obrará del modo siguiente. 

Demos caso que se ofrezca tirar una paralela á 
la línea C D QJtgura ^ . ' l ) ,que diste de ella por 
exemplo 200 varas. Levántese una perpendicular C 
B en qualesquiera punto C , en la que se medirán 
200 varas, que alcanzarán por caso hasta B , en don
de se hará un mojón : pásese á qualesquiera otro pun
to de la línea C D , como por exemplo en D , desde 
cuyo punto se levantará otra perpendicular D A de 
otras 200 varas, que alcanzarán hasta A , en donde 
también se formará otro mojón: fórmese con mojones 
la línea A B , y esta será la paralela que se pide á la 
línea C D , y así en los demás casos. 

E n los exemplos siguientes se pone la práctica 
suficiente para la mensuracion de las superficies de las 
heredades que se presenten. 

Un labrador desea saber (J igura 9.* ) las fane
gas que tiene una heredad que vende; da á destajo 
de siega ú otros usos, que su figura es un paraleló-
gramo. Mídase, lo largo de la suerte, y tenga por ca
so 700 varas: acCidase á la tabla já), y büsquese en 
las columnas de las longitudes el numero 700 , y en 
su línea transversal de la derecha, en la columna de 
las latitudes, se hallarán 13 varas; y siguiendo la 
misma transversal (sin atender al quebrado) en lá ter-
tjéera línea de las pulgadas, se hallan 6, que quiere de
cir , que si sobre la línea de 7 0 0 varas de largo, qua 
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tiene la suerte, damos 13-varas .y 6 pulgadas deraq* 
cho , nos dará una fanega. Mídase una cuerda de 13 
varas y las 6 pulgadas, y tantas quantas cuevdas de 
estas tenga de ancho la suerte, tantas fanegas tendrá: 
y si al acabar de medir el ancho, la ú l t ima cuerda no 
saliese caba l , se tendrá por quebrado, en esta forma. 
Demos caso que la suerte tuvo de ancho i 4 cuerdas 
de las d ichas, y ademas de estas sobró la tercera par
te de otra cuerda; en este caso diremos que tiene la 
suerte 14 fanegas y un tercio de o t ro , queson 4 ce
lemines. D e lo dicho se infiere , que si al acabar de me
dir los anchores sobrase media cuerda , será esta media 
fanega; y si la quarta parte, serán 3 celemines-,y así & c . 

L o mismo se entiende de las tierras quadradas. 

Exemplo 2,.0. . 

A un destajista de siega le dieron una suerte pa
ra segarla en f igura t r iangular, y pareciéndole que 
está engañado en las fanegas que ajustó,-quiere para 
satisfacerse medir la. E n esta figura y sus semejantes se 
obrará del modo siguiente. Sobre la línea mayor A G 
{ f i gu ra J o ) , levántese la perpendicular del punto B 
al ángulo D , y tenga por caso 8 6 0 varas de línea: 
saqúese la mitad de estas y serán 4 3 0 : búsquese este 
numero eri la tabla 5? en la columna de las lon
gi tudes, y hal lado, mírese en su línea transversal' de 
Fa derecha , en la columna de las lat i tudes, y h a 
llaremos a l , sin hacer caso de su inmediato quebrado; 
mírese también en la misma línea transversal, en l a 
coltimna de las pulgadas, y hallaremos e l número i 5 , 
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que es dar á entender que á las dichas 430 varas, mi
tad de toda la perpendicular B D , le corresponden 21 
varas y 16 pulgadas para hacer una fanega: hágase 
una cuerda de 2 1 varas y 1 5 pulgadas, y con ella 
mídase toda la base ó línea mayor A C , y tenga por 
caso 2 5 cuerdas de estas y un sexto de otra cuerda, y 
diremos que la propuesta suerte de tierra tiene 2 £ 
fanegas y 2 celemines, cuyo quebrado corresponde á 
la sexta parte de la cuerda. Saldrá la misma cuenta ó 
cabida si al numero de varas de la base A G le sar 
camos su mitad, y con ella acudir á la tabla, y con 
la anchura que esta diere obrar en la perpendicular 
D B lo mismo que se obró en la línea A C . 

Jixempio j . 

Desease saber las fanegas de tierra de una figura 
trapezoide. Bien reconocida la heredad, se mirará la 
mayor distancia que haya de un ángulo á otro, su 
opuesto, esto es, los ángulos opuestos que mas se 
desvien, que en este; exemplo es desde el ángulo D 
{ j igura X-r ) al ángulo F . Trácese con mojones una 
línea recta de uno á otro ángulo, que llamaremos 
diagonal D - F , y. quedará la tierra dividida en dos 
triángulos E D F , F D B , que obrando en cada 
uno como en el exemplo anterior, y juntando las ca
bidas de ambos, se sabrá la de toda la tierra : mas sien
do de menos trabajo y confusión el obrar con ambos 
triángulos;juntos, respecto que están ambos sobre una 
Üaae, se obrará del siguiente mbdo.. Levántese á car 
¡da triángulo-desde su base común las perpendicular 
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res A B , C E , y tengan por caso la A B 3 8 o varas; 
y la E C 4 2 0 ; súmense uftk con o t r a , ' y montarán' 
ambas 8 0 0 : saqúese su mi tad , y serán 4 0 0 : ácúdase 
con este número á l a misma tabla 5?» y véase qué 
lat i tud ó anchuras les corresponden en las co lum
nas de las lat i tudes, y hallaremos que les correspon* 
den 23 varas y media-pu lgada: hágase una cuerda 
de 23 varas y media pu lgada , y con ella mídase la 
diagonal ó base D F de ambos tr iángulos; y tantas 
quantas cuerdas tuv iese, de tantas fanegas se Compon^ 
drá la propuesta suerte ó heredad. 
. .? tihll •-••' rt^móú oúu íb i* •:.: • qi I IdB t il iv 

JSxetnplo 4.0 

sb ;Se apetece saber qué número de fanegas compon 
m una suerte de tierra en figura trapeeia. Mídanse las 
varas que tengan las líneas paralelas5 A B y C D Q f í J 
g u r a 13, ) , y tengan por caso A B 5 0 0 varas y G D* 
8 0 0 : súmense una con o t r a , y montarán 1 ,300 : 
saqúese su m i tad , y serán 6 ¡ J o : búsquese este núme
ro en la expresada tabla 5? , y véase qué número de 
lat i tud ó ancho le Corresponde; y se hal la 1 4 varas y 
7pu lgadas ; de cuya largura se hará la cuerda, y tan
tas quantas s se midieren en la línea A G , de doinde 
nacen sus perpendiculares A fi, G D > tantas fairiegas 
tendrá la ptopuesta tierra. -

>> S i i i ó le parecierelfácii saber qnMlés sean estas p a 
ralelas, ó si l o son, se medirá esta figura, tirando una 
diagonal de l ángulo A al ángulo D , y medir los dos 
triángulos que festa diagonal causei-cómo se h i zo en 
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la figura anterior i y lo mismo se entenderá de to
da figura de 4 lados, ;bien sea paralelógramo, tra
pecio &c. 

JExempIo 5.0 

Se apetece medir una tierra en figura de polígo
no, ó de mas de quatro lados, como representan A B 
C D E F { f igura i j^ )> bien reconocidas todas 
sus líneas y ángulos, se formará con algunos mojones 
para que sirva de gobierno,una línea desde qualesquie-
ra ángulo F al ángulo C , y quedará la tierra d i 
vidida en dos trapezoides, el uno comprehendido ba-
xo las letras F C D E , y el otro A B C F . Cada 
una de estas figuras es semejante á la 11 , explicada 
en el exemplo 3?;: luego si seguimos en cada una de 
las dos el orden explicado en la misma figura 1 1 , la 
suma de ambas ¿será el total de que se componga 
toda la propuesta figura? Claro está que es así: con 
todo, para mas claridad y comprehension se hará la 
explicación siguiente. Formando con mojones la refe
rida línea F C , queda la heredad dividida en los dos 
trapezoides referidos; y para sacar la cabida del tra
pezoide A B C F , tírese la diagonal A C , trazán
dola con mojones para no confundirse; y sobre esta 
diagonal levántense las perpendiculares « B , m F i mí
danse con una cuerda estas dos perpendiculares, y ten
ga la « B 3 a o varas, y la w F 5 16: súmense una con 
otra, y montarán ambas 836 : saqúese su mitad, que 
serán 41S , las que se buscarán en dicha tabla j l j y 
hallada, mírese su transversal, ;y se hallarán I a fe ¡ya* 
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ras y pulgada y media: hágase una cuerda de esta 
largura; y tantas quantas cuerdas se midan en la dia
gonal A C , tantas fanegas tendrá el trapezoide j y su
poniendo fueron 46 cuerdas y un tercio de otro, di
remos: que se compone de 46 fanegas y 4 celemi
nes, que se apuntarán para reunir con lo que resulte 
después. Pasemos al otro trapezoide, tirando la diago
nal E C , y levantando sobre ella las perpendiculares 
o F , P D , suponiendo tener la primera 380 varas, 
y la segunda 2 5 0 : súmense una con otra, como se 
hizo en el anterior, y montarán ambas 6 3 0 : sa
qúese su mitad 3 1 5 , los que se buscarán en la d i 
cha tabla como los anterioresj y hallado, mírese en 
las columnas de las latitudes, y le corresponderáa 
29 varas y 9 pulgadas; de cuyo número $e hará 
la cuerda, con la que se medirá la dicha diagonal 
E C , como se midió la A C ; y suponiendo tenga las 
38 cuerdas y quarta de otra, que será decir que el 
tal trapezoide tendrá 38 fanegas y 3 celemines, que 
reunidos con las 46 y 4 celemines ya explicados, ten
drá 87 fanegas con 7 celemines, que es el total de 
que se compone la propuesta heredad. 

JSÍota x.a Si la heredad fuese de mucha exten
sión, y de mayor número de lados y ángulos, será pre
ciso cortar en ella ó en ellas mas figuras; como por 
caso, en la figura 1 4 , que para mensurarla es precisa 
cortar ó trazar la línea A D , .quedando en ella cor
tado el trapezoide A D C B ; y después desde el 
ángulo D tirar la línea D G , con la que queda tara-
bien formado el triángulo A D G , y de consiguien-
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te queda también formado otro trapezoide G D E F : 
que siguiendo en cad'auna el orden ya explicado, 
la suma de todas las .figurag darán la total cabida de 
la heredad. En una palabra j todo el; asunto está en 
cortar la heredad, sea de Corta ó larga extensión-en 
una porción de quadriláteros, y seguir en cada figura 
e\ orden que le corresponda, según lo ya dicho; en in
teligencia de que no se deben cortar para medir tra
zos ó figuras de mucha extensión; ésto es, que nq pa
sen de 920 varas de largo, á causa de que este nú
mero es el de mayor longitud de las tablas, y porque 
serán mas cómodas en la práctica,, y imenos expues-^ 
tas á equivocaciones. 1 oxpo; ; ' Bfia 

Pero si fuese tal la necesidad que sea preciso va* 
lerse de longitudes mas largas que de 920 varas que 
se hallan en las tablas, se obrará del modo siguiente. 
Demos caso que vino una longitxid de varas de 1780 , 
cuyo número no se halla en las tablas, y por tanto se 
sacará su mitad, que serán 890 ,'euyo número se ha
lla en la tabla: véase 4 este número en la tabla quál 
le corresponda de latitud;í y se halla ser 10 varas, y-
13 pulgadas: y si por exemplo se.sacasen 2o fanegas 
con esta cuerda en una heredad, sie doblarán y serán 
40., por razón de haber sacado la mitad del propuesto 
número 1 ,780; ó lo que es lo mismo será cada cuer
da de esta 2 fanegas. S i el número que no se halla en 
la tabla fuese tan demasiadamente crecido, que para 
bailarlo en ella fuese preciso sacar su tercera parte 
para obrar con ella, el número de fanegas queresul
te se multiplicará por 3 , y el resultado será la verda^ 
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déra dabid^ ide'ia"heredad ¿•óáo cjüeíe&Uo.misittoVscaír: 
da cqerdaiqiie.se;imda'serán 3 fanegííS1; y akí & c , KÍía 

\ M v t a u p M vinosonfíiáidros; de iang i raJ de húX&pQ* 
tida tabtóü^i'scivaárexx^dáqndoiuaokf^íotírosi.de u«d 
en uno hasta el 7 0 0 : de ella y de este numefo^e'jeXf 
ceden de dos en dos hasta e l ú l t imo,que es 9 2 0 ; y 
por esto entre jlstas dbáinüníéEOiS'faltan los que se 
echan de v e r ; y como puede ofrecerse buscar a lgún 
número!;de;estQS*qarjaífalea»,í deb® decir cómo áwálftef 
y,? sea propouiendo'íUfflí caso. cPropongámOnos que se 
ofrece; ;buscar<en esfcr. tabla •-el* número 8 3 5 , - que no 
se ha l la ; pero si se hallanísus. dos mas próximos 8 3 4 
y 8 3 6 , digo que no habría error substancial, aun
que tomásemos alguno*de estbi dos números en lugar 
de los 8 3 5 , á menos de que fuese mucho el numero 
de fajiegas que se hubiesen de -señalar, 6 que fuese 
la-fiíejcra, ¡ele ; muchoTi^slcír^ cuyoferror seria lo mas 
mediodelemií i mm'.cká&'.&omimQ'g&s; inas para quitar 
esüesíHucorcvfehíénteSj -servirá quando sea «ecesafio siíí 
este error I q í 8 3 5 en éstaJ fointía. • Los números mas Mff» 
mediatos á los; 8;3 5 son los referido^ 8 3 4 y 8 3 6 ; que 
e l prímerort ienepor su correspondiente l a t i l u d / i 1 va* 
rasriy ^ .pulgadas, iy:el otrcí.tíeaé:iíi Varascy^unaípul^' 
^ d a : súmense''estos:: dos! números;; :yr raontatán b^sí 
y - S pulgadas. Saqúese su mitad de estos, y serán 11 
varas y p i i lgádá.y med ia , y este número es el que le 
corresponde de ia t i tud a los 8 3 5 de longitud;, que no 
paKéceihr.en la, tabla. Así se entenderán los demás n ú 
meros que no, se hal len. 

N o t a 3 . * Quando los números que se busqueu 
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en l a expl icada tabla sean mas pequeños que los de 
e l l a , se da á entender que no alcanzan á fanega, y 
entonces se buscarán en la tabla 6 . * ¿ y 16.que1 resul
tase serán celemines; cuya , practica es; la ?nisiúa una 
que otra, - ' , ' é^fití onu na 

T R A T A D O I I I . 
riusíb a £ :-•'- • •• •- ' - \ bütóo -{ ijiaV sfi 
REGLAS PARA SACAR DE QÜALESQÜIERA SufeRTE DE 
TIERRA LAS FANEGAS Ó CELEMINES QUE SE QUIERA, 

CUYA PRÁCTICA SE DA SEGÚN! LA DÉLOS EXEMPLOS 
:. ; : . . 'SIGUIENTES. : 52 l¿ 0\$q l lífjfi M 

. : :;, ;,] ;.:• ic -, ;;riüi..d oa Oi.;p,ogib t d í ; 8 •<( 
•\!.:: • :. i: Caso Z . * }':i ••:\. ' v . i itñ&i éHfi 

t 

un labrador se le ofrece sacar de una heredad en 
figura de paralelógramo 3 fanegas de t ierra, porque 
las tiene vendidas, las permuta , d para otros destinos. 
Esto puede venir en quatro casos. Pr imero^ demos 
que sea la heredad A B C D ( J i g u r a x ó , Idm. mSijfc 
y que e l trazo de la división ha de ser en toda lia lon
g i tud A D , Cuya l inde tenga § 35 varas;:'4)úsqu^seí 
este numero?ett la tabla 5.* de las longi tudes, y h a 
l l ado , mírese á su derecha, y se hallan 1 7 varas y 
8 pulgadas; de cuya largura se hará la cuerda, y con 
el la se medirán 3 cuerdas en la línea A B , que alcan
zarán por caso hasta tn, en donde se pondrá un m o * 
j on : pásese a l otro extremo de la suerte, y en la l i n 
de D C dense otras 3 cuerdas, que alcanzarán hasta 
n , donde se hará otro mo jón ; y trazando coa mojo-
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nes la linde, « mj r^uedaî án separadas ks 3.fanegas 
que se piden^ioe ,imoh :r od ihms] 

Si como se pidieron; 3 se hubieían pedido 3 ^ , 
se darían de A á m 3-! cuerdas, y; otras 3 ^ de D 
á »; y si fuesen 3 ^ fanegas, se dariaá 3 cuerdas 
y la quarta parte de otra) y ásíi&c. ' iio ^ 

, c' . Caso si.0 
mu 1 • . • ' • . 

Supongamos que las 3 fanegas de tierra se ha
yan de cortar, cogiendo todo el anchor de la suerte 
sobre toda la línea A , B , Se.medirá toda esta línea, y 
tenga por caso 239 varas: búsquese este número en la 
tabla, y también el de latitud, y se hallarán 38 varas 
y 3 pulgadas, y de esta largura se hará la. cuerda j y 
con ella apliqúese tres veces en la línea A D , y al 
canzarán hasta £ , donde se hará una señal ó riiojon: 
apliqúese otras tres veces la cuerda en la línea B C , 
que alcanzarán hasta P , donde se hará otro mojón; 
y de este, trazando la línea^; q, también con mojonesj 
serán cortadas las'3 fanegas que se piden. 

ídiiíí on ^ _, „ • - ; ' 
Caso j . a 

• • • . , . . : • • w 

Propongámonos que la partición de las mismas 3 
fanegas de tierra no hayan de pasar del ángulo B (7?-
gtira 1 7 ) hacia G , á causa de haber en la parte J 
una laguna, barranco ó mala condición de tierra, de 
xnódo que todo lo que alargue sea por la línea A D ; 
porque entonces cogerá de buena y mala tierra &c. 
Y a sq echa de ver que la figura que han.dé coger las 
^ fanegas de tierra ha de ser triangular, y por ello 



se obraráien esta-forma. Yaihemogivisto que á las 2 g ^ 
varas que tiene de ancho la tierra, sobre las que se 
han de medir las 3 fanegas, le corresponden^ 38 va
ras y 20 pulgadas;, y porque no se ha. de dar longi
tud alguna de B hacia G , será preciso dar la de mná» 
y otro lado toda da:iAJ hada D i níídase:^oil;ila •dkha 
cuerda 6 por la línea. A D,,tque llegarán hasta E, 
desde cuyo punto se trazará con mojones la línea E B, 
y quedará trazada la tierra como se» pide. 
í j :MAntes..de:pasar de aquí, conviene declarar que la; 
cuerda -de 38 Varas;y¡aso<pulgadas,íque hem'os*dicho 
en estos casos, es de un largor demasiado, y de consiv 
guiente quebrantoso su uso; y pafa evitar este qué-
brantoí, será.lio mejor imediruna cuerda de 10 .varas,; 
yj con elílá iáedir; 3 cuerdas,.que somc3:0. varas, y des-» 
pues dar-las restantesí 8 y dai ;2o (pulgadas.; téftksaté 
do para cada fanega esta operación. L o mismo se pue-í; 
de practicar con otros semejantes ó mayores números. 

C a h ^ Cfáura i 8 \ ^ ' : 

Si la partición de las 3 fanegas no hubiese de pa
sar mas que del ángulo B hasta el punto J , se practi
cará la partición como se sigue. Y a hemos dicho en 
el caso 2? que él anchor que; le corresponde á cada fa-
riega^spgun;!iladargüra.dei la suerte, son.38 varastiy\ 
2ó pulgadasv y á todas 3,11$ varas-y 24'pulgadas, 
que compusieron las 3 cuerdas que se idiéron en la 
línea ¿l 4 (^fígma 1 6 ' ) , y otras tantas á la línea B ^ v 
qué sumadas!sunas con otras hacen 231-vaías y 12 
ptilgadas. 'Esje número de varas deberán tenertaiñv 
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bien entre ambas líneas B J , y A E { f -gu ra 18*)', 
de modo que si la línea B J tuviese 8 8 varas, debe
rán medirse en la línea A E lo que falte desde las 88 
hasta las 2 3 1 varas y 1 2 pulgadas. E n efecto, rés
tense las 8 8 de las 231 y 12 pu lgadas, que es la 
suma que deben tener ambas líneas, y la resta 1 4 3 
y 1 2 pulgadas se darán de A hasta E en la línea A 
D ; y trazando la línea E J con mojones, será con
c lu ida la partición de las expresadas 3 fanegas de tierra. 

• 

Exemjjlo 1 * 

E l dueño de una heredad vende 11 fanegas de 
una suerte en figura tr iangular, con tal que la part i 
ción principie desde el ángulo A Qf igura J p ) , pero 
que no pase del punto D , por varios inconvenientes 
que suele haber. Levántese la perpendicular S D , y 
mídase, y tenga por caso 5 8 0 varas; y por ser esta 
figura t r iangular , saqúese la mitad de las 5 8 0 varas, 
y quedarán en 2 9 0 : büsquese este número en la ex 
presada tabla 5.a, en la columna de las longi tudes, y 
ha l lado, véase qué número le corresponde de la t i tud, 
y se hallará ser 31 varas y 2 9 pulgadas: hágase una 
cuerda de esta long i tud , y con ella mídanse 12 cuer
das, principiando desde A , por la línea A B , y a l 
canzarán por caso hasta E , donde se hará un mojón; 
y desde E , formar la línea E D , y serán cortadas las 
1 2 fanegas que se piden. C o n este exemplo es bastan
te para comprehender los tres casos que en estas c la 
ses de figuras se pueden ofrecer, se de principio á la 

F 
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part ic ión, bien en uno ó en otros ángulos ele los 3 
de ellas. 

Exemplo 3.? { f g u r a -so ). 
- • 

D e una figura qualesquiera que se presente de 
muchos lados se ofrece sacar ó partir 4 0 fanegas, y 
que la figura en que estas queden sea trapezoide, con 
tal que la partición ha de coger los dos lados ó líneas 
A B , A E . Trácese con algunos mojones, para que 
sirvan de gobierno, una línea desde el ángulo B al án
gu lo E , y con esta línea quedará cortado el t r iángu
lo A B E : levántese y trácese también con algunos 
mojones la perpendicular z A : mídase la línea B E , 
y tenga por caso 8 3 6 varas , las que se buscarán en 
la tabla 5 ^ , como se ha hecho en las anteriores lon
gitudes ; y ha l lado , se hal la corresponderle su lat i 
t ud 14 varas y una pu lgada , de cuya longitud se ha* 
rá la cuerda; y desde el extremo A de la perpendi
cular A z , mídanse 4 0 cuerdas caminando hacia z j 
•y siguiendo en línea recta hasta completar las 8 0 cuer
das, como por caso en « , donde se hará un mojón, 
y desde el qual se trazará con mojones la línea n E , 
y la « B , y es hecha la operación que se pide. 

S i á causa de coger mejor ó inferior tierra se quie
ra dar la porción de cuerdas que haya de 2; á « , o dé 
M á O , sé podrá hacer sin aumentar ni disminuir la 
superficie en esta forma. Si de las 8 0 cuerdas que hay 
de A á « alcanzasen solo hasta z 4 0 , quedarán en la 
parte z «o t ras 4 0 , y será lo mismo dar estas en la 
perpendicular M O ó de T á S , y después formas 
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con mojones la línea al punto donde se est ime, como 
se hace patente en la figura. 

D e otra manera se puede usar de las tablas, que 
será menos confuso, y es. A las 8 3 6 varas que hubo 
en la línea D E , saqúese su m i t ad , que serán 4 1 S : 
búsquese este número en la tabla; y ha l lado, busque-
se su correspondiente la t i tud, que serán 22 varas y 
2 pulgadas, y en este caso será de esta largura la 
cuerda , que se darán 4 0 de ellas por la línea A z n t 
y alcanzarán estas 4 0 la misma anchura que alcan
zaron las dichas 8 0 cuerdas de 11 varas y una p u l 
gada cada una. 

JSota p a r a los agrimensores. 

Para hacer tierras de cantidad conocida se tendría 
bastante con lo dicho en este tratado; mas para la ma
yor instrucción diré lo siguiente: 

Supongamos que se pida que sobre qualesquiera 
línea se forme un paralelógramo de 1 5 fanegas por 
caso. Véase que longitud tiene la línea dada, y supon
gamos sea de 8 3 6 varas: büsquense estas en la tabla 
correspondiente , y veremos que su correspondiente 
lat i tud son 1 1 varas y una pu lgada, y esta es una cuer
da de las 15 que debe tener el paralelógramo de l a 
t i tud ; y asi & c . 

S i por caso se pidiese que sobre la línea dada se 
forme una figura triangular de las mismas i 5 fanegas, 
se sacará la mitad de las dichas 8 3 6 varas, y que
darán (como dicho e s ) 4 1 8 , que buscadas en la ta 
b l a , nos da su lat i tud 22 varas y 2 pulgadas, de cuya 
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largura se hará la cuerda, y i 5 de ellas será la al 
tura del triángulo, bien sea rectangular, escaleno ó 
isósceles. 

Por este orden se formarán las demás figuras, bien 
sean quadriláteros, oblienángulos, rombo, romboi
de &c. 

D e la partición de tierras entre herederos. 
•• 

Aunque considero bastante la práctica de los exem-
plos de este tratado para la partición de tierras entre 
herederos, con todo, y para mayor inteligencia, pondré 
dos exemplos, que puedan servir de norte para el acier
to en los casos que puedan ocurrir en qualesquiera fi
gura que se presente. 

Exemplo 3.0 
( • • ' • • • • • ' ' 

Tres han heredado una suerte de tierra de 11 fa» 
negas, y quieren repartirlas. E n primer lugar, véase 
quantas fanegas tocan á cada uno , y se halla que son 3 
y 8 celemines : reconózcase la calidad de toda la here» 
dad, y se halla por caso que en el punto F { f g . su") 
está un pedazo, que hace quiebra en su clase, y por 
ello será preciso que las partes cojan estas quiebras 
igualmente. Mídanse por el orden explicado en los an
teriores exemplos las 3 fanegas y los S celemines so
bre la línea A B, y quedarán cortadas baxo los pun
tos A , B , S , F . Mídase también por el dicho orden 
otras 3 fanegas y 8 celemines, como parecen entre 
los puntos S , C , D , T , F , con lo que queda la par
tición concluida j quedando ó debiendo quedar otras 



DE FANEGAS DE TIERRA. TRAT. III. 4 5 

3 fanegas y 8 celemines en la porción restante A E 
T F , que no se ha mensurado. Para saber si es bien 
hecha la operación ó nov se debe medir e l pedazo res
tante A E T F , y resultando tener mas ó menos 
de su correspondiente 3 fanegas y 8 celemines, es 
prueba de no estar bieq hecha la operación, y se debe 
repetir toda el la. 

íttrjüia ;i[bj a s c- v ob , m c; 
Exempla 4 . ( f igura z z j . . * . 

Propónese partir una dehesa entre diez y ocho 
labradores, y sea su figura A B D E G H , y 
su cabida 1 4 4 fanegas, que cabe á cada u n o 8 fanegas. 
E n todos los semejantes casos á este se obrará del; modo 
siguiente. Bien reconocida toda la dehesa y sus par
t es , se tomará conocimiento de sus clases para d i r i 
gir los trazos y padrones en términos que todas las 
suertes participen : todo-lo posible de buena y mala 
t ier ra ; y pongamos que conviene cortar un trazo 
A B G H , en términos que cada suerte venga á to
car á la l inde A H , por haber en esta rezelo de da
nos; y también vayan á parar las suertes á la l inde 
padrón B G , por ser por aquel la parte ei terreno de 
alguna mas quiebra. Lavántese la perpendicular s t, 
mídase., y tenga por caso 8 § o varas. Levántese otra 
p e r p e n d i c u l a r ^ » , y mídanse también en ella 8 5 0 
varas, lque> concluirán en «,: trácese con mojones la 
linde que ha dé servir d € ; p a d r o n » í , corriéndola has
ta B y G , y quedará formado un trazo en figura tra
pecio. H e c h o todo esto acúdase á la tabla 5? con e l 
numero de longitud 8 $ o que tuvo cada perpendícu-
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lar de las medidas, y es el largor que ha de tener cada 
suerte; y á su derecha, en la columna de las latitu
des se verá que su correspondiente número son l o 
varas y 3 o pulgadas; de cuyo largo se ha de hacer 
la cuerda, y con ella pásese al ángulo H , y por la 
línea H A mídanse 8 cuerdas; respecto á que cada 
suerte ha de tener 8 fanegas, llegarán las 8 cuerdas 
hasta m, dond;e se hará un niojon: síganse midiendo 
por la misma línea t í A 'para cada suerte 8 cuerdas, 
poniendo un mojón en cada conclusión de suerte hasta 
llegar al punto S , donde cumplen 6 suertes; y no se 
puede seguir por no haber otras 8 cuerdas: mídase la 
distancia S - A , y tenga por caso solo seis cuerdas , que 
hasta 8, que es la suerte completa,.faltan a. cuerdas; 
cuyas 6 cuerdas se apuntarán para memoria: pásese 
al padrón B G á medir otras 6 suertes como las que 
están medidas-de H á.S,.y sean las primeras 8 cuer
das, ó el primer anchor de la primera suerte de G á «; 
el de la segunda de n a l í el de la tercera de / á « &c. 
hasta completar las 6 suertes en í, quedando en cada 
división de suerte. Para quedar concluida la primera 
suerte, se formará con mpjoness k linde m w; para la' 
segunda laiíisea R l ¡ parala tercera la V u &c. hasta 
llegar á la sexta í ? , donde quedará concluida la ope
ración de estas 6 suertes explicadas. Pásese á medir 
la distancia sobrante/:B;, y - tenga por • casó lo cuer
das 'de las explicadas^queise-apuntaráh cbnlas otras-
6 anteriores; que hubo de S hasta Á , y sumadas una 
con otra montan 16 , que sacando su mitad, queda
rán 8 , que son las cuerdas necesarias para el comple-
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to de otra suerte, que deberá ser la séptima S A / B i 
S i como en la distancia t B vinieron 10 cuerdas 
hubieran resultado 1 2 ^ , se suirarian estas con las 
6 cuerdas que resultaron de S á A , y harian el total 
de i 8 - | , que sacando su mitad quedan 9 ^ , que 
seria dec i r ; que está suerte séptima tendriá 9 ^ fane
gas , y así en los demás números que puedan venir 
mayores ó menores en semejantes figuras. 

Para seguir con la partición fórmese como el an
terior el trazo 2? G B F C : levántense las perpen
diculares como antes n f% / J ; y formando con mojo
nes la linde ó padrón , donde han de tocar las suertes 
de este trazo , mídanse las perpendiculares, suponien
do tener cada una 8 0 0 varas, que es el largor de cada 
suerte : busquese las 8 0 0 varas en. la columna de las 
longitudes,. y véase su correspondiente l a t i t ud , que 
son 11 varas y 1 9 pulgadas, y de este número se ha
rá la cuerda, con la que se obrará según la práctica 
del trazo anterior; de la qual parece' en la figura re^ 
sultán 7 suertes, que sumadas,con las fotras 7 exp l i 
cadas, hacen 145 y para el completo de las 18 > que 
son lasque deben resultar según la cabida del todo de 
la dehesa , faltan 4 , que deberán resultar de la figura 
F C E D y q u e es lo restante que ha quedado de la 
propia dehesa^, fs c ^ r c | : m í ú sb ssiBq Ej-íBxjp m á 

: Sucede por lo común en todas las dehesas que se 
parten por este o rden, que los primeros trazos que 
se cortan son á placer , dir igiendo los trazos y padro
nes por donde mas acomoda; resultando de aquí ^ué[ 
la mayor irregularidad viene á quedar en ¡el ú l t imo 
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trazo, y así ha sucedido en este exemplo para mani
festar de una vez todas las dudas que puedan ocur
rir en todas particiones, pues resulta una figura de 
bastante irregularidad, siendo necesario para cada 
suerte nuevas reglas. 

Conviene que la partición de las 4 suertes res
tantes se hayan de cortar en términos que todas toquen 
al padrón F J C por un extremo, y por otro á la 
linde E D , extremo de la dehesa; principiando la pri
mera en la linde angulosa F z E . Desde el extre
mo F de la linde ó padrón F C , levántese la per
pendicular F E , trazándola con algunos mojones. A 
esta misma perpendicular levántese otra desde el pun
to a al punto z , trazándola también con algunos 
mojones: mídasela perpendicular F E , y tenga por 
caso 470 varas: büsquese este número en la tabla 5^, 
y véase quál es el que le corresponde en latitud, y 
se halla 19 varas y 2 2 pulgadas; y de este número 
se hará la cuerda, y con ella pásese al punto z , y 
véanse quántas cuerdas tiene la perpendicular 2 ¿í, y 
tenga por caso gíf cuerdas. Saqúese de estas su mi
tad, y quedarán una cuerda y 3 quartas de otra; rés
tese esta vara y 3 quartas de las 8 cuerdas que deben 
tener las 8 fanegas, y vendrá á la resta 6 cuerdas y 
una quarta parte de otra: pásese al padrón F C , y 
mídanse las 6 cuerdas y quarta, que llegarán al pun
to ár: pásese á la linde E D , y mídanse hasta i otras 6 
cuerdas y quarta; y desde i se trazará con mojones la 
linde i x , y quedará hecho el señalamiento de la suer
te de 8 ̂ fanegas. 
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Para seguir con la mensuracion de la otra suerte, 
colindante con la antecedente expl icada, mídase la línea 
x i , que será igual á la F E , y por ello tendrá las 
mismas 4 7 0 varas; y le corresponderá el mismo anchor 
de 19 varas y 2, 2 pulgadas. S i no fuera el trazo cada 
vez mas estrecho, y de consiguiente las suertes mas 
cortas y mas anchas, bastaría dar á cada suerte las 
8 cuerdas para las 8 fanegas; pero como lo es, se 
obrará de este modo. Porque l a l inde opuesta, que se 
ha de formar para señalar esta suerte, ha de ser mas 
corta , levántese una perpendicular , como por caso en 
el punto h , desde el qual se medirán 8 cuerdas de las 
antedichas hasta e l punto E , sin sobrar ni faltar , esto 
es , que para levantarla se vendrá desde i por la línea 
i x , hasta encontrar la misma perpendicular de las 8 
cuerdas: mídase la parte de linde i h , y tenga por 
caso §o varas: saqúense de estas la m i tad , y queda
rán 25 , las que se restarán de todas las 4 7 0 que tie
ne toda la linde x i , y quedarán 4 4 5 : vuélvase otra 
vez á la misma tab la , y búsquese este número 4 4 5 , 
y hállese su correspondiente en l a t i t ud , que son 20 
varas y a ^ s pulgadas á que se ha de arreglar la 
cuerda en lugar que antes era de 19 varas y 2 2 pu l 
gadas; y dando por la perpendicular ^ E las 8 cuer
das de á 2 0 varas y 2 5 pulgadas, será el anchor cor-f 
respondiente; y dando otras 8 cuerdas en e l padrón 
de ;r á M , quedará formada la suerte con solo formar 
con mojones la linde M E , sin error substancial. 

E n los trazos sobrantes que quedan en las dehe
sas después de haber cortado los anteriores á placer, 

G 



t o MARCO REAL 

suelen venir con tan demasiada irregularidad, que en 
las particiones de suerte suele haber error, y este será 
siempre contra el que recibe, lo que se remediará se
gún la operación siguiente. 

Supongamos que la suerte .r M E z, que acabamos 
de explicar, su irregularidad no admite error repara
b le ; pero sí la admite en mayor irregularidad, corno si 
fuera por caso la figura 2 3 , porque quando se mi
dieron las 8 cuerdas con la primera de 1 9 varas y 
22 pulgadas, solo se quedaron de h hasta E ; y lúe» 
go quando se volvió á medir con la segunda cuerda 
de 20 varas y 2^ ^ pulgadas, como era de mayor 
longitud, precisamente hablan de alcanzar mayor an
chura, que fué hasta S. E n efecto excede la segun
da cuerda á la primera en una vara y 3 ^ pulgadas 
que supongamos de E á S ; mas como el exceso de la 
segunda cuerda á la primera era preciso (según arte) 
darlo en la misma dirección de ^ E hasta S , de aquí 
es, que la línea se echó fuera de la heredad, y 
cogió la figura de la suerte el triángulo E S « fue
ra del terreno, y de consiguiente le falta la cabida de 
este triángulo á las 8 fanegas. Para remediar esta fal
ta hágase lo siguiente. Véase desde el extremo de la 
línea S en ángulo recto las varas que hay en la l í 
nea S « , y tenga por caso 4 varas: saqúese la mitad 
de estas, y quedarán 2 : réstese estas de las antedi
chas 445 , y quedarán 443 : vuélvase á la tabla ex
presada, y búsquense los 4 4 3 : véase también qué 
número le corresponde de latitud, y se hallan 2 o va
ras y 28 § pulgadas, y de estas se bará la cuerda, y 
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se obrará con ella sin que se halle error reparable. 
S i la heredad que se hubiere de partir entre la 

bradores fuese tan pequeña que no cupiesen á fane
ga entera, como muchas veces sucede , se valdrá el 
curioso en este caso para los celemines de la tabla 6?, 
como se ha valido de la tabla j f para las fanegas en 
teras; cuya práctica es lo general la de una á la de 
la otra. 

As imismo pueden valerse de esta 6 * tabla en las 
partes donde se vende el forrage por celemines de tier
r a , y no por sogas. 

•A 
Siguen reglas p a r a las medidas de f o r rage 

. r ¿> ' • ' • • - . 

• Las tablas 7? y 8? sirven para dar ó part ir so
gas de forrage. L a primera es para donde acostum
bran sogas de 10 varas de l a r g o , que hacen 1 0 0 v a 
ras quadradas; y la otra es para donde acostumbran 
sogas de á 8 varas, que hacen 6 4 quadradas: una y 
otra va d iv id ida en 4 órdenes, y cada orden en 4 co
l u m n a s ; la primera de cada orden manifiesta la l on 
g i tud ó largura que ha de tener la soga, y la segun
da la lat i tud ó ancho que deba dársele según su lar
gura . E l modo de cortar los trazos para después cor
tar las sogas que se necesiten, va explicado en e l 
exemplo que se acaba; mas con todo digo, para mayor 
instrucción, que si quieren medir por caso 5 sogas de 
tm trazo que esté cortado, ó de un cercado, se medi
rán lo largo que hayan de tener , y sea por caso 3 0 
varas, se acudirá á la tabla 7 * , si es en donde se acos-
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tumbran sogas de á i o varas, y se buscará en la co
lumna de las longitudes el número 3 0 , y á su de
recha se hallará, en las columnas de las latitudes, 
que le corresponden 3 varas y 1 2 pulgadas para cada 
soga: y si fuese en partes donde se le dé á la 'soga 8 
varas, se acudirá á la tabla 8^ á buscar el mismo nú
mero 3 0 , y á su derecha se verá que le correspon
de á cada soga 2 varas y 5 pulgadas. 

Si viniesen longitudes mayores de las que dan 
las tablas se obrará con arreglo á la nota 2? del tra
tado 2? , en esta forma. Demos caso que sea preciso 
darle á las sogas 60 varas de largo, cuyo número se 
excede al mayor de los de las tablas, en este caso Vea • 
se sí se halla la mitad de los ó o, que son 30, en ellas, 
.y vemos que se hallará; véase su correspondiente, y 
se halla para las sogas de 10 varas en la tabla 7^ 3 
varas y 12 pulgadas; y porque se sacó la mitad de 
los 6 0 , serán 2 sogas cada vez que se den de ancho 
las 3 varas y 12 pulgadas; de modo que si en las 60 
varas de largo se ha de dar 4 sogas, se darán estas 
con aplicar 2 veces las 3 varas y 12 pulgadas. Si 
fuesen 90 varas por caso la largura que se hayan de 
dar á las sogas, y se saca su tercera parte, que sjon 30, 
serán 3 sogas cada vez que se apliquen las 3 varas y 
12 pulgadas, ó lo que es lo mismo, á la cuerda de 
3 varas y 12 pulgadas que se haga tres partes igua
les, será cada una de estas el anchor que le corres
ponde á la largura de 90 varas; y así en lo demás;, 

Sucede en algunas partes que en la venta del 
forrage acostumbran á vender y comprar con soga de 
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i o varas y de 8 , y suele haber engaño en estos tra
tos , y siempre engaña el que es mas diestro. 

Penden pues estos engaños en ignorar la razón 
del valor de una con otra soga; por tanto d igo : que 
si una soga de 8 varas contiene 6 4 varas quadradas, 
la de 10 varas contiene 1 0 0 también quadradas; y 
de consiguiente si la primera vale por caso 6 4 rs., 
la segunda! vale l o o ; y lo que coimun-mente suele?! 
hacer es^ que si una soga de 8 varas l a . .estiman por 
1 6 rs. ( q u e es el común precio en esta P rov i nc i a ) , 
á una de 10 solo la estiman como 20 . , teniendo esto 
como por regla general, , y se engañan; porque si la 
pr imera vale 1 6 , la otra vale; precisamente, 2 5. B ien 
se echa de ver esta razón en lo que queda dicho a l 
principio del tratado 1 ? , pues se dice que en la fa
nega de tierra caben 1 4 4 sogas de las de á 8 varas, 
y de las de 10 solo.caben 92 , y una sexta parte 
de otra. .; . b ó día 

También se hallan varias dudas y engaños quan-
do las tropas dan forrage en los pueblos; pues estas 
compran por quintales en que están versados, y los la
bradores quieren ajustar por medida de celemines 6 
sogas, de que tienen conocimiento. Para que unos y 
otros puedan obrar con conocimiento, les servirá de 
gobierno las reglas siguientes. Propongámonos que un 
labrador vende á la tropa una suerte de forrage de 3 
fanegas de t ierra; pero obligándolo á que venda por 
quinta les, no sabe quanto ha de pedir por cada uno 
para que le salga bien la cuenta; pero sabe m u y bien 
que por cada un celemín de tierra acostumbran dar-
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le 5 fanegas de cebada. Para saber á este respecto 
quanto puede valer el quintal medirá , segará, y pa 
sará loa quintales de una soga de las de 8 varas en un 
sitio de la suerte que no sea el forra ge ni el mas fuer* 
te , ni e l mas endeble, y tenga por caso la soga 4 qu in
tales, los que mult ipl icará por 12 sogas que tiene e l 
ce lemín, y viene este á tener :48 quintales. Véase á 
que precio corra la cebada, y sea el precio de la fa
nega 30 r s . , y todas ¡las • 5 1 5 0 : pártanse estos á 
los 4 8 quintales que sale tener el celemin , y vendrá 
á la partición muy poco mas de 3 r s . , y á este será 
e l precio á que se podrá arreglar cada quintal sin 
equivocación; y en caso de haberla será l e v e , y 4 
favor del vendedor , á causa de que e l forrage diaria
mente tendrá mas peso por lo que va creciendo. 

SI se vendiese á dinero, es fácil saber á como se 
puede arreglar los quintales con respecto a l valor de 
e l la ó de la soga. 

• . . • • . • . , • , ' 

. : : i í í ' r ' • tegj' ; 1 . : 

i. .olorómisoíiOD í. ' : 
:• '•• ' MIOD ROD ' / . :. ' . . . 

• . • . . • ' • ' • ; : ' • 

: • ' . 

• • . . • , ; 

! • . . . ' • • • • • , " 
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T R A T A D O IV. 

D E L MODO DE S A C A R DE L A S H E R E D A D E S L A T I E R R A 

S U F I C I E N T E P A R A P L A N T A R LOS M I L L A R E S D E P L A N 

T A S DE V I N A QUE SE N E C E S I T E N CON L A D I S T A N C I A 

R E G U L A R E N T R E UNAS Y OTRAS P L A N T A S , Ó R E P A R 

T I R E L TODO DE L A S H E R E D A D E S E N DICHOS 

M I L L A R E S . 

n la mayor parte del reyno en las vinerías acos
tumbran tratar en sus plantaciones y ventas por mil la
res de plantas; y en unas partes acostumbran dar de 
planta á planta la distancia de 5 quartas ó palmos, 
que todo es uno; en otras a 6 , 7 , 8 , y en la mayor 
largura ó marco á 9 : y aun en unos mismos pue
blos dan diferentes marcos, según la clase y condicio
nes de la tierra; y sin esto en una misma clase de 
tierra dan diferentes marcos, por querer unos mas abier
ta la plantación que otros. D e aquí nace y han naci
do un laberinto de confusiones entre los plantadores, 
vendedores y otros tratos, de que se originan varios 
pleytos é inquietudes, porque quando parten la tier
ra , aunque sea igual superficie la de unos á la de otros, 
suelen plantar unos a distancia de 6 palmos, otros á 7, 
y otros á 8 , aunque sea .una misma condición de tier
r a ; y quieren los que plantan con mayor distancia sa
car pocas menos plantas que los que. plantaron con me
nos distancia , de donde se consideran engañados; y 
es por no saber la diferencia que hay de plantar unos 



5 6 MARCO HEAt 

con mayores marcos que otros; y para sacarlos de este 
error atiendan á las razones de las tablas siguientes , en 
las que, bien enterados, sacarán el modo de gober
narse sin equivocaciones en sus ventas y plantación. 

L a extensión superficial que ocupa un millar de 
plantas, puestas entre sí á distancia de 9 palmos, ha
cen 5,062 varas quadradas; y si esta extensión se 
plantara como plantas á distancia 

: 
Tabla i . a 

de palmos ocuparán plantas 
• • . • ; • ' 

8 i^ógf. 
7 i&Sd-
6. 2 ,250. 
5 3»440-

L a extensión superficial que ocupa un millar de 
plantas, puestas á distancias de 8 quartas entre sí, ha
cen 4,000 varas quadradas; y si esta extensión se 
plantara con plantas á distancia 

• ' • . - í sWn3 2! 1 íai 
Tabla 2,* 

de palmos ocuparan plantas 

9....^. 790. 
7 1,306. 
6 i>778. 
5. 2,560. 

L a extensión superficial que ocupa un millar de 
plantas, á distancia de 7 quartas, hace 3,062 varas 
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quadradas; y si esta superficie ó millar se plantara 
con distancia 

Tabla 3 * . 
T 

de palmos ocuparan plantas 
9 6 0 ^ . 
8 766. 
6 1,361. 
5 1,960. 

L a extensión superficial que ocupa un millar de 
plantas, puestasá distancia de óquartas, hace 2,250 
var. quad., y si se plantara esta extensión á distancia 

Tabla 4.a . 

de palmos ocuparan plantas 
9 444-
8 562 ^ . 
7 736. ; ;' :in 
5 1,440. 

Y últimamente , la extensión superficial que ocu
pa un millar de plantas, puesto á distancia de 5 pal
mos, hace 1,560 varas quadradasj y si á esta ex-» 
tensión se plantara á distancia 

/ 
Tabla k * 

de palmos ocuparan plantas 
9 308 . 
8 371 . 
7 509-
6 693. 

H 
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Quiérese con esto decir que si un mil lar de plan
tas, puestas á distancia de 9 quartas, que hacen 
5,062, varas quadradas, se plantara con distancia de 8 
palmos { t ab la j / * ) , sé llevarian I , 2 6 5 - § plantas; y 
si se plantasen á distancia de 7 pa lmos, se llevaría 
1 , 6 5 3 plantas. S i se plantase á 6 palmos se llevarían 
2 , 2 5 0 ; y si se plantasen 3 5 , palmos la dicha exten
sión se llevaría 3 , 2 4 0 plantas & c . ¿kc. 

Para qxie qualesquiera labrador por sí pueda cor
tar de qualesquiera heredad sin error de substandia la 
tierra suficiente para plantar los millares que se quie
ran (^con la distancia r e g u l a r ) que se ofrezca desde 
5 palmos hasta 9 , y partir á millares qualquiera he
redad , se ponen las tablas 9 ^ , 1 0 , 1 1 , 12 y 1 3 . 
Estas tablas son del mismo uso que las 4 anteriores 
y a expl icadas, sin mas diferencia que la 5^ y la 6f 
sirven para cortar ó medir fanegas y celemines de tier
r a : la 7? y 85 para sogas de forrage; y estas son 
para el uso de medir tierra suficiente para millares de 
v iña ; y como en e l tratado anterior en sus exemplos 
quedó expl icado quanto aquí se pueda apetecer en 
quanto al corte de trazos y figuras, seria molestar e l 
repetir demostraciones, y solo bastarán los exemplos si
gu ien tes : 

N o t a . Quando se ofrezca en los millares que se 
corten ser de distancia de 9 palmos, será todo el uso 
en k tabla 9!1: quando fuese la distancia entre la plan
tación de 8 palmos servirá la.tabla l o ; para la de 7 
palmos servirá la 1 1 ; para la de 6 la 1 2 , y para la 
de 5 palmos la tabla 1 3 . 
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r- 7 L 
Excmplo 1. 

f 
U n labrador pretende sacar de una heredad tierra 

para 3 millares de v iña , y que disten las plantas unas 
de otras 8 palmos. Supongamos que han de tener los 
millares 2 0 0 varas de largo ; acúdase á buscar estas 
2 0 0 , con arreglo á la anterior nota, á la tabla 1 0 ; y 
ha l lado, b' isquesesu correspondiente en su línea trans
versal de la derecha, y se hallarán 2 0 va ras , y este 
será el anchor que ha de tener cada uno de los 3 m i 
llares ; y de esta manera se podrán cortar los que se 
apetezcan. S i como se pidió que distasen á 8 palmos 
se pidiera la distancia de 7 , se buscarían las antedi
chas 2 0 0 varas de largo en la tabla 1 i , que es la 
que sirve para estas distancias de 7 pa lmos; de modo 
que buscando en esta tabla i I la longi tud de dichas 
2 0 0 varas, tendríamos á su derecha por su corres
pondiente anchura para cada mil lar i 5 varas y x 2 pu l 
gadas , y así en las demás. 

Jbxemplo s,. 

Pedro y Juan hacen permuta en tierra para plan
tar 12 millares de v iña ; pero la tierra de Pedro es 
de mejor calidad y condiciones que la de J u a n ; y 
por esto han tratado que en la tierra de Pedro se 
ha de plantar á distancia de 7 palmos, y en la de 
J u a n á 8 por su mas inferior ca l idad; y es necesatía 
mas superficie para criar cada planta. Véase la la rgu
ra que han de tener los millares en la t lena de J u a n , 
y sea por caso 2 8 8 varas: büsquese este número en 
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la tabla de los 8 pa lmos, porque Juan da las plan
tas con esta distancia, y hallado véase qué numero le 
correspondieron de ancho, y se hallan i 3 varas 7 3 2 
pulgadas; y tanto se dará de anchor á cada mil lar en 
la tierra de Juan. Pásese á la tierra de P e d r o , y mí
dase la largura que han de tener los mi l lares, y tenga 
también por caso las mismas 2 8 8 varas. Pásese con 
estas á buscarlas en la tabla de las 7 quartas ó palmos, 
(porque está tratado que las plantas de la tierra de 
este se han de poner á 7 p a l m o s ) , y hal lado, véase 
qué número le corresponde á su derecha, y se hal la 
ser 10 varas y 22% pu lgadas, y esto se dará de an
cho á cada mi l la r ; y así en lo demás que pueda ocurrir. 
, : . : • • • • • • • •• • ... b ?infev 0 0 

T R A T A D O V. 
; ; . , .. , i _ -

T R A T A S E SABER QUE NUMERO DE P L A N T A S DE V I Ñ A 

P U E D E N PONERSE E N L A S H E R E D A D E S DE Q U A L E S -

Q U I E R A NUMERO D E F A N E G A S QUE SE P I D A L Y A L 

CONTRARIO SABER POR E L NUMERO D E P L A N T A S QUE 

T E N G A N C U A L E S Q U I E R A V INERÍA QUE N U M E R O 

D E F A N E G A S Y C E L E M I N E S C O N T I E N E . 

JCásto lo facilitan las dos tablas 14. y 1 ^ L a del 
¡número si4 sirve ipar'a las fanegas enteras, y ía 15 
para los celemines. E n cada una de las dos la columna 
A de la mano izquierda manifiesta las distancias que 
l i an de tener entre sí las plantas desde 5 palmos has» 
fta i b ¿subiendo en progresión una quarta parte de 
palmo desde los 5. L a tabla 14 va d iv id ida en dos parf 
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tes, que se distinguen con i ? y 2* Los números que 
se hallan en las cabezas de las columnas son fanegas 
enteras; y los números de las cabezas de las columnas 
de la tabla 1 5 son celemines. Los usos de estas tablas 
son como la práctica de los exemplos siguientes. 

Exemplo i . 

U n señor de una heredad, que comprehende r j 
fanegas de t ierra, quiere saber con quántas plantas de 
v iña las plantará, porque tiene necesidad de hacer 
con tiempo di l igencia desplanta; y quiere saber tam
bién qué coste le tendrá su plantación, respecto que 
sabe quanto cuesta cada hoya en que ha de plantar; y 
quiere también que las plantas disten entre sí (po r 
caso} 7 ^ palmos. Búsquese. en la tabla 14;, en la 
columna A de da i zqu ie rda , e l número y ^ : busque--
se también en las cabezas de las columnas el número 
15 fanegas, y ha l lado , vuélvase á la columna A y 
á:la h'nea^7-|r sígase esta línea: transversal hasta la co
lumna: dichaní j i ^ p e l j n ú m e r o ;39 ,49 5 de la referida 
línea y idioha columna es e l ;de plantas que hacen las 
15 fanegas puestas á d i s t a n c i a r e los dichos 7 £ 
palmos.' •. p ••: nj fq 

Bb ^Sabidoj yá qué número de plantas se l levan; las 
propuestas i 5 fanegas;de atierra ,es^ fácjl saber quán
tas hoyas son necesarias, y su coste. 

Jixemplo 2. 
.: n • • jfb • : .. . ^ ^ 

Se desea saber qué número de plantas se llevará 
f inaísuerte de 35 fanegas puestas á distancia de 9 J 
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palmos: acúdase á la misma tabla 1 4 ; y porque en 
su parte primera no pasa su número de 20 fanegas, 
como se hecha de ver, será preciso pasar á la parte se
gunda. BQsquese en la columna A de la izquierda el 
número 9 ^ , que son los palmos que han de distar las 
plantas unas de otras, y sígase su línea transversal de 
la derecha hasta tocar con la columna que en su ca
beza tiene 3 ̂  » que son las fanegas que se piden; y 
en la misma línea y columna se halla el núm. 58 ,634 , 
y este es el número de plantas que caben en la pro
puesta heredad puestas en la distancia que se pide. 

fí 
Se intenta poner de viña una suerte de 23 fane

gas ry J. celemines, que disten las plantas unas de 
otras 5 §•; palmos*, y se desea'saber que número de 
plantas llevará í acúdase á la expresada tabla 14, y 
en su parte segunda, en la columna A , büsquese el 
número 5 ^ , y sígase su línea transversal de la dere
cha hasta tocar en la Columna que en su cabeza tie
ne el número 23 ; y dicha columna ños manifiesta el 
número 1 1 3 , 0 4 5 , .que es el de plantas que necesi
tan las 2 3 fanegas» Para saber las plantas que llevarán 
los 7 celemines que restan, acúdase á la tabla. 15 de 
los celemines, y búsquese en su Columna A de la iz* 
quierda el número <¡ i : sígase su línea transversal has-» 
ta tocar en la columna que en su cabeza tiene el 7 
que se busca; y en ella y dicha línea se hallan 2 ,868, 
que son las plantas que llevarán los mismos 7 celemi
nes , que reunidas á las antedichas 113*045 de las 23 
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fanegas, hace todo 1 1 5 , 9 1 3 , que es el numero de 
plantas que precisamente han de l levar las 23 fane
gas y 7 celemines. 

S i fuese la heredad tan corta que no alcance á 
fanega entera, se obrará, para saber la planta que ne
cesiten los celemines en la tabla 1 5 , lo mismo que 
se ha practicado en la tabla 14 para las fanegas 
enteras. : • . : . ; • í 1. fítcim 

Si fuese mayor el número de fanegas que se ofre
ciere que las 4 0 que componen la tab la , se obrará se
gún el exemplo siguiente. 

Exemplo 4 . 
O ;,:^ : f ' f^ 

E l dueño de una heredad de 1 2 5 fanegas pre
tende saber quantas plantas de viña necesita , dando la 
distancia de 6 palmos de planta á planta. Y a se ha 
dicho que el mayor número que se hal la en la tabla 
son 40' fanegas: véase este número quántas veces se 
puede s a c a r l e las propuestas 1 2 5 , y se ve que son 
3 veces 4 0 , que son 1 2 0 , y quedan § sobrantes; 
véase qué número de plantas corresponde á las 4 0 fa
negas , corriendo la línea transversal de los ó palmos 
hasta la ul t ima columna de la derecha en la parte se
g u n d a , que son las 4 0 , y se halla e l núm. 1 6 3 , 8 4 0 , 
que son las que corresponden á dichas 4 0 fanegas: 
mult ipl iqúese este número de plantas por 3 , que son 
las veces que hay 4 o e n 1 2 0 , y resultarán 4 9 1,5 2o> 
que son las plantas q'ue ocuparán á 1 2 0 fanegas. 
Véase en la parte primera de esta tabla qué plantas 
le corresponden á las 5 fanegas restantes, corriendo 
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la línea transversal de los 6 palmos hasta tocar en la 
columna quinta 2 0 , 4 8 0 , las que sumadas con las an
teriores 4 9 1 , 5 2 0 , montarán todas 5 1 2 , 0 0 0 , y estas 
serán las plantas que llevarían las indicadas 1 2 5 fa
negas á la distancia referida entre sí. D e otra manera 
se podrá sacar el número de plantas de este ü otro nú
mero de fanegas mayor ó menor ; y sea por caso las 
mismas 1 2 5 : saqúese de este número las partes justas 
que tenga, como mi tad, terc io, quar to, quinto , sex
to & c . , y la parte que se saque obrar con ella en la 
t ab la , sacando su número de plantas, y después m u l 
t ipl icar las que salieren por 2 si se sacó mi tad ; por 
3 si sacó tercera parte; por 5 si se sacó qu in ta&c . , y 
lo que venga de la mult ipl icación será el todo de lo 
que se busca. Mas claro : saqúese la quinta par te , que 
es l o q u e tiene justamente las 1 25 fanegas, y saldrán 
25 : véase estas 25 fanegas qué número de plantas 
le corresponde con la misma distancia entre sí de 6 
pa lmos , y se hallan 1 0 2 , 4 0 0 : mult ipl iqúese estas 
por 5 por razón de haberse sacado l a quinta parte, y 
montarán 5 1 2 , 0 0 0 , que son las mismas que se saca
ron por el orden anterior. i 

S i fuese algún número de fanegas que no se p u 
diese sacar mitad , tercio , quarto & c . , se segregará 
a lgún número, en términos que se saquen las partes 
justas que se quieran; y obrando con cada uno en 
particular la suma de todos, será lo que se p ide, r ; [ 

Po r los exemplos siguientes se sabrá por e l n ú 
mero de cepas de qualesquiera vinería , de qué núme
ro de fanegas y celemines de tierra se componen. 
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77 7 o 
jbxemplo 5 . 

U n dueño de unas vinerías quiere saber por su 
jiumero de plantas de qué fanegas de tierra se com
pone. Véase qué numero de plantas t iene; y también 
qué distancia tienen e;itre sí las plantas: demos por 
caso que el número de aquellas es 2 4 , 0 7 2 , y las dis
tancias en que se hallan puestas es á 7 palmos. A c u -
dase á la expresada tabla 1 4 , 7 véase en la columna 
A el numero 7 , y sígase por su línea transversal de la 
derecha, y quando no se halle el mismo número jus
to 2 4 , 0 7 2 , sea el mas p róx imo, que no pase, y cor
riendo la misma transversal, hal lo justamente este nú 
mero en la columna oc tava ; y porque en la cabeza de 
esta columna se halla el número 8 , diremos que la pro
puesta heredad, ocupada con las mencionadas 2 4 , 0 7 2 
plantas á distancia unas de otras á 7 pa lmos , se com
pone de 8 fanegas de tierra. 

E x emolo 6.e 

Se pretende saber de qué número de fanegas de 
tierra se compone una heredad puesta de 8 8 , 0 3 8 
plantas de viña con distancias de 6 J palmos unas de 
otras: acúdase á dicha tabla 1 4 , y búsquese en la 
parte l * .y columna A el número 6 ^ , y sígase su l í 
nea transversal de la derecha , buscando el número 
mas próximo al propuesto de plantas, y se ve que no 
se halla justamente ni próximamente; y por esto pá
sese á la parte segunda, en la misma tabla y línea 6 | ; 
y siguiendo la línea transversal hallo el mas p róx i -

1 
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mo 8 6 , 9 6 3 de la columna veinte y t res: mírese en 
esta columna qué número tiene en su cabeza, y ha
llamos 23 , que son las fanegas que componen las d i 
chas 8 6 , 9 6 3 plantas: réstese este número del pro
puesto 8 8 , 0 3 8 , y vendrá á la resta 1 , 0 7 5 : acúda-
se con este número á la tabla 1 5 de los celemines, 
y en su columna A búsquese el número 6^-, que si
guiéndole su línea transversal de la derecha,se busca
rá en ella el número mas próximo á los dichos 1 ,075 > 
y se hallará ser 9 4 6 en la columna tercera, que es 
dar á entender que son 3 celemines; y diremos que 
la heredad propuesta con 8 8 , 0 3 8 plantas, se compo
ne de 2 3 fanegas y 3 celemines. Para saber las plan
tas sobrantes réstense las 9 4 6 que hallamos en la ta
bla 1 5 de las I 5 0 7 5 ; y la resta 1 2 9 serán las plan
tas que hay mas después de las dichas 2 3 fanegas y 
3 celemines. 

Exemplo 7.0 

Uno tiene una viña con 2 , 8 0 0 plantas á 6 ^ pal
mos unas de otras distantes; quiere saber su cabida de 
t ierra: acúdase á la expresada tabla 14 , y búsquese 
en la columna A el número 6 ^ , y córrase su línea 
transversal á buscar el propuesto número; y porque 
este no alcanza al mas pequeño de esta línea, nos da 
á entender que la tierra que ocupan las expresadas 
2 , 8 0 0 plantas no alcanzan á fanega; y por ello te
nemos que acudir á la tabla 1 5 de los celemines: en 
efecto búsquese en e l l a , en la línea 6 ^ , e l número 
mas próximo al propuesto, y se hal la ser 2 , 7 3 0 en 
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la columna del numero l o , y diremos que las 2 , 8 0 0 
plantas, puestas á 6 ^ palmos, ocupan I o celemines 
de tierra. Para saber las plantas que sobran de los l o 
celemines, se restarán las 2 , 7 3 0 de las 2 , 8 0 0 , y ven
drán á la resta 7 0 , y estas serán las que salen so
brantes; 

N o t a . S i viniese alguna heredad con tan crecido 
número de plantas que no alcancen á ellos los mayores 
de la tabla, se formarán las cuentas de 2 ó 3 veces, 
como por caso, si una vinería tuviese 4 5 0 , 0 0 0 plan
tas, se formará la cuenta primero de 1 0 0 , 0 0 0 , y 
luego de 1 ̂ 0 , 0 0 0 , y así & c . ; y las sumas de todas 
será el total de las plantas de la heredad. 

Para los plantíos de olivos servirán las tablas i 6 
y 1 7 , así como han servido las 1 5 y i 6 para las vir 
ñerías. Aunque la práctica en estas plantaciones es su 
inteligencia lo mismo en estas tablas que en las ante
riores de v iñas, con todo se pondrán para mayor ins
trucción los exemplos siguientes. 
i E n la tabla 1 6 , en la columna A de la mano iz
qu ierda, van las distancias que ha de haber de plan
ta de ol ivo á o l i v o ; principiando desde la distan
cia de 9 varas, que es la mas corta á que se pue
den poner hasta la de 2 0 , que es la m a y o r ; por
que si se plantan á menos distancia que de dichas 
9 varas, se cargará demasiado la t ier ra, aunque sea 
de la mejor condición; y si se plantan á mayor distan
cia de 2 0 varas, se quedará la tierra sin la necesaria 
por ínfimo que sea el suelo. 
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T * i o n 

Exemplo 8. 

E l dueño de una suerte de tierra de i 2 fanegas 
quiere plantarla de o l i vos , á distancia de 1 5 varas 
unos de otros; y para que le sirva de gobierno, quie
re saber los pies que l levará, para proporcionar su 
planta, y saber qué coste poco mas ó menos podrá 
ocasionarle: acúdase á la misma tabla 16 , y en la co
lumna A de las distancias véase el número 1 5 , que 
son las varas que han de distar uno de ot ro: sígase la 
línea transversal de este número hasta tocar en la co
lumna 1 2 : en ella y en la misma transversal véase 
qual le corresponde , y se hallan 4 9 2 ; y tantos pies 
de olivos caben en las expresadas 12 fanegas pues
tos á la dicha distancia de 1 5 varas. 

Exemplo q,0 

Se pretende saber quántos pies de olivos ocupa
rán la superficie de 4 7 4 fanegas de tierra puestas á 
distancia de 1 3 varas; pásese á la antedicha tabla en 
su parte segunda , y en la columna A de las distancias 
véase el número 13 , y sígase su línea transversal has
ta la columna 4 7 , y en ella y misma transversal se 
hallará el número 2 , ^ 6 3 , y tantos ipies de ol ivo po
drán ponerse en las 4 7 fanegas. Para saber los que ca
ben en la quart i l la que resta, pásese á la tabla 17 de 
las quarti l las, y búsquese en su columna A de las 
distancias el número 1 3 , y hal lado, sígase su trans-
versa l ; y en la columna de las quartillas se hallan 1 3 2 , 
que son los pies que caben en una quarti l la , los que 
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reunidos á los 2 , 5 6 3 referidos hecen 2 , 5 7 6 ^ ; y este 
número se podrá plantar en las propuestas 4 7 ^ ; fa
negas. 

S i se ofreciere saber los pies de o l ivo que se ne
cesitan para poblar mayor número de fanegas que las 
5 0 que se hallan por mayor número en la tabla, se 
obrará conforme en e l exemplo 4? de este tratado. 

Sabidos los pies de ol ivo que contienen las here
dades, saber por ellos las fanegas de tierra. 

Exemplo 1 0 . 

Conv iene saber una heredad puesta con 2 , 3 ^ 0 
p ies , á distancia de 1 2 varas unos de otros, qué ca
bida de tierra tienen. Véase en la columna A de las 
distancias el número i 2 , y!en su línea transversal bús-
quese el número mas próximo al propuesto 2/3 § 0 , y 
que no pase, y se hallará este número en la columna 
3 6 , que es el de 2 , 3 0 4 : réstese este del propuesto, 
j vendrá á la resta 4 6 : acúdase con estos 4 6 á la ta
bla de las quartillas ^ y búsquese en la- línea transver
sal de las i 2 varas el número mas próximo á los 4 6 , 
y se hallará que es e l 3 2 en la columna de las medias 
fanegas y reuniendo esta media fanega con las 3 6 an
tedichas , resultan 3 6 ^ fanegas, que son las que coní-
ponen los 2 , 3 5 0 olivos puestos á dichas 12-varas, 
quedando sobrantes 1 4 p ies, que no alcanzan á una 
quart i l la. -

S i el núrfíero de olivos que viniesen fuese mayor 
que el mayor de los de esta tab la , se obrará confor
me se ha dicho en la nota anter ior de este tratado. * 
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T K A T A D Ü VI. 
E N E S T E T R A T A D O SÉ D A N R E G L A S P A R A S A B E R E L 

V A L O R E N V E N T A , R E N T A , S I E G A , D E S T A J O S D E A R A r 

- D A , Y O T R O S USOS C O M U N E S , C O N PROPORCIÓN A L V A 

L O R D E Q U A L Q U I E R A O T R O M A R C O A N T I G U O C O N O C I 

D O , Ó A U N Q U E S E A N F A N E G A S D E PUÑO E N S E M B R A 

D U R A . T O D O L O F A C I L I T A R Á L A P R A C T I C A D E L O S 

E X E M P L O S S I G U I E N T E S . 

Exemplo i .0 

J u j n las villas de Almendralejo, V i l la f ranca, Aceucha l 
y Ribera acostumbran á tratar en sus ventas, rentas, 
siegas y demás por fanegas de 8 ,75 o varas quadradasj 
mas como se manda en la orden de 26 de Enero 
de 1 8 0 1 que siempre que §e trate de fanegas de tier
ra sean de las de marco real de las de 9,2 1 6 ; de 
aquí es que se hallan confusos en, el; valor que esta 
fanega tenga con respecto á la con que ellos están 
cursados, y no conocen la razón que tiene una con 
.otra fanega, y de consiguiente se padecen engaños; 
y para que no ios haya se obrará del modo siguiente: 

Damos caso que uno quiere vender la propiedad 
de una, fanega de tierra de marco real , que saca de 
una suerte, y quiere saber quanto vale esta fanega 
con respecto á la de 8,7$->o varas, en qiíe ellos están 
cursados, y saben quíe esía vale por caso 3 , 0 0 0 rs.s 
fórmese una regla de 3^ d ic iendo: si por 8 , 7 5 0 va-
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ras, que es la fanega que tengo conocida, me dan 
3 , 0 0 0 rs . , por 9 , 2 1 6 varas, que es la fanega de mar
co rea l , ¿qué me darán? Sígase la regla de 3 , y saldrá 
al quarto término 3 , 1 6 0 con despreciable diferencia 
para este caso; y diremos que valiendo la fanega de 
8 , 7 5 0 varas 3 , 0 0 0 rs. , la de marco real valdrá los 
dichos 3,1,60. 

Exemj ih 3.0 

E l dueño de una suerte quiere vender una fane
ga de marco rea l ; pero el vendedor no sabe lo que 
ha de pedir , ni el comprador lo que ha de ofrecer; 
pero uno y otro saben que la fanega que ellos usan 
de 4 0 0 estadales vale por caso 1 ,000 rs , : díga
se por regla de 3 : si 4 0 0 estadales, que es la fane
ga que tengo conoc ida, vale 1 ,000 rs . , 5 7 6 es-, 
tadales, que es la fanega de marco real , ¿qué valdrá? 
Sígase la reg la , y el quarto término darán 1,440 rs., 
y tanto vale la expresada fanega de marco real. 

S i la fanega que se vendiese fuese de forrage , y 
no tenga conocimiento mas que en su marco antiguo, 
formará la cuenta siguiente. Véase quántas sogas de 
las de 8 varas tienen los 4 0 0 estadales de la fane
ga , partiendo estos á 4 estadales que tiene la soga, 
y vendrán 1 0 0 á la part ic ión: dígase por regla de 3 , 
si por 1 0 0 sogas que tiene la fanega que tengo co
nocida me dan por caso 2 , 0 0 0 rs., por 1 4 4 sogas, que 
tiene la fanega de marco, ¿quánto me darán? Sígase 
la regla, y el quarto término darán 2 , 8 8 0 rs , , que es 
e l valor de la nueva fanega que se busca. 
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Exemplo j . 
00 «.8 

E l dueño de una heredad puesta de viña qule-. 
re vender una fanega del nuevo marco, pero no sabe, 
quál sea su valor, con respecto a.su fanega conocida; 
pero sabe que esta tiene por caso 2 , 0 0 0 plantas, y 
suelen valer á 4 , 0 0 0 rs. cada una. 

Estas y sus semejantes se obrarán del modo s i 
guiente. Véase en primer lugar á qué distancias es-
tan, puestas unas de otras de su fanega , y demos por 
caso que están á 7 palmos, acüdase á la tabla 14 de 
las plantaciones de viñas, y véase qué numero de plan
tas le corresponden á 7 palmos, y se hal la que caben 
3 ,009 : dígase por regla de tres: si por 2 , 0 0 0 p lan
tas que acostumbra llevarse la fanega antigua me dan 
4 , 0 0 0 rs . , por 3 ,009 plantas, que se l leva la fane
ga de marco real , ¿qué me darán? Sígase la reg la , y 
el quarto término darán 6 , 0 1 8 rs . , que es lo que se 
busca. . 

Sabido el valor de una fanega es fácil saber e l 
de muchas. 

Exem-plo 4.0 
• • . ; ' . . . : 

U n . posesionado en una suerte de tierra quiere 
darla en arrendamiento, y no sabe quanto vale cada 
fanega de marco real en renta; pero sabe muy bien 
que por la fanega antigua de 8 , 7 5 0 varas por caso, 
en que está versado, le dan una fanega de trigo 
anual . Fórmese una regla de 3 , diciendo : si por 
8 , 7 5 0 varas, que es la fanega de que tengo conocí-
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miento, me dan 4 8 quartíl los de tr igo, que es la fa
nega de granos, por 9 , 2 1 6 varas, que es la hmega 
de marco, ¿q.ie me duran de renta? Sígase la reg la , 
y el quarto término dará I j -üf quarti l los de tr igo, 
que hacen una fanega, a celemines y medio quarti-
11o; y esto será lo que deba ganar la fanega del nue
vo marco en lugar de la fanega que antes ganaba con 
e l marco de 8 , 7 5 0 . ' 

( N o t a . E n este exemplo se reduxo la fanega de 
tr igo en renta á quartillos para seguir la regla ; y siem
pre que la renta sea grano se debe reducir así, por
que salen las cuentas, aunque no mas exactas, á lo 
menos con.mas pronti tud y sin quebrados; porque 
aunque los baya será para este caso como desprecia
ble su valor, y de consiguiente menos expuesta á 
equivocaciones. 

S Exemplo 5.0 
se ?;:• ; •.• - •'••'• v , - - i ; " . . . . . , . - , aB 

Un: labrador da á destajo una porción: de fanegas 
para' labrarlas,- segarlas, cavar sus vinerías, ó para 
otros fines, y no sabe quánto ha de pagar por cada una 
fanega de las de marco rea l ; , pero la fanega,antigua;, 
^ i ie pori caso'ti&ne 4 0 0 estadales', sabe que merece 
5:0 rs.,raígase por regla de 3 , si por 4 0 0 estadales, 
que es la fanega que tengo conocida, me suelen l le 
var por. cavar la , segarla & c . 50 rs., por 5 7 6 estada-
\& \ que es la nueva fanega: de- mareo, q u á n t o me 
llevarán? Sígase la reg la , y saldrá, a l quarto término 
712 rs.v y tantos serán el premio que deba pagarse por 
e l trabajo de la nueva fanega. Así se obrará con los 

K. 



7 4 TA8 MARCO REAL 

demás marcos antiguos, sean de mayor ó menor ex
tensión; de modo que siempre será el primer término 
de la regla de 3 las varas quadradas ó estadales qua -
drados que tengan las fanegas del marco antiguo: 
el segundo término será el precio que tenga cada una 
de estas fanegas, bien sean en venta, renta u otros 
usos: el tercer término será también siempre las va
ras quadradas ó estadales quadcados de la nueva ffe 
nega del marco r e a l ; y lo que resultare al quarto 
término serán los valores que se buscan.-

Esto se entiende en donde son las fanegas de mar
cos conocidos ; y para en donde no los hay conocidos, 
que hacen sus contratos por fanegas de puño en sera-? 
bradura, servirán los exemplos siguientes. 

Exemplo 6. 
... ; ;• 

U n señor de una heredad, que hace 16 fanegas 
de sembradura en p u ñ o , quiere saber de quántas se 
compone de las de marco rea l ; y quiere támbiéh sa
ber lo que le corresponde en valor á cada una de es
tas, con razón á que antes valían las de puño 2 , 0 0 0 
rs. Mídase esta heredad por qualesquiera de las re
glas, que mas: bien acomode de las del;tratado 2? , 
y demos por caso que salieron l í fanegas de: marco: 
véase por la tabla 2^ del tratado 1? qué número 
de varas quadradas componen estas 11 fanegas, y se 
hallan componer 1 0 1 , 3 7 6 : pártanse estas varas á 16 , 
que son de las que se suponen ser las de puño: de. l a 
heredad, y vendrán á la partición 6 , 3 3 6 varas qua
dradas, y á estas le corresponderá á cada una de dichas 



DE FANEGAS DE TIERRA. TRAT. V I . / J 

16 fanegas. Dígase por regla de 3 , si por 6 , 3 3 6 
varas que ocupa una fanega de sembradura dan 2,,o©o 
rs . , por 9 , 2 1 6 varas , que es la fanega de marco 
rea l , ¿qué darán? Sígase la r eg l a , y vendrá al quar-
to término 2 ,909 rs. y 3 mrs.; y diremos que la he
redad que antes se titulaba de 16 fanegas de sembra
d u r a , ahora se han reducido á i i de marco rea l : y 
que siendo el valor de la fanega anterior de 2 , 0 0 0 rs., 
ahora se ha mudado con la de marco á 2 . 9 0 9 rs. y 
3 mrs. , sin aumentar ni disminuir e l intrínseco valor 
de toda la heredad: porque 3 2 , 0 0 0 rs. montan las 
16 fanegas de sembradura á 2 , 0 0 0 rs. cada u n a ; y 
3 2 ,000 rs. también montan las 11 fanegas de marco 
real á 2 , 9 0 9 rs. y 3 mrs. cada una. 

Exemvlo 7.° 

Supongamos que se apatece saber 25 J fanegas 
de sembradura en quántas se queda de marco rea l , y 
quánto vale cada una de estas con razón á que las fa
negas de puño valían , por caso, 1 ,500 rs. cada una. 
Mídase la heredad como antes se ha d icho, y tenga 
por caso l y ^ fanegas de marco; redúzcanse á varas 
quadradas estas 1 7 ^ fanegas por las tablas 1? y 2? 
del tratado 1? ; ó lo que es lo mismo, mu l t ip l i qúen
se las 9 , 2 1 6 varas de la fanega de marco por 175-, 
y de uno y otro modo saldrán 1 6 1 , 2 8 0 varas qua 
dradas. Para hacer la siguiente partición redúzcanse 
las fanegas y la quart i l la todo á quartil las para no 
andar con quebrados mayores; y serán 1 0 1 J : pár
tanse las 1 6 1 , 2 8 0 varas por las 1 o 1 , y vendrá á la 
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partición 1,597 con despreciable di ferencia; y estas 
son las varas que á cada una de las dichas i o i - I - les 
corresponde; y porque se reduxéron las fanegas á 
quart i l las, se mult ipi icarán las insinuadas 1 ^ 9 7 varas, 
que vinieron á la partición por 4 , y montarán 6 , 3 8 8 , 
que son: las que corresponden á cada una fanega de 
las mencionadas 2 5 4 . Pa!'a saber el valor que corres
ponde á la nueva fanega de marco , según el de las 
otras, dígase por regla de 3 , si 6 , 3 8 8 varas, que sa
len por la fanega de p u ñ o , valen 1 ,500 r s . , 9 , 2 1 6 , 
que es la fanega de marco , ¿qué valdrán? Sígase la 
r e g l a , y el quarto término dará 2 , 1 6 5 ! ; ^ : Y c^re" 
mos desde luego que la heredad, que hace agpi fane
gas de puño en .sembradura , está reducida á 1 7 ^ de 
marco real : y que cada una de estas fanegas sale con 
el valor de 2,16 5 ^ rs. con muy despreciable diferencia, 
sin alterar el valor que antes tenia la finca, como se 
puede probar; pues si se mult ip l ican las 2 5 ^ fanegas 
de puño por los 1 ,500 rs. de su va lor , saldrá el to
ral que saldría si se multipl icasen las i j ^ fanegas, que 
resultaron de marco por su dicho precio de 2 ,165 ! ; r s * 

D e l a par t ic ión de •pastos entre granjeros. 

También suceden demasiados ruidos y desazones 
en los repartimientos que todos los años se hacen de 
pastos en los pueblos en las dehesas de Propios. Pue-* 
den tranquilizarse los ganaderos obrando en ellos co
mo se sigue. ' 

Demos por exemplo que se quiere partir una de
hesa qualquiera^ que haga por caso 4 , 0 0 0 ovejas, y se-
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-quiere partir entre cinco ganaderos con ésta proporción. 
Para el primero 1,000 ovejas; para el segundo 5 0 0 : 
para el tercero 1 , 2 0 0 : para el quarto 9 0 0 y para 
el quinto las restantes 4 0 0 . 

Mídase toda la dehesa conforme se ha dicho en e l 
tratado * i? , y tenga por caso 2 , o o p fanegas: redúz
canse estas á varas quadradas por lo dicho en el t ra
tado 1 ? , y serán 1 8 , 4 3 2 , 0 0 0 , y de tantas varas 
quadradas se compone toda la dehesa. Pártanse estas 
varas á 4 , 0 0 0 , que son las ovejas que hace la propia 
.dehesa, y vendrá á la part ición 4 , 6 0 8 varas., y á 
tantas le corresponde á cada oveja. 

Siendo Agr imensor y a es fácil por lo dicho el re
partimiento , dando á cada oveja de las.que se pidan 
este numero de varas, al lado. 6 linde de la dehesa 
que se apetezca; pero para los que no lo son hága
se' según sigue. • ' > •uQmlt'íí- \ 

Para dar la tierra suficiente por caso á las 1 ,000 
ovejas del pr imer granjero se muhipl icarán las 4 , 6 0 8 
varas que le corresponden á cada una por . 1 , 0 0 0 , y 
serán 4 . 6 0 8 , 0 0 0 : redúzcanse ^stas varas á fane
gas por lo dicho en el tratado i ? , y serán 5 0 0 ; que 
sedarán á la parte que se p idan , según la doctrina 
del tratado 3 ? : de modo que obrando con cada uno 
según con este, se harán las particiones con el m e 
nor agravio. r 

E n esta provincia hay pocas dehesas que yo no 
sepa quántos estadales ó varas le corresponde á cada 
oveja según sus clases: porque ademas de haber me
dido y tasado la mayor parte de ellas, siempre he teni-
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do la curiosidad de asentar las clases y demás parti
culares de todas por donde he pasado; por lo que de
bo decir , para gobierno de todo ganadero, que en las 
de mejor clase, como son las contiguas á Guadiana y 
otras semejantes, tiene cada oveja bastante con 192 
estadales, ó lo que es lo mismo para cada 3 ovejas 
una fanega; en las de segunda clase 2 8 0 estadales, ó 
para cada 2 ^ ovejas una fanega; en las de tercera clase 
á 2 8 8 estadales ó media fanega de tierra cada una. 
Esto se entiende en las dehesas l impias de maleza, con 
sus correspondientes majadales, horras con paridas. 

D e l a tasación ó repartimiento de l a tota l renta de 
las dehesas entre las suertes en que estén estas 

d iv id idas . 
;>3 oí orí 3iJf» £0Í ;i-;Bq o'.^q : p 

Sucede generalmente, quando no en todo el rey> 
no en toda esta provincia de Ex t remadura , que quan
do hacen repartimiento de las dehesas entre labrado-
res, reparten igualmente á cada suerte, aunque sean 
iguales en cant idad, l o q u e le corresponde según, la 
total renta de el las, sin atender á la clase y condicio
nes de cada suerte; en lo que he oido quejarse ( y con 
razón) á muchos labradores de tales excesos; causán
dose por ellos muchas pérdidas, pleytos é inquietudes. 

Para repartir estas clases de renta me valgo yo 
muchas veces que para el lo me nombran, según e l 
caso práctico que aquí pongo; el qual podrá servir
les de gobierno á los peritos tasadores, para semejan
tes casos, de largo ó corto número de suertes. 



DE FANEGAS DE TIERRA. TRAT, V I 7 0 

. ' Propongámonos que una dehesa está d iv id ida en 
• l o suertes, y que esta vale ó se paga de renta por 
ella 4 , 0 0 0 rs . , los que han de pagarse entre las ex
plicadas 1 o suertes, á proporción, cada una de su c la
se y . condiciones'. Figurémonos que á cada suerte la 
nombramos la suerte A , la suerte B , la suerte C & c , 
siguiendo el abecedario hasta J , que será la úl t ima. 
Para que la cosa salga con la exactitud debida se toma
rá generalmente piara esca y todas las operaciones seme
jantes el numero 12 para la aplicación de los núme
ros en eada suerte. Véase ahora quál de las suertes es 
la de superior calidad , y demos que. sea Ja C : apún? 
tese á<esta suerte tedo el número n a por ser la supe-
rsior: pásese á la suerte que le siga ó se aproxime á la 
clase de la G , que haga alguna quiebra,,y. sea la suer
te B , , que per quebrar algo de la C se le aplicará el 
mimefo j i p sígase así buscando.la que se aproxime 
en clase a l ia que^sesacabe de aplicar e l número hasta; 
l legar a l número 6,-mitad del i 2 , cuyo número se le 
apl icarán la suerte ó suertes que sean media entre to
das , así como 6 es medio de 12 , siguiendo del.mismo 
modo •basta llegar el número. í .que seíle aplicará como 
elmasjbaxode todos á; la suerte de mas inferior calidad: 
y si se.haiksen dos:ó mas suertes de igual .calidad, se 
le aplicarán iguales números, así como parece figurado. 

A , B, C , D , E , F , G , H , I , J . 
1 1 , 1 1 , 1 2 , 1 2 , 6 , 6, 6 , 4 , 4 , 1. 

Hecha esta operación de l o i números como pare
ce , fórmese una regla de compama diciendo : 10 h a -



8 p IV .TAíIT .líARCO R E A t ' 3(1 

cen obligación por i o suertes que lubran en una de» 
hesa de p^gar 4 , 0 0 0 rs. que gana ; pero las suer--
tes C y D , iguales en clase y. como superiores á las 
demás, paga cada una como 1 2 : las suertes A y 'Bj¡ 
también igualesten c lase, pero con alguna quiebra se
gún las anteriores, pagan 1 1 : las E , F y G pagan co
mo 6 , medio entre 12 y 1 , d como, medias entre 
superior y 1& ínf ima: H: y I pagan como ¡4^ppr^bá-
xar mucho de media ó mediana; y J paga ;como uno, 
como de tercera^Siguiendo la ^ icha regiaside corapa-, 
n ía , según los números propuestos á cada una, ja ldrá 
qae las suertesifGJ yx D , como de superior calidad^ la 
corresponde.^ paga* á ccada janáj 65 ^ rá; )Con. 1 8 mrsi 
L a :A' 'y ' fi- ,• como ceon ^algiiníí quiebra , fcíínírespecío: É 
las anteriores, le ^corresponde pagar á cada una 6s8W 
ifc con» a;6 mrs: á las E», F y G , como medias, 3 2 8 
con aUíjqá cada üna¡:<áKlas H y I^conao quatro»^ 2 f 9; 
con 6 cada una ryda.J^GcImo de taEceraj sólo ^ ' " c o t í ' 
a-S^'cwyos resultados áumados componen los exp l ica
dos 4;OóO'!rs. que pagan por la expresada?renta de la' 
dehesa J - - ^ oLa;,;,,! - p¡ • - • • u í q ;..; , ' .S 

o;í:r.Para: q i ^ sálíe mas: bien á íatvista-^sta operación,; 
queíspweáe servir de -gobierno general -ano iodos ílos> 
demás repartimientos, atiéndase a l a siguienter-demos^ 
tracion. ' 

. l J . t U t D . ' í . í T C 4C) , a ,A 

.i f.t tf ( d td fd ts;í , £ i ,11 -11 

»0lfiq oit! ;> 3o!9 nun íol t h ; " .: B f b o H 
•. •, eüii seoifl" >] , " j . 
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Números aplicados Debe pagar cada una 
Suertes. á cada suerte. reales. mrs. 

A i i 602 26. 
B 11 602 26. 
C 12 657 18. 
D 12 657 18. 
E 6 328 26. 
F 6 328 26. 
G 6 32S 26. 
H 4.... 219 6. 
1 4 219. 6. 
J i 54 26. 

Suma de todos 4,000 00. 

A u n con todo esto si se diese á escoger al agra
ciado de la suerte J , despreciaría la s u y a , que solo 
paga por el la 54 rs. con 26 , por entrar en posesión 
en la suerte C ó en la D , aunque pagase los 6 5 7 con 
18 que cada una de estas pagan. Porque una suerte 
de primera calidad suele duplicar ó tr ipl icar en frutos 
á la ínfima. 

S i la partición de la heredad se hiciese en partes 
desiguales, como muchas veces sucede dando á los 
braceros ó jornaleros por caso 3 fanegas, á los de 
yuntas menores á 5 , y á los de las yuntas mayores á 
8 , se obrará en e l repartimiento de rentas del modo 
s iguiente. 

Figurémonos que en la partición de la dehesa que 
l levamos explicada en 10 suertes, se le dio á 2 bra-

1. 
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ceros las suertes A y B de 3 fanegas cada u n o ; y las 
suertes C y la D á los de yuntas menores de 5 fane
gas , y las otras E , F , G , H , I y J á los de y u n 
tas mayores de 8 fanegas cada una . 

Hecha ya la aplicación de los números á cada 
suerte, según su clase y están explicados en este caso, 
multipl iqúese el número aplicado á la suerte A del 
bracero, que son i 1 por 3 , que son las fanegas que 
este t iene, y montarán 33 , los que se apuntarán apar
te ; y también se apuntarán otros 33 por la suerte B, 
por ser de la misma cantidad y calidad que la A . M u l 
t ipl iqúese también el número 1 2 , que tiene aplicado 
la suerte C por 5 fanegas que tiene , y resultarán 6 0 , 
que también se apuntarán; escribiendo otros 6 0 por 
la suerte D , igua l en todo á C . Mult ip l iqúese asi
mismo en general el número de fanegas de cada suer
te por e l número que tenga apl icado, y sacaremos, 
para formar la regla de compañía, que las suertes A 
y la B tiene cada una por su correspondiente el nú 
mero 3 3 : las suertes C y D tiene cada una el nú 
mero 6 0 : las suertes E , J y G 4 8 : la H y la I 3 2 
también cada u n a , y la J el número 8 , que forman
do la regla de compañía con estos expresados núme
ros de cada suerte, saldrá lo que deba pagar cada una 
con razón á su calidad y cantidad. 

Para que resulten menos agravios en las dehesas 
que lo permitan , se podrá apartar la tierra de mejor 
calidad en un t razo, y la restante en ot ro , partiendo 
en cada trazo una suerte para cada colono; y vistas 
las clases y condiciones de cada una de todas las suer-
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tes antes de sortearlas, se agregará la de mejor calidad 
del trazo superior á la suerte mas ínfima del trazo in
ferior : y á la suerte media de un trazo agregarla con 
la media del o t ro ; y haciendo así agregaciones hasta 
juntar la superior del trazo inferior con la ínfima de l 
trazo superior; y puestas así las 2 suertes agregadas 
á una boleta, se hará el sorteo con menos agravios: y 
aun con todo deben reconocerse unas y otras suertes, 
y repartir las rentas,según está d icho ; porque aunque 
se obre con la pureza deb ida, nunca será posible 
quedar á todos iguales. 

También sucede muy por lo común que muchos 
terrenos ganan su renta á g rano, y entonces reparten 
á cada suerte la renta á v is ta , que llaman de labra
dor , acudiendo los peritos tasadores á las suertes antes 
de segarse y á grano v i s to , y aplican á cada una la 
renta de fanegas que les parece, según el cuerpo de 
las sementeras, y sin saber l a razón que tiene la ren
ta que deba pagar cada suerte, según la total de los 
terrenos; y hecha su regulación á cada una en parti
cular , suman lo que han regulado á todas; y si sobra 
ó falta quitan ó ponen fanegas á las suertes que les 
parece , y tal vez cargan ó descargan á las que tie
nen renta demasiada, ó descargan á las que debian 
cargarse mas: sin meterme en esto que pueda haber 
compadres , amigos , parientes & c . á quien servir. 

E n estas tasaciones se hallan también horrorosos 
perjuicios, por no considerar los peritos repartidores 
los puntos y consideraciones que deben; pues parten 
las rentas ( c o m o he d i c h o ) , según lo fér t i l ó esté-
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r l l de la mie^, sin considerar que tal vez la fert i l i 
dad ó esterilidad que unas suertes tengan mas que 
otras es por razón del mas ó menos beneficio que los, 
dueños suelen darles: y si no vamos prácticos. Demos 
caso que Juan y Pedro tienen sus suertes en todo 
iguales; pongámonos también que J u a n dio á la su 
ya de beneficio tres ó mas rejas de labor , la majadeó, 
la sembró con t iempo,sachó y desyerbó su.sementera, 
por cuyos beneficios la suerte de este se aventajó en 
frutos en un duplo ó mas á la de P e d r o , que carecía 
de todos estos beneficios; pregunto ¿será justo que á 
la suerte de Juan se le cargue un duplo ó mas de ren
ta que á la de P e d r o , habiendo sido la mejora de 
aquel tan á costa de su bolsil lo? Parece que no lo es. 

Débese pues tener en esto mucha consideración, 
pues hay labrador que no teniendo tierras propias, les 
obl iga echar los beneficios que puedan en las de ar
r iendo , no sucediendo así á quien las tiene. Por ex? 
cusar agravios deben repartirse las rentas según la 
clase y condición de cada suerte como es dicho. 

t a z o n e s que hacen patentes los motivos de ar reg lar 
los valores en venta de l as dehesas á mas de 1 0 0 

p o r 3 que se le consideran á los demás bienes 
eventuales. 

Vara, la venta de dehesas de S . M . en E x t r e m a 
dura por los años d e i / j o á ^ s e prefíxó el precio 
de $ 0 , 0 0 0 el mil lar. Pero esto no fué declarar ó es
tablecer precio legal por punto genera l , sino un re
glamento económico guberna t i vo , de inter ior, domes-
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t k a , privada y familiai: administración 4 9 ^ ^ a l H a 
cienda; y estribó en las circunstancias de sus empeños 
y de universal penuria de dinero, y.de la mayor de
cadencia de la agricultura y cabañil, real, fábricas, co
mercio é industrias, y demacramos activos y piíoduc-
tivos, que todo había padecido inmensamentb í>ór Ja-
dilatada serie de guerras, en que.se había empeñado 
la Monarquía desdíe h:4&'si\&&íon: df; que, i n f ^ i i í ^ j l ^ 
Real Ordenanza d e ^ntendentegi l]ero j a repúesiíO;f07 
do ello considei-ablem.enfte, podado-y variado en;m€^ 
joría y opulencia de dineros^ era consiguiente á esta 
abundancia el m.enor rédfitq y limitacípn; de ("laLin^q-
neda,.;y elma^ávalpr. dé l^spdema^ ico^^íi ?oí^v§sí 
práctica y >realm:e©te. se ha itocíído y? toca éií tal ;}î aĵ era¿ 
que permitido y tasado en; Real; pragmática e l íéd¡tq; 
censual de 3 a l i 0 0 , són-freqüentes y de gran entidad, 
las .imposiciones al mucho menos. E l Estado de Feria 
del:E-xcmo. Sr. Duque ^e iMediríapeli tigne .̂ obrfe 4Í 
ínillones "de reales al 2 ¡ ( y p ^ m m - ^ ^ t m o t t ó ? kiuh 
chosexemplares. Y en venta .de'débesas ¡eSi.considera-
ble su Excelencia sobre todos otros bienes en bondad; 
estabilidad, seguridad de frutificacioh: en mucho ren
dimiento í y? de puro, oroi ó plata , y perceptible ladi^ 
ñámente ,-aun con'facilidad,de .ánticipacipnes, sin;ries-í 
gos, trabajos ni dispendios de administración y cu l 
tura, ó gravosa menuda recaudación^ duplicando ó 
triplicando lüerb al. dueno, que ks api-óvecha dp su 
cuenta , y tributindolé un pronto recuíso á enagena-
cion, censuacio», empeño é hipoteca en ttída urgencia 
que le ocurra. En logar que los censos no sirven á este 



fin, y son expuestos a baxas, Conciífsos/redenciones, 
pérdidas, extinciones y confusiones de hipotecas, y 
otros'daños jr dilaciones en la cobranza de réditos, por 
más bien situados que se' presenten. Estados y enco
miendas sobre el graíVamen de 'mantener á puro dis
pendio lo"fiOnorífico, jurisdiccional y de preeminen
cias, y de llevar inmensas cargas, ciertas y extraor
dinarias i -en favor y alimentación de iglesias, fábricas 
y sus ministros, y de patronatos, consisten por lo ge
neral én ser inconcursás recaudaciones de todo un pue
blo, ó muchos que las miran con tedio , y quisieran 
suprimir y sufocar; y en todo ello ocurren freqüentes 
pléytos é inquietudes, que debilitan substancialmente 
las-rentas,;! itopiden y dilatan Su cobranza. Olivares y 
cortijos"exigen atención y beneficio, dispendios en re
colección y- conservación de frutos menos ciertos y 
eventuales,y espera de tiempos oportunos para ven-
detlos con alguna limitación; y para redimir en M a 
drid ( le fué Auto acordado}1 el dominio directo de 
casas j ó la libertad de sus censos perpetuos ^ es seña
lado doble principal del correspondiente a censo re
dimible. Y al cabo trata-el redimente de quedar due
ño de una cosa caduca y perecedera, y mas allí que 
en otras partes, por la materia de su construcción y 
freqüentes incendios, y todavía le queda afecta la tal 
casa á las otras crecidas cargas de casa-aposento, 
alumbrado, l impieza, y demás municipales: y es tam
bién considerable en precio lo raro de ocasiones de 
comprar dehesas, y lo mucho que son apetecidos por 
lo mismo, y su excelencia. 
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S i el censo, pues , que es una cosa respectiva
mente v i l y despreciable á quota de 3 por 1 0 0 , y 
en tasa legal vale á 3 3 , 0 0 0 1 3 ! m i l l a r , y á quota 
de 2 á 5 0 , 0 0 0 el m i l l a r ; 'yr la redención d^ perpe
tuos sobre casas en .Madr id á, 6 , 6 , 0 0 0 | , ; > | y J ^ ; 4 e N F 
sas en el calamitoso estado de- 1,75 q á ^¡SVxá §:0;,O0}0 
el m i l l a r : véase con quanta razón estas puedan y de
ban valer h o y , y regularse en tan diversas circunstan
cias á 4 0 , 4 5 , 5 0 , 5 5 , 6 0 ó 6 5 , 0 0 0 rs.,el.millar de 
renta, mas ó menos, según varíen sus circuiistanGiaSi 
ya de suprema calidad, de frutos y terrenbSy ó.-bieü 
sea media 6 ínf ima; ya de reunir ó no proporciones 
de mejorar la propiedad de abundantes aguas, si eliár-
bolado de que puedan estar pobladas va en,aumeiiT 
:to ó decremento; si están pobladas ó no de matas ut i r 
les , que sin necesidad de semilleros se puedan poblar 
de árboles frutales y útiles para sacar madera para la 
R e a l A r m a d a ; si su suelo se empantana ó. no ¡con 
abundancia de l l u v i a s ; si tienen ' ó no sitios para 
las buenas majadas ó abrigo para los. ganados, ó áe 
ser ó no exentas de jurisdicción sobre sí de derecho 
activo de diezmos & c . & c . 

E l valor de la jurisdicción que comprehende la 
legua legal de término, según reglas de factoría, y 
según las ventas de jurisdicción que el R e y D o n F e 
l ipe h izo en las dfehesas de Majasqui l las , Mamaleche, 
y otras en el término de T r u x i l l o , es 7 0 , 4 0 0 rs. ca 
da legua. Para sacar el valor de la jurisdicción de 
qualesquiera dehesa ó de qualesquisra términoj^sx? 
obrará según los casos siguientes. 



8 8 .TV -XAÍIT . UAiCÍ) fSáJEI 

G w o JT.0 

Supongamos que el dueño de una dehesa compra 
la jurisdicción que comprehende, y quiere saber quán-
to vale. Véase de qué número de fanegas se compo
n e , y de qué numero de varas quadradas; y demos 
que se componga de 7 0 0 fanegas de 9 , 0 0 0 varas 
cada una. Mul t ip l iqúense las 9 , 0 0 0 varas de la fa 
nega por las 7 0 0 fanegas de la dehesa, y vendrán á 
la mult ipl icación 6 . 3 0 0 , 0 0 0 , y de tantas varas qua 
dradas se compondrá toda el la. Dígase ahora por re
g la de 3 , si por 25 millones de varas quadradas, 
que son las de la legua l e g a l , dan 7 0 , 4 0 0 rs . , por 
6 . 3 0 0 , 0 0 0 varas, que son las que comprehende la 
dehesa, ¿quánto darán ? Sígasela regla de 3 simple, 
y el quarto término dará 1 7 , 7 4 0 ! rs. , que son los 
que vale la jurisdicción comprehendida en la mencio
nada dehesa. S i la fanega se compusiese de otro n ú 
mero de varas, como por caso de 1 0 , 0 0 0 , se mul t i 
plicarán estas por e l número de fanegas,y e l resulta
do será el total de varas de toda e l l a ; y así ¿kc. 

Caso st.0 

Se pretende saber el valor de la jurisdicción del 
término de una población , que comprehenda 7 , 0 0 0 
fanegas de 1 0 , 0 0 0 varas cada u n a , porque quieren 
ex imir la de su par t ido , ó por otros particulares que 
suelen ofrecerse. 



DE FANEGAS DE TIERRA. TRAT. V I . 8 9 

Mul t ip l iqúense las 1 0 , 0 0 0 varas de cada fanega 
por las 7 , 0 0 0 fanegas que contiene la jurisdicción del 
té rmino, y saldrán 7 0 millones de varasquadradaopor 
su cab ida ; y dígase por regla de 3 , si 2 5 millones de 
varas quadradas valen 7 0 , 4 0 0 rs . , 7 0 millones de 
varas que tiene e l té rmino , ¿quánto valdrá? Sígase 
la regla de 3, y el quarto término dará 197,1 20 rs., 
que son los que vale la jurisdicción del dicho término. 

Si la dehesa ó término no hubiese noticia de las 
fanegas de que se compone, se medirá por lo dicho en 
los exemplos del tratado 2 ? ; y visto el número de 
fanegas que componga, reducirlas á varas quadradas, 
según y por el orden de los exemplos del tratado i ? , 
y con el numero de varas que resulte formar la regla 
de 3 ; teniendo siempre cuidado que el primer tér
mino de la regla ha de ser los 2 5 millones de varas 
que componen la legua legal. E l segundo término se
rá los 7 0 , 4 0 0 rs. que vale la jurisdicción de la mis
ma l egua : el tercer término será también siempre las 
varas quadradas que componga la dehesa ó término; y 
e l quarto término que de la regla resulte será el valor 
que se busque. 

M 
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de reducción 

ir ¿ í 
Sí rf re ' m 

S 

W 
Tratado i.» 

: io . . 

2 0 0 

16...o 

16...4 

81 i^l^ 



v I 
.noiootrbat • cíe reducción 

t*i •< 

-i-,ÍU. ,..>•.. y 

284 

20.. 

35 . . c 



Tratado i.e a 1.a de reducción 

48 

48 
48 

684 



Tabla 1.a de reducción.. 
( 4 ) 

rs ^ j ; S" s "' " 
'fu ñ> 

Tratado t. ' 

E. S íí" sj C " 
3 3 & 

r / i • ̂ ' 'i 

848 
852 
856 
860 
864 

0 1 2 

0 2 0 

896 

66.1 A 
66...4 

948 

68...I 

70.. o 



( í ) 
Tabla i * de reducción. Tratado 1.° 

1124 
1128 

1200 

1220 

1-240 



( 6 ) 
T a b l a i.3 de reducción. Tratado i.0 

14041 
1408 
1412 
141.6 
1420 
1424 
1428 
1432 
1436 
1440 
1444 
1448 
1452 
1456 
1460 
1464 
14.Ó8 
i4,72 
1476 
1480 
1484 
1488 
1492 
1496 
1500 
1504 
1508 
1512 
1516 
1520 
1524 
1528 

M36 
1540 

89 
89 

98 
98., 

99-^ 

100.. o 

100 

I02..,0 

I 0 2 
102. 

104.. i 



Tab la i .* «fe reducción Tratado 

t i 4 - - o 

10 61.'o 

k-®6x| 
io6 í^4 

Q 7 , . ; | 

108. . o 

i r o . i . o 

i io.i..-í 

120. 

tsfo.LP 1 1 2 . 

i r2 .L ;4 

122.,. 



Tabla i." de reducción 
m 

Tratado i . • 

1964 
1968 
1972 
1976 
1980 
1984 
1988 
1992 
1996 
aooo 

2104 

2112 

F23-í-S 

i 14Q 
2094 
2008 
2012 
2016 
2020 
2024 
20 ¿ 
203:? 
203,6 
2040 
2044 
2048 
20 5 2 
2Q56 
20 6q 
2064 
2068 
2072 
2076 
2080 
2:084 
20 
2092 
2096 
2100! 

iz6...h 
iz6..A 

t ^ A A 2200 
I2Q.. O 2 204 

2212 

2220 
2224 
2228 



( 9 ) 
Tabla 1.a de reducción. Tratado i . 

K¡3 M 

o n 

2 244 

24OO 
24O4 
2408 
2412 
2 4 l 6 
2420 
2424 
2428 
2432 
2436 
244O 
2444 
2448 
452 

2456 
2460 
2464 
2468 
2472 
2476 
2480 
2484 
2488 
2492 
2496 
25OO 
2504 
2508 
2512 
25 l 6 
2 5 20 

228o 

2CU2 

10,12 
2340ÍI46 



( l o ) ) 
Tabla i.a de reducción. Tratado 1.0 

I Sí F S 

2664 
2668 
2672 
2676 
2680 
2684 
2688 
2692 
269o 
2700 
2704 
2708 
2712 
2716 
27201 
2724 
2728 
2732 2736: 
2740 
2744 
2748, 
27521 
2756I 
2760 
2764 
2768 
2772 
2776 
2780 
2784: 
2788 
2792 
2796 
2800 

59-2 
59 s 
60.. o 

5o...4 
61.. o 

62.. o 

66.. o 
66...4 



( " ) 
Tabla 1.a efe reducción. Tratado i.c 

D . Oj 

2804 
2808 
28l2 
28l6 
282Ó 
2824 
2828 
2832 
283Ó 
2840 
2844 
2848 
285 2 
2856 
2860 
2864 
2868 
2872 
2876 
2880 
2884 
2888 
2892 
2896 
2900 
2904 
2908 
2912 
29l6 
2920 
2924 
2928 
2932 
2936 
2940 

86. i 
86...4 

89 
89 
89. 



Tabla i.a de reducción. 

3084 
3088 
3092 
3096 
3100 
3104 
3108 
3112 
3116 
31.20 
3124 
3128 
3I32 
3I36 
3 r4o 
3.144 
3148 
3^2 
3I)6 
3160 
3164 
3168 
3172 
3176 
3180 
3184 
3188 
3192 
3196 
3200 
3204 
3208 
3212 
3 216 
3220 

( « : ) 
Tratado i.0 

201 

202 
202 
202 

98 

200 
200 
200 



Tabla r.a de reducción. 
W 

m n 

i .o . . . 

3500,2 

i - Tratadoí. 

||1 ijl î 

2 Z O . . , 0 
2 2 0 . 

2 2 0 . 

2 2 1 . 

TOKQ 

2?3{vl 
mi-et 
22.Ai* O 

2 2 0 . , O 

226.Uh4 

2Ph0 
" 7 r 7 Í 4l 

d 



Tabla i .* de reducción. 
Í U J 

• nob^uLj i Tratado 'l > 

&£ Im 

if6.m 

240.Í. o 
k á o m 231..- .-

2|2|ííO 
2 f 2 Í . 

3848 24o, 

lite" *' [I: o 

3740 2331 
5744234^-0 
3 7 4 3 ^ •;-1 
3752 
3 7 ^ 

884 

39i;6¡244"-| 35^201245.." o 



(.*5 ) 
Tabla i.a de reducción. 3 Tratado x * 

ffi W » ^ ir ^ w n 
S 3 

4064 
4068 
4072 
4076 
4080 
4084 
4088 
4092 
4096 
4100 
4104 
4108 
4112 
4116 
4120 
4124 
4128 
4132 
4136 
4140 
4144 
4148 
4152 
¡4156 
4160 
4164 
4168 
4172 
4176 
4180 
4184 
4188 
4192 
4196 
4200 

3924 
3928 
393 2 
3936 
394° 
3944 
3948 
3953 
3956 
3960 
3964 
3968 
3975 
3976 3980 
3984 
39 3992 
3996 
4000 
4004 
4008 
4012 
4016 
40230 
4024 
4028 
4032 

62.. o 

62.,.f 

40361252. 
4C40U52. 
4044b 52-
4048 253. 
40:521253. 
40Ó6:'253. 
4060:253. 



'tabla, i . * de reducción. 
( 1 6 ) } 

Tratado i * 

4344 
4348 
43 5 2 
43 56 
4360 
4364 
43Ó8 
4372 
4376 
4380 
4384 
43 
4392 
43 96 
4400 
4404 
4408 
4412 
4416 
4420 
4424 
4428 
4432 
4436 
4440 
4444 
4448 
4452 
4456 
4460 
4464 
4468 
4472 
4476 
4480 

4204 
4208 
4212 
4216 
4220 
4224 
4228 
4232 
4*36 
4240 
4244 

I 4248 
4252 
4256 
4260 
4264 
4268 
4272 
4276 
4280 
4284 
4288 
4292 
4296 
4300 
43 Q4 
4308 
4312 
4316 
4320 
43'24 
4328 
433 2 
4336 

261.. o 

264...i 

2 66...4 

i&S.l£ 

267...! 
268.. o 
268...i 
268...i 
268...^ 

69... 

4340I271...Í 



(u) 
Tabla jduccí cíon. • Tratado 1.° 

* m 

4624 
4628 
4Ó32 
4636 
4640 
1*4644 
4648 
4652 
4656 
4660 

4454 
4488 
4492 
4496 
4500 
450^ 
450Í3 

- 4512 
4516 
4520 
4)24 
4528 

4Ó64I291. 
4668I291. 
46721292 

4536 
4)4° 
4)44 
4548 
4552 
4556 
4560 
4564 
4568 
4572 
4576 
4)§o 
4^84 
4588 
4592 
4596 
4600 
4604 
4608 
461 
4616 
4620 

284...! 

4728!295 
4732,295 



Tabla i.a de reducción. Tratado • • 

4704 
47Ó8 
4772 
4776 
4780 
4784 
478 
4792 
479c 
4800 
4804 
4808 
4812 
4816 
4820 
4824 
4828 
4832 
4836 
4840 
4844 
4848 
4852 
48,-6 
4860 
4864 
4868 
4872 
4876 
4880 
4884 
4888 
4892 
4896 

4904 
4908 
4912 
4916 
4920 
4924 
4928 
4932 
4936 4940 
4944 
4948 
4952 
495' 
496c 
4964 
4968 
4972 
4976 
4980 
4984 
4988 
499 2 4996 
5000 
5004 
5008 
5012 
5016 
5020 
5024 
5028 
5o32 
^036^14 
5040I315 49®o 



{ *9) 
Tabla i.a de reducción. Tratado 1.0 

S-<í •§ w Q p w <¡ 
0-2 £•? rt ' " ^ í j 

0443 

0)2 3 

2 0 0 

2 1 2 

I G O i a 

276329. 
280I330 

33° 



( 2 o ) 
Tabla 

• < 

? de reducción 
£ 9 

Tratado i . 
9. V A 

J32!345 

556i347 

4361339 



Tabla i .3 ¿c reducción. Tratado 
Ma M 

o f? 



C « ) 
Tabla 1.a de reducción. TVatadcvií? 

6024Í376 ü&dboi 

0 0 0 
904I369 

928,370 
932Í370 
9361371 
940 
94 
948 
952 
956 
960 
9&j 
968 
972 
976 
980 
984 
988 
992 
996 

6000 
6004 
6008 
6012 
6016 
6020 

L O i I 2 

DI44¡3 04 Ol O 

84 

0 , 1 2 

16160:385. 



Tabkí i.a ¿fe reducción Tratado i.c .ñoboühw 

96 

80. 
6232^85. 
6236Í389. 

• JOO. 

6276:392, 
628oI39,2.í 
6284?392-: 
6288 393. 
6292 393. 
6296 393. 
6300 393. 



de reducción. f tooiíba Tratado 



ih ) 
Tabla 1 / <íe reducción. Tratado i : 

6724 
6728 
6732 
6736 
6740 
6744 
6748 
6752 
6756 
6760 
6764 
6768 

6776 
6780 
6784 
6788 
6792 
6796 
6800 
6804 
6808 
6812 
6816 
6820 
6824 
6828 
6832 
6836 
6840 
6844 
6848 
6852 
6856 
6860 

420., 
420.. 
420.. 
421., 
421.. 
421.. 
421.. 
422.. 
422.. 
422.i 
422.. 
423" 423.. 
423.. 
423.. 
424.. 
424.. 
424.. 
424.. 
425.. 
425.. 
425.. 
425.. 
426.. 
426.. 
426.. 
426 4 
427-
^27-
427-' 
428.. 
428,. 
428.. 
428:. 

12 

12 
o i 

12 
O 
4 
8 

12 
o 
4 
8 

12 
o 
4 
8 

12 

6864 
6868 
6872 
•6876 
6880 
6884 
6888 
689 
6896 
6900 
6904 
6908 
6912 
6916 
6920 
6924 
6928 

6936 
6940 
6944 
6948 
6952 
6956 
6960 
6964 
6968 
6972 
6976 
6980 
6984 
6988 

6996 
7000, 

429.. c 
429..?: 
429...-= 
429-5 
430.. c 
43o...-: 
430...I 
430...I 
431-. c 
4 3 1 - - : 
431 ••••í mki 
43 2.-c 
432... i 
432 . - i 
432...I 
4 3 3 - 0 
4 3 3 - 4 

4 3 3 - I 
43 4--c 
4 3 4 - 1 
4 3 4 - 5 
4 3 4 - | 
43J. -o 
4 3 5 - 1 
4 3 5 - 1 
4 3 5 - 1 
436..o 
436. . . | 
436. . . | 
43<5-f 
437.. o 
4 3 7 - ! 
4 3 7 - í 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
:3 

3 
3 
3 
3 
o 
o, 
o 
o 
o 
o; 
ó 
o 
o 
o 
o 
o. 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

:o 
ó 
o 
o 

- •o, t 

9 
9 
9 
9 

1 0 
1 0 
10 

1:10 
I I 
I I 
I I 
I I 

O 
O 
o 
o 
I 
I 
I 
I 
2 
2 
2 
2 

3 
3 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
-5 
5 
5 

1 2 
o 



( 2 6 ) 
Tabla i.1 de reducción. Tratado i . " 

7004 
7008 
7012 
7016 
7020 
7024 
7028 
7032 
7036 
7040 
7044 
7048 
7^52 
7056 
7060 
7064 
7068 
7Q7 

7088:443 
70921443 

7i2o¡445 
445 
445 
445 
446.. o 

7 i4o¡446..^ 

t i &3 

72681:454 
7272 454 
72761454 
728014 j j 



Tabla i.a de reducción. 
(*7) 

U 03 

464 
4Ó4.. 
464 
464 
465 
465 
465. 
465 
466. 
466. 
466 
466 
467 
4^7 467 
467. 
468. 
468. 
468 
468. 
469 

734» 459 
7í3i2;459 
7316 459'. 73601460. 

7508 469. 
7512 469. 

I 7420 



Tabla $? de reducción. •nobaubs-i •.-tratado í.^ 

8 B 3 5. 

75jf4 

7 5!r2 
75.76 
7580 
7584 hr 
7592 
7596 
7600 
7604 
7608 
7612 
7616 
76:26 
7624 
7628 

Efe 
7636 
7640 
7644 
7648 
7652 
7656 
7660 
7664 
7668 
7672 
7676 
7680 
7684 
7688 
7692 
7696 

77®° 4 « i - í [ 

; 77:041 
77'ó8,48i; 
7712 482. 
7716 482. 
7720 482. 

482. 
4S3. 
483. 
483. 
483. 
484. 
484. 
484. 
4S4. 
485. 
485. 
485. 
485. 
4Bd. 
48 &' 
4B6I 
486. 
487. 
487. 
487^ 
487Í., 
488L 
488., 
488., 
488.. 
489., 
489 -
489.. 
489^ 
490.. 

773 
7736 
7740 
7744 
7748 
:77f2 

7760 
7764 
7768 

1777* \f¥ 
i 7 7 ^ 

7784 
7788 
779-2 
7796 
7800 
7804 
78o8 
7812 
7816 
7820 
7 8 24 
7828 
7832 
7836 
7840 

. o 

o 10 



( ^9 ) 
Tabla i . ' de reducción. Tratado tí* 

8012 

8020 

80361 
5040 

, 0 1 0 

oso 



( 3 o ) 
Tabla i, 

Cu u 

de reducción 
n p 

Tratado i.0 

8204 
8268 
8272 
8276 
8280 
8284 
8288 
8292 
8296 
8300 
8304 
8308 
8312 
8316 
8320 

324 
§328 
8332 
8336 
8340 
8344 

348 
8352 
8356 
8360 
8364 
8368 
8372 
8376 
8380 
8384 
8388 
8392 
8396 
8400 

18...4 



Tabla i.a de reducción. Tratado i . " 

U í̂  

8404 
8408 
8412 
8416 
8420 
8424 
8428 
8432 
8436 
8440 
8444 
8448 
8452 
8456 
8460 
8464 
8468 
8472 
8476 

525.. 
525.. 
525.. 
526.. 
526., 
526. 
526. 
527. 
527. 
527. 
527. 
528. 
528. 
528. 
528. 
529. 
529. 
529. 
529 

• ! ^ 
o 10 

10 
10 

8480 530 
8484 530 
8488 
8492 
8496 
8500 
8504 
8508 
8512 
8516 
8520 
8524 
8528 
8532 
8536 
8540 

)30' 
53 o-
531-
531-
531-
531. 
:532' 532, 
si2! 
532 
533 
533 
533 
533 

10 
10 
10 
r o 

i ' T T 

. O 
••4 
3 

* "2 
S 

" 4 
.. O 

3 
3 
3 
3 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
© 
o 
o 
,0 
o 

9 4 
9 S 
9 I2 

10 o 
10 4 
10 8 
10 12 
11 O 
I I 
1 I 
I I 
O 
o 
o 
o 12 

Q 
4 
8 

12 
o 
4 
8 

12 
o 

í 
12 

o 
4 
8 

12 
o 
4 

8544 534 
8548 534 
8552 534 
85 56 
8560 
8564 
8568 
8572 
8576 
8580 
8584 
85 8592 
8596 
8600 
8604 
8608 
8612 
8616 
8620 
8624 
8628 
8632 
8636 
8640 
8644 
8648 
8652 
8656 
8660 
8664 
8668 
8672 
8676 

5I121 

534-
535-
535-' 
535-
535-
536-
536-
536-
536-
537-
537-
537-
537-
538-
538. 
538-
538. 
539-
539-
539' 
539' 
54° 
540 
;54o 
i54o 
54i 
54i 
541 
541 
542 
542 

8^8ot542 

o 11 

I11 
I I I 

I I 
o i n l 

I I 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
I I 
11 
I I 
I I 
11 
11 
11 
11 
11 
I I 
I I 
I I 
11 
11 
I I 
I I 
I I 
I I 
11 
11 

l i l i 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

6 o 
6 4 
6 8 I 
612 
7 0 
7 4 
7 8 
7 12 

o 
4 
8 

12 
o 
4 
8 

12 
o 
4 
8 

12 
o 
4 
8 

12 
o 
4 
8 

12 
o 
4 

9 
9 
9 
9 

10 
10 
10 
10 
TI 
I I 
I I 
I I 
0 
0 
,•0 
;.o 
j. I 

I 
I 
I 
2 
2 

12 
O 
4 

¿I 8 



(iO 
educción, Tratado i . 

9 $ < 
• ' 

8836 
8840 
8844 
8848 

f* 
8856 
8860 
8864 
8868 
72 

8876 
o 

8884 
8888 
8892 
8896 
8900 
8904 
8908 
8912 
891o 
8920 
8924 
8928 
8932 
8936 
8940 
8944 
8948 
8952 
8956 
8960I 

8752 
8756 
8760 
8764 
8768 
8772 
8776 
8780 
8784 
8788 
8792 
8796 

48 



Tratado i. ' abla I. de reducción 

U BB 

8964 
8968 
8972 
8976 
8980 
8984 
8988 

8996 
9000 
9004 
9008 
9012 
9010 
9020 
9024 
9028 
9032 
9036 
9040 
9044 
9048 
9052 
9056 
9060 
9064 
9068 
9072 
9076 
9080 
9084 
9088 

60...Í 
60...4 
61.. o 

61...4 
62.. o 

66.. o 

66..^ 

68.. o 



Tabla 2.' de reducción. 
(34) 

:,_ ..Jratado-i.* 

-- 2 - , 

Varas qua-
.:dra4as. 
,, . •wB 

9 2 l 6 
•-''— I8432 

27648 
36864 
4608G 

645Í-3 
:, 73728 

82944 
92160 

101376 
; 110592 
í 119808 
• 129024 
' 138240 
147456 
156672 
165888 
,175104 
184320 

2b2f7 5 2 
'211968 
221184 
230400 

;23^9,6i;6 
•248832 
258048. 
267264 
276480 
285696 
294912 
304128 
313344 
322560 
33I776 
340992 

Estadales 
quadrados. 

576 
1152 
1728 
2304 
2880 
345Ó 
4032 
4608 
5184 
5760 
6336 
6912 
7488 

! 8064 
5640 
9,216 
9792 
10368 

i 10944 
: i ^ i 520 
i 12096 
12 67 2 
13-248 
13824 
144O0 
14976 
15552 
16128 
16704 
17280 
17856 
18432 
19008 
19Í84 
20160 
20736 
21^12 

Fane-
¿as-., 

49 
40 
41 
42 
43 
44 
45: 
46 

, f 
47: 
48 
49 

50 

' 52 
53 
54 
55 
56 

i 57 
5§ íg 
61 
62 
64 
65 
66 
67 
m 

7r 
72 
73 
74 

Varas Cua
dradas. 

350208 
' -3 5 94-24 
- 368640 
377856 
387072 
396288 
405504 

s 4!! 47 20 
: 423936 
: 433I52 
: 442368 
451584 
460800 
47OO16 

' 479232 
488448 
4976Ó4 
506880 
516096 

, 5 2 53;1-2 
. 5345 28 
543744. 
5 5 2960 
562176 
57I392 

; 5:80608 
;• 5;89824 
; 599040 
608256 
617472 
626688 
63 5:964 
645'i2o 
:%433ó 
663552 
672768 
681984 

1 Estadales 
quadrados. 

' 21^88 
... ,2,2464 

23040 
23616 
24192 
24708 
2 5344 
25920 
26496 
27072 
27648 
28224 
28800 
29376 
29952 

: 30528 
3 H O 4 
31680 
3.2256 

i 3 2S3:2 
33408 
33984 
34560 
3 5 I 3 6 
,3 571,2 
362:88 
36864 
37440 
38016 
38592 
39r 08 
:39744 
;40320 
40896 
'41472 
42048 
42624 



Tabla 2.a de reducción. 
t 35 í 

Tratado i.6 

Tañe-
gas. 

ti 
76 
77 
78 
79 
Bo 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

Varas qua-
dradas. 

691200 
700416 
709632 
718848 
728064 
737280 
746496 
755712 
764928 
774144 
783360 
792576 
801792 

Estadales 
qiiadrados. 

1 ^ 1 
43200 
43776 
443 5 ̂  
44928 
45504 
46080 
46656 
47232 
47808 
48384 
48960 
49536 
5 o 112 

Varas qua-
dradas. 

811008 
820224 
829440 
838656 
847872 
857088 
866304 
875520 
884736 
893952 
903168 
912384 
921600 

Estadales 
quadrados. 

51264 
51840 
52416 
52992 
53568 
54I44 
54720 
55296 
55872 
5 6448 
57024 
5 7 600 

Tabla 3.a de reducción. Tratado i A 

J O O 

Varas qua-
dradas. 

' -^-~ 
921OOO 
1843200 
2764800 
3686400 
4608000 
5529600 
645I2O0 
7372800 
8294400 

; : 9 2 160OO 
.IOI3760O 
II0592OO 
1198,0800 
I29024OO 
I3824OOO 
I474560O 
I56672OO 
1658880O 
I75IO4OO 

Estadales 
quadrados. 

57600; 
I I 5 2 0 0 
172800J 
2304001 
288000 
345600 
403200 
460800 
5 l8400 

' 576000 
633600 
691200 
748800 

' "806400 
864000 
921600 
979200 

1036800 
10^4400 

Fane
gas. 
2000 
2IOO 
2200 
2300 
2400 
2500 
2600 
2700 
2800 
2900 
3000 
3100 
3200 
33OO 
3400 
3500 
360Q 
3700 
3800 

Varas qua-
dradas. 

184320OO 
19353600 
20275 200 
2II9680O 
22H8400 
2304OOOO 
2396160O 
248832OO 
2580480O 
2672640O 
27648000 
28569600I 
29491200I 
3041280O 
313344OO 
322560OO 
33I77600I 
3409920O 
35020800 

Estadales 
quadrados. 

A J 
115 2000 
I2O960O 
1267200 
I324800 
I3824OO 
1440000 
I497600 
I5 5 5200 
l 6 l 2 8 0 0 
l 6 7 0 4 0 0 
I728000 
I78560O 
I8432OO 
I900800 
I9584OO 
20I600C 
2O7360O 
213 I 200 
2 l 8 8 8 0 0 



Tabla 3.a de reducción. im Tratado i.a 

Fane
gas. 

Varas qua-
dradas. 

3900 
4000 
4IOO 
4200 
4300 
4400 
4 j 00 
4600: 
4700 
4800 
4900 
JOOO 
JIOO 
J2ÓO 
5300 
5400 

5600 
5700 
5800 
5900 
6000 
6106 
6200 
6300 
6400, 
6500 
6600 
6700 
6800 
6900 

35942400 
3Ó8Ó4000 
37785600 
38707200 
39628800 
40550400 
41472000 
42393600 
43315200 
44236800 
45158400 
46080000 
47001600 
47923200 
48844800 
49766400 
50688000 
51609600 
52531200 
53452800 
54374400 
5 5 296000 
56217600 
57139200 
58060800 
58982400 
59904000 
60825600 
61747200I 
62668800 
63590400 

Estadales 
quadrados. 

2246400 
2304000 
2361600 
£419200 
2476800 
2534400 
2592000 
2649600 
270720© 
2764800 
2822400 
28800OO 
2937600 
2995200 
3052800) 
31IO40O 
31680OO 
322560O 
32832OO 
3340800 
33984OO 
34560OO 
35136OO 
35712OO 
3628800 
36864DO 
3744ÓOO 
3801600 
38592OO 
3916800 
3974400 

Fane
gas. 
7000 
7100 
7200 
7300 
740O 
7500 
7600 
7700 
7800 
7900 
8000 
8100 
8200 
8300 
8400 
8500 
8600 
8700 
8800 
890O 
9000 
9100 
9200 
9300 
9400 
9500 
9600 
9700,] 
9800 
99OO 
IOOOO 

Varas qua-
dradas. 

• ^ . 

64512000 
65433600 
66355200 
67276800 
681984OO, 
69120000} 
70041600 
70963200 
71884800 
728064OO 
737280OO 
74649600 
75571200 
76492800 
77414400 
78396000 
7925760O 
80179200 
8 l I O 0 8 0 0 
82022400 
82944000J 
83865600 
84787200 
85708800 
86630400 
87552000 
88473600 
89395200 
90316800 
91238400 
9216000O 

Estadales 
quadrados. 

t « 
4O3200O 
4089600 
4147200 
4204800 
4262400 
43200O0 
4377600 
443 5200 
4492800 
45 5O40O 
4608000 
4665600 
4723200 
4780800 
483840O 
4896000 
495360O 
50II200 
5068800 
5126400 
51840OO 
5241600 
5299200 
535680O 
5414400 
5472000 
5529600 
558720O 
5644800 
5702400 
5760OOO 

c 

, • : • ' : j 
: 



Tabla 4.* de reducción. 
(37 ) 

Tratado 1.0 

Varas qua-
draJas. 

Fane 

_ £ ^ ^ 
IOOOOi 92160000 
nooojoijyóooo 

110592000 
119808000 
129024000 
138240000 
147456000 
156672000 
165888000 
175104000 
184320000 
193536000 
20275 2000 
211968000 
221184000 
230400000 
239616000 
248832000'15 5 52000 
258048000 16128000 

12000 
13000 
14000 
15000 
16000 
17000 
18000 
19000 
20000 
21000 
22000 
23000 
24000 
2 5 000 
26000 
27000 
28000 
29000 267264000I 
30000 276480000 
31000 285696000 
32000'294912000 
33000 304128000 
34000 313344000 
3 5 00013225 60000 
360-0I331776000 
37000 340992000 
38000 350208000 
39000 359424000 
40000 368640000 
41000 377856000 
42000 
43000 
44000 
45000 
46000 

Estadales 
qu adrados. 

5760000 
63360OO 
6912000 
7488000 
8064000 
8640OOO 
9216000 
9792000 
I0368000 
I09440CO 
I I 5 2OOOO 
120960OO 
126720OO 
13248000 
I382400O 
14400000 
I49760OO 

16 704OOO 
I7280OOO 
I78560OO 
18432OCO 
I9O080CO 
I9584OOO 
20160OCO 
207360CO 
21312000 
218880OO 
22464OOO 
2304OOOO 
23616000 

3870720OO 241920OOÍ 
3962880OO 2476800O 
4055040OO 25344COO 
41472OOOO 25920OOO 
4239360001264960OO 

Fane
gas. 

4700O 
48000 
490OG 
5 oooo 
51000 
52000 
^3000 
54000 
5 5000 
56000 
57000 
58000 
5 90c o 
60000 
61000 
62000 
163000 
64000 
65000 
66000 
67000 
68000 
69000 
70000 
71000 
72000 
73000 
74000 
75000 
76000 

Estadales 
quadrados. 

27072000 
27648000J 
2822400O' 
288000OO 
2937600O; 
29952000^ 
3052800O1 
31104000] 
3168COOO 
322560CO 
3283200O 
3340B00O 
33984000 
34)6ooOO 
35136000 
35712000 
36288000 
36864000; 
37440000 
38016000 
38592000 

626688000*39168000 
635904000 39744000 
645120000 40320000 
654336ooo;4o896óooj 
6635 5200014147200o 
672768000142048000 
" 1984000 42624000 

43200000 
43776000 
443 5 2000 

43315 2000 
442368000 
451584000 
460800000 
470016000 
479232000 
488448000 
497664000 
50Ó880000 
51609600 
525312000 
534528000 
543744000 
55 2960000 
5Ó21760C0 
571392000 
580608000 
589824000 
599040000 
608256000 
617472000 

691200000 
700416000 

77000 709632000 
78000 7i8848ooo: 
79000 728064000 
80000 737280000 
81000 746496000 
82000 755712000 
i83ooo,7649 28060 

k 

44928000 
45504000 
46080000 
46656000 
47232000 
47808000 



Tabla ^ de reducción. 
(38 ) 

. Tratado 1." 

Fane
gas. 

"Varas qua-
dradJS. 

Estadales 
quadradas. 

84000;7 7 4144000148 3 84000 
8 5 000¡7836(50000 48960000 
86000 7925 76000 
R7000 801792000 
88000 
89000 
90900 
91000 
92000 

811008000 
8.20224000 
829440000 
838656000 
847872000 

49536000 
50112000 
50688000 
51264000 
5184.0000 
52416000 
52992000 

J • •, 
-

- - , • 

-

• • • 

D . 

: 
• 

• • • , 

• 

Fane
gas. 

93000' 
94000 
95000 
96000 
97000 
98000 
99000 
IOOOO 

Varas qua
dradas. 

857088000 
86Ó304000 
8755 20000 
884736000 
89395 2000 
903168000 
912384000 
921600OOO 

Estadales 
quadrados. 

535680OO 
54144000 
54720000 
5 5296000 
5 5872000 
56448000 
57024000 
57600000 

• • 

I -

. 
• 

I 
• 

• 

( • 

• 

Di 

- • 

• 

• . • • •, . . 

• \ . - • • -

c • 

. • : 

• 

• - • 

• 

1 
• 

• 

p • 



( 39 ) 
Tabla 5.a de las longitudes y latitudes. Tratado 2,0 

l o & 

68 -h I C O 

66 ü 
66 5% 
65 If 

^ I-
6 4 ^ 
64 ^3 
64 o 
6 3 . % 

2 3S 

84 í ^ 
83 8 

1 7 9 

I I O 
5° I p 

50 H 
63 ^ 4 
62 -H 25 
62 f f 10 
61 i27 

1 1 2 

50 23 
49 l i f 
49 ff 

60 m 
60 ^ 

48 

59 T?J 
59 x3 
58fff 

57 ü 

1 9 1 

47 H i 
47 ff 
47 f i 

57 161 

1 2 7 

1 9 9 



( 4 o ) 
Tabla 5.a de las longitudes y latitudes. Tratado 2." 

no 3 

2 O y 

I 4 " 

D S O 

2 Í G 

?.20 

2 2 2 

2 5 9 

•JO i-2 
J S O I 



Tablí 
( 4 i ) 

5 .s de las longitudes y latitudes. Tratado 1 * 

! 4 I I O S 
S 0 7 S 7 7 

roa S 7 9 
I i S 
t 5 7 

3 4 7 1 9 1 
3 I 3 

:, 
1 9 3 

2 8 4 2 5 9 

S 9 I 2 9 1 
1 6 1 3 5 7 

• .; i 
. 7 • 
2 4 1 

1 9 1 
g o l 

1 0 9 , !) 
1 9 9 

3 2 9 

-." / 9 3 • 
S í -

4 0 3 

7? 27 
203l¿) 

4 - 0 7 , 3 
3 9 

3 3 5 
3 - I 

; í: -

4 0 9 2 X.6 9S 
S 7 S i 2 0 s i 



(40 
Tabla 5.a de las longitudes y latitudes. Tratado 2.0 

484 4-4-0 

2,?4 
2 4 3 

•1 :; 7 
488 
480 

1 ) ii 
Z 4 S 

42 I 

2 9 1 

4.Í 7 
4£> X 14.2 

• . - . . • • - : 

41 s 
í e s ; 
£M 17 
4 9 9 Í / 

^ ' 1 5 
29 I 
127 

12 5 
7671 ^ 5 
as 

2 S J C 
1 6 2 , T T 

í>,S 

1 0 0 

í 3 y 

'. ' 3 

í9 Ti i 



( 4 3 ) 
Tabla J.:, dé las longitudes y latitudes. 

n< =- s P 

516 
518 

520 
521 
522 
523 524 
525 526 
527 
528 
529 
53° 
53! 
532 
533 
534 

536 
537 538 
539 540 
541 
542 
543 
544 
545 546 
547 548 
549 
5Jo 

17 
17 
i ? 
i ? 

re 
N_ , 
27 
4^ 
2 '-i 7 
5 1 7 
g o 5 
2 Í 9 
iáJL 
1 7 3 
3 5 9 
í 2 1 
5 7 
8 7 
3 2 S 
J 2 3 
7 7 

1 3 i 
2 9 1 
5 25 

2 6 3 
2 5 7 
5 2 7 

. 5 
1 I 
2 2 3 
5 2 9 
1 0 3 
2 6 5 
2 I 
5 9 
4 3 

1 3 3 
I 5 5 
5 3 3 
2 3 
B 9 
1 2 1 
í 3 5 
1 3 
6 7 
Jí9_ 
I 7 Ó 
. 3 5 
2 0 9 
5 3 

5 3 9 

17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
f7 
17 

17 
17 
17 
17 

17 541 
17 277 

I D 77 
1 6 s 7 j 
1 6 91 
, / C 4 6 4 
1 0 7^7 

6 1 1 2 

16 ^ 5 
l 6 —^ 

31 
29 
28 

Í| 
24 
23 
2 2 
21 
2 0 
18 

¡I 
H 
1 4 

12 
10 

9 
§ 

i 
5 
3 
2 

35 
34 
32 
3° 
29 
29 

26 

55! 
52 
53 
54 
55 
56 
5 7 
58 

60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
7° 
H 
72 
73 
74 
75 
7Ó 

7 l 
78 
79 
80 
81 
82 

84 
«5 

16 - ^s 
i U 5 5 1 

16 l l ? 
A U 2 7 6 

16 S i l 
1 " 5 5 3 

l 6 H i 
I V J a 7 7 

l 6 ^ ^ 
l 6 i ^ 
1 U 2 7 8 l 6 - ~ ¥V 5 57 
t / C 1 3 ? 

Í 9 1 27 

Tratado 2.* 

2 T g 
2 9 3 
j I I 
5 8 7 

14 
4 9 
3 8 I 
5 8 9 
1 8 3 . 
4 9 5 
1 1 7 
1 9 7 
2 J 
3 7 I a i 
Sí 3 

Mi 
601 93 
301 5 7 ¿oí 39 
151 
141 
001 
21 

607 
3 
19 . 27 203 33 
Sj-
611 

* * 20Í 
4 77o 
. 5 78 
4 677 
^ 103 

r 

103 ü£ 
619 
134 
JÍS 

4 t i 



('44 ) 
Tabla 5.a de las longitudes y latitudes. Tratado 2.0 

621 
622 
623 
624 
625 
626 
627 
628 
629 
630 
631 
632 
633 
634 
^3 5 636 
6Jt 
638 
$39 
640 
641 
642 $43 644 

I 646 
647 
648 
6491 
Oíd 
651 
0¡j2 
$53 
654 
6ff 

4-94 m ons 

O 2 g 
6 6 1 

2 0 9 

4. IO 

3 S Z 

60 : 

a 1 j 

14 H ! 
14 20 
1 4 6 3 7 

1 4 

•í S : 

4 6 7 

s !. •; 
; • ; / 

,3 s ? 

3 2 0 
±Jt ± 
S 4 1 

S.o 

JiP? 

6 7 7 
201 
e s • 

6 7 B 
4 r 680 

68l 
682 
683 
684 

S4-1 
S S 7 

2 7 

58 
3ZS 

1JD2 

2 2 

i 4 6S3 
14. - ^ 

1 4 <5SS 

6 8 í 
I 4 S 
i < ^ 

2 25 

1J7 691 



( 4 5 ) 
Tabla 5.a de las longitudes y latitudes. Tratado í.0 

' • > : ; 

1 3 1 

: ; : • : • 

1 0 9 1 1 o 
•J. I ;; 
'¿ 1 ;; 

4 0 9 

4 3 9 

I : 7 

884 4 1 3 

a -

1 0 4 . 

I S 9 
z z e 

2 0 9 - -i 9 

1 9 S 
3 0 7 
3 9 1 4 4-y 

3 9 4 

1 0 4 

8)0 
85 2 
854 
856 
858, 
8Ó0 
8Ó2 
l;864 
'806 

2 2 7 
2 4 1 

J. o ., 
• .; 9 
1 8 

• • • - : • : 

i C! ,4, 

2 O í 
:'. v ;•: 

4 0 3 



( 4 6 ) 
Tabla 6.a de las longitudes y latitudes. Tratado a.» 

26 -í4 
24 3 

1 e 3 

l o ó 

t IO 

\7 TT 
16 | | 

16 48 

1 2 0 



( 4 7 ) 
Tabla 6." de las longitudes y latitudes. Tratado 2.° 

-17 9 

l i o 

S I 

4 Ts? 

1 4 0 

1 9 7 

-



Tabla 7 / para las so 
( 4 8 ) 

;as de forrage de 10 varas. Tratado 3.0 

48 ^2 3-

Tratado 3.a forrage dea 8 varas de sogas de Tabla 8 

Oq m 

2 Í3 I 



( 49 ) 

de plantación de millares de viña. Tratado 44o para 
las distancias de 9 palmos» 

2< W & W 

48 
48 

46 
i 7 5 i ^ m 

1 1 0 

1 2 0 

26 n 1 
16 28 89 

38 
38 
38 24 » 



( 5 o ) 

Tabla 9.a <3e plantación de millares de viña. Tratado 4.0 para 
las distancias de 9 palmos. 

S u C u CU 

203 24 33 I 
204 24 29 
205 24 25 
206:24 20 I 
207124 16 I 
208J24 12 
209I24 8 
210 24 4 
211,23 35 

23 31 
23 27 

23 
16 
í 2 
8 4 o 

212 
2 I 3 
214:23 

a3 
23 23 

2M 
216 
2 I 7 , _ 
218 23 
219 23 
220 23 
221 
21:2 
X2.3 
224 
22 5 

2 2 32 
m e 22 

22 25 
22 21 
22 18 

226 22 
227 
228 
229 
230 

a 

1 i 
14 
I I 
7 3 o 

22 
22 
22 
22 

^M21 33 
232 2 l 29 

|: 233 21 20 
234 21 ¿22 f 
^r?1 ^ f 

236 
237 
238 
239 
24c 
241 
242120 

21 
21 
21 
21 
21 
21 

243 
244 
245 

20 
20 
20 

246 20 
247 2o 
248 2o 
249 
250 
251 
252 
253 

16 
í3 
96 
3 
o 
33 
3° 27 
24 
21 
18 
15 
12 

254,19 
25 5 
256 
257 
258 

260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 

19 

19 

9̂ 19 
19 
19 

267 a8 
268 18 

3 o 
33 3° 
27 
2J 
22 
20 
17 
14 
-12̂  

I 
I 
34 f 

° < %< c g ^ S^ c* 

269 
270 
271 
272 
273 
274 

276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287, 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
395 
296 
297 
298 
299 
300 
301 

18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 

29 
27 
24 
22 
*9] 
*7 14 
12 
IO 
8 
5 
3 
o 

W 9 a 

302 16 
303 16 
3 0 ^ IO 
30 i 16 
306 16 
307 ;l6 
308116 

í? 34 
i? 32 
l f 30 
x7 27 
17 25 
17 22 
l 7 
l 7 
l 7 
l 7 n\ n 
n n 
17 
I 7 

20 
J8 
16 
14 
12; 
10 
8 
6 
4 
1 

^| 35 
^ 33 
16 31 
x6 2.9 

309 
310 
311 
312 
3^ 
3̂ 4 
316 
317 
318 

320 
321 
322 
323 
324 
3.2. 
326 
327 
328 
329 
33o 
331 
33 2 
333 
334 

16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 



(5* ) 
Tabla 9.* áe plantación de millares de viña. Tratado 4.0 para 

las distancias de 9 palmos. 

r<i 

Í 4 13 

IK5 "I 

303 ^ 34 
364,13 32 
365 13 31 
366 13 30 

Í M s 

368 
369 
37° 
371 
372 
373 

13 27 
13 26 

25 
23 
21 

3 21 
19 
1 

^ 
^ 
^ 

374^3 
375^3 
3761I3 i f 
377iI3 M 
378,13 14 
379 13: 13 
380 13 12 
381 13 i o 
352! 13 

384:13 
38513 
38613 
387 ^ 
388 13 

m 
12 

389 
390 
39112 3.4 
39212 33 

28 

393 
394 
395 
396 
397 
398 
399 
400 

12 32 
12 31 
1:2 30 
í 2 29 
12 27 
12 20 
12 Zf 
12 34 

430 II 
431 ! i i 
432 
433 

35 I 

« <í 
B-Sj 
i 8 

I I 
tí 
I I 
I I 
n 
n 

434 
43 > 436 
437 
438 
439 
44Ó:H 
441'í I 
442 
443 
444 
445 
446 
447 448 
449 
450 
4 5 i 
452 
453 
454 
45 5 
456 

11 
11 
11 
IX 
11 
11 
11 
11 
n 
11 
n 
n 
11 

11 
457 i r . 
458 t i 
459 rx 
460 i r 

10 
10 

24 
23 
22 
21 
20 

18 

16 

14 
J 3 12 
11 
11 
10 

461 
462 
¡463 
'464 
465 
466 

9 8 
l 
f 
4 
3 
2 
1 
1 
o 
35 
35; ro 34 

10 33 
10 32 
10 31 



Tabla 9,* <3e plantación de millares de viña. Tfatado 4.0 para 
las distancias de 9 palmos. 

488 

10 de plantación de millares de vina. Tratado 4 / 
las distancias de 8 palmos. 

para 

42¡ 20 JO 23 

4:0 2Q 
84 40 14 47 32 

>9 3® 
87 1 0 2 

44 54 

37 27 +3 34 
+3 i? 



Cn ) 
Tabla i o de plantación de millares de viña. Tratado ^ 

las distancias de 8 palmos. 
para 

20 34 
20 30 
20 26 

r9 32 f 
202 

19 22 

19 15 

211 

18 28 

18 22 

18 16 
18 10 

i88¡2i 

222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
23> 
232 
233 234 

236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
2 n 
254 

$ < 

i i 34 
! ? 31 
17 28 
^ 2 5 
17 22 
17 20 
17 17 
17 14 
17 I I 
17 8 
!? 6 

3 
1 

34 
6 31 
6 28 
6 26 
6 24 
621 
6 
6 16 
.6 14 

12 
9 
7 
4 
2 
o 

35 j 32 
y 29 t j 
í 27 



( Í4 ) 

Tabla 10 de plantación de millares de viña. Tratado 4.0 para 
las distancias de 8 palmos. 

288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
3SH 
296 
297 
298 
299113 
300 13 
301:13 
302 i:} 
303:13 
304 ! l3 
305!1.3 
^ 6 , 1 3 
Aym 
3 0 8 ^ 2 
309I12 
310,12 
3 1 1 1 2 

313 
3I4 
3i5 
316 

268 14 

270,14 
2 7 I ! I 4 
2 7 2 ; i 4 
273 ,14 

278 ,14 
279 :14 

282 14 
283 14 
284Í14 

S< 

10 
9 
8 

i 
5 
4 
3 
2 
1 

0 35 I! 
0 35 
a 34 f! 
0 33 

3 i 
3° 
29 
28 

26 
25 
24-

23 
22 
21 
20 

^ 18 
í7 
16 

14: 



{ 55 ) 

Tabla i o de plantación de millares de viña. Tratado 4.e 
las distancias de 8 palmos. 

para 

387 
388 
389 
39a 

399110 

Tabla 11 de plantación de millares de viña. Tratado 4.0 para 
las distancias de 7 palmos. 

2<! r<i 2 

54 21 
1 2 0 

51 33 

49 14 
47 30 

1 1 0 

43 26 i 112 
9233 ii4!26 42 19 

41 34 94Í32 
137 22 41 13 95 32 

40. 29 



( 5 6 ) 

Tabla 11 de plantación de millares de vina. Tratado 4.0 para 
las distancias de 7 palmos. 

148,20 
149 20 
150 

2 70 ] i i 



( 57 ) 

Tabla 11 de plantación de millares de viña. Tratado 4.0 par* 
las distancias de 7 palmos. 

as

co 10 íP 3.3 
[o 32 
10 31 
10 28 

ro 20 
10 19 
10 17 
10 16 10 27 

10 26 io 15 
10 25 
10 24 

10 13 

10 22 

Tabla 12 de plantación de rñillares de viña. Tratado 4.0 para 
las distancias de 6 palmos. 

3 64 M> U 1 • 
• c ai «i 

45 31 
08 

26 28 

41 24 
40 33 25 33 

2Í 22 
89 73 3° 

74 3° 
75 3° 
76 29 
77 29 
78 28 

38 28 I 
107 21 
108 20 
109 20 
110 20 23 34 



( 58 ) 

Tabla 12 dé plantación de millares de viña. Tratado 4.0 para 
las distancias de 6 palmos. 

209 i o 
210 10 

221 10 

225 10 

-



( 5 9 ) 

Tabla 13 de plantación de millares de viña. Tratado 4.0 para 
las distancias de 5 palmos. 

K< 2* 

129 12 39f 39 20 
40 39 2 
41 38 3 a 

37 7 36 12 
35 18 
34 25 f 
33 34 I 
33 8 I 
32 ^ I 
31 31 
31 9 30 21 
30 1 e 
29 17 
28 33 I 
28 14 
27 32 f 

13012 

io6|i4 
107 14 
108 14 
09114 
110,14 
111114 
112113 
"3 ̂ 3 114 13 
"5.13 

I47,--
148 10 

57 27 i4 I 
26 33 I 

89 149110 
120 

25 22 

124112 24 15 
I26,I2 

128 12 22 35 
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6r 

. t í 
tí 
H 
Z 
tí 

< 

tí 

tí 

tí 
P 

> 

tí 
fi 

CO 
tí 

O 
o 
<! 
H 
Z 
<£! 
hJ 
DO 

tí 

<¿! 

< 

O 
P 
<! 
H 
< 

H 

w 
M 

w 
H 
tí 

4 

O 
W 

pq 
H 
tí 

A 

5 i 
5-i 
r 3 5- f 
6 . 

6-í 

11 
7-. 

8..3 

8..| 
8. 

9-f 

9 I 

A 

R $ 
S-i 
S í 

6 . 

^•i 
6..J 
«. | 

7-
7.-

7-

8.. 

'••5 

8 i 

'•I 

5898 

5 8 ^ 

49 '5 

4S87 

4096 

^781 

SS'í 

8 2 7 7 

^ o o y 

2?o4 

2168 

2048 

1940 

1726 

1640 

11796 

10724 

9830 

0 0 7 4 

8192 

7 5 ^ 2 

7022 

6 5 ^ 4 

(5o! 8 

4 ^ 0 8 

4B$6 

4 0 9 6 

3 8 8 0 

1^694 

1Ó0 8 ó 

' 4 ' 4 S 

i^(511 

12288 

" 8 4 3 

íoS8: í 

9 % 1 

9 0 2 7 

S427 

!359a 
2 , 4 4 8 

19660 

18148 

16984 

29490 

' 8 1 0 

•24.v.S 

12685 

20480 

' ^ ' 4 4 

14044 

I ^ I O Í 

I 20^6 

I 12^6 

18905 

»7555 

«<Í38s 
I504f ; 

' 4 0 4 S 

7899 

7434 

691 2 

6 5 0 4 

6 1 4 4 

S84< 

3642 

3 4 4 9 

i S 6 ! 

I47Ó 

3277 

3111 

2949 

54<Í3 

> ^ 4 

4 9 1 6 

l 0 5 3 2 

9912 

9216 

8192 

7700 

7 2 8 4 

6898 

4683 

4 4 2 4 

6554 

6>44 

5898 

13165 

12 •? 90 

11520 

10840 

10240 

9 7 0 0 

R5388 

32172 

• 9490 

27222 

2 457í> 

2268Ó 

2 I066 

19662 

l 8 0 C 4 

I 6 8 5 4 

15798 

I 4868 

1.3824 

I«O08 

2288 

1 1640 

9IC5 

86: 

IOyz6 

10-347 

8193 

7805 

9«3 ' 

93 ' ' ' 

547 

4 1 2 8 6 

;-i7 534 

3 4 4 0 5 

8 ' 7 5 9 

28672 

26467 

24577 

!939 

21063 

19663 

18431 

' 7 3 4 6 

16128 

1 s; 176 

14336 

[dt :8o 

8 

4^184 

42896 

10 11 12 

S30t 

3932o 

362Ó6 

32768 

30248 

28088 

26216 

24072 

22472 

21064 

1982. 

18432 

17344 

16^84 

»5po 
' ?747 

! 1470 

IO.;2 7 

I 4 « 6 8 

1379') 

4 8 2 5 8 

5 8 9 8 0 

4 4 2 3 5 

4 0 8 3 3 

3 6 8 6 4 

3 4 0 2 9 

3I.S99 

2 9493 

27081 

2 Í 2 8 I 

23697 

22302 

20736 

19512 

18432 

I7460 

I 6389 

1 5 5 2 ' 

/ 3 Í 0 H 14747 

í i k 8 8 

iwyo 

14049 

13271 

536 io 

4 9 ' S o 

4 S | 7 0 

4 0 9 6 0 

3 7 8 1 0 

.35 " o 

3 2 7 7 0 

3 0 0 9 0 

280 90 

26330 

2478c 

23040 

21680 

20480 

19400 

10210 

'7445 

'Ó385 

15610 

I 4 7 4 5 

6 4 8 7 8 

58982 

54065 

7 0 7 7 6 

49907 

4505í5 

_4'_5_9i 

38621 

36047 

33099 

3 0 8 9 9 

28963 

_2_7258 

2 5344 

23848 

22528 

21340 

20031 

18970 

18024 

17171 

16. 

64344 

54444 

49] 

45372 

4 2 1 3 2 

39324 

3 6 1 0 8 

29736 

27648 

2 6 0 1 6 

24S76 

¡ 3 2 8 0 

2 1 8 5 2 

2 0 6 9 4 

19662 

1 8 7 3 2 

1 7 6 9 4 

^ 

7 6 6 7 4 

69706 

63895 

5^981 

53l48 
4 9 ' S í 

4 5 ^ 4 3 

42601 

39I I7 

3(55I7 

34229 

3 2 2 1 4 

!9952 

28184 

26624 

25220 

'3^73 

22419 

21301 

20293 

1 9 : 6 9 

r4 

257a 

7 5 0 6 8 

6 8 8 1 0 

Ó3S i8 

5 7 3 4 4 

52934 

4 9 1 5 4 

45878 

4212Ó 

39326 

36862 

3 4 ^ 9 : 

3035 2 

28672 

27160 

2 5494 

M W S 

22939 

1854 

20643 

15 

88470 

8 0 4 3 0 

73725 

68055 

6 1 4 4 0 

5 6 7 i 5 

52665 

49)55 

45 '35 

42135 

39495 

37170 

3456o 

32520 

30720 

29100 

278'5 

25868 

24578 

94368 

85792 

78640 

7259-

65536 

60496 

56176 

?243: 

48144 

44944 

421 28 

38648 

36864 

34688 

32768 

3 ' 04o 

29136 

2759: 

^7 

100266 

91158 

88555 
7 7 i 2 9 

6 9 6 3 2 

6 6 2 7 7 

5 9 6 8 7 

5 5 7 0 9 

1 8 

106164 

96516 

88470 

81666 

73728 

68058 

63198 

"58986 

5 " 5 3 

4 7 7 5 3 

4 4 7 6 i 

4 1 1 2 6 

39168 

36856 

3 4 8 1 6 

3 2 9 8 0 

3 0 9 5 7 

26216 

2 3 4 i 5 

2118 

24976 

2359: 

27855 

26537 

25067 

54162 

50562 

4 7 3 8 4 

4 4 6 0 4 

4 1 4 7 2 

3 9 0 2 4 

36864 

34920 

32778 

31041 

!9493 

28098 

26541 

19 

¡062 

20 

1 0 1 8 7 8 

93385 

8 6 2 0 3 

7 7 8 2 4 

73839 

6Ó709 

6 0 1 8 0 

5337 

5 0 0 1 7 

4 7 0 8 2 

43776 

4 1 1 9 2 

38918 

36860 

34599 

3276Ó 

3 " 3 

2 9 6 5 9 

18016 

11796c 

107 2 4c 

9 8 3 0 0 

9 0 7 4 0 

8 1 9 2 0 

7 5 6 2 0 

7 0 2 2 0 

52660 

4 9 5 6 0 

4 0 9 6 0 

3 8 8 0 0 

3 6 4 2 0 

3 4 4 9 0 

32770 

312 20 

¡9490 

2 1 22 2 3 24 2 5 26 27 SO 81 32 33 34 3 5 36 3 7 38 39 40 

123858 

112602 

103 21 5 

9S277 

86016 

_9j_ 

10.. 

81301 

7373 1 

68817 

60189 

5'989 

5 5293 

52038 

48384 

4 5 5 - 8 

4 3 0 0 8 

4 0 7 4 ° 

38241 

36215 

3 4 4 0 9 

32781 

50965 

1 2975'*) 

117964 

108130 

9 9 8 1 4 

901 12 

83182 

7 7 2 4 2 

7 2 0 9 4 

66 198 

6 1 7 9 8 

5 7 9 2 6 

5 4 5 ' 6 

50688 

4 7 6 9 6 

4 5 0 5 6 

4 2 6 8 0 

1006; 

3 7 9 4 0 

36^48 

34342 

3 , 4 4 0 

' • {565 , 

2 3 , 2 6 

' I S " 4 S 

10485 

9 4 2 0 8 

86963 

80753 

75371 

6 9 2 0 : 

0 4 6 0 7 

60559 

56994 

52992 

4 9 8 ^ 4 

' 4 1 5 5 2 

128688 

117960 

108888 

9 8 3 0 4 

9 0 7 4 4 

8 4 2 6 4 

78148 

4 7 4 5 0 

134050 

1 2 * 8 7 5 

113425 

102400 

96525 

87^75 

8 1 9 2 5 

7 2 2 1 6 

67416 

Ó3192 

59474 

S 5 * 96 

52032 

4 7 1 0 4 

4 4 6 2 0 

> • ; 

39665 

3 7 6 8 7 

4 9 1 4 2 

46560 

752 25 

7 0 2 2 5 

6 5 8 2 5 

6 1 9 5 0 

5760c 

5 4 2 0 0 

5 1190 

4 3 7 0 4 

39324 

4 8 5 0 0 

4 5 5 2 6 

4 3 " 3 

3 5 ^ 0 3 

34001 

3 7 4 ^ 4 

.-< ? 3 0 " 

153348 

' 3 9 4 1 2 

127790 

117962 

1064. 6 

98306 

9 - 2 8 6 

85202 

7 8 2 3 4 

7 3 0 3 4 

68458 

64428 

S9904 

56368 

5324a 

50440 

4 6 3 4 6 

4 4 8 3 8 

42602 

3 ^ 

36863 

4 586 

38338 

59246 

' 4 4 7 ^ 4 

132705 

122499 

IO592 

IO2087 

947 97 

8 8 5 - 9 

' 4 3 

7 5 8 4 3 

7 1 0 8 , 

6 6 0 9 6 

6 2 2 0 8 

58?36 

5 5 2 9 6 

5238o 

4 8 1 6 ; 

4 6 5 6 3 

4 4 2 4 ' 

42 147 

39813 

165144 

1 50136 

137620 

127036 

1 14688 

105868 

171042 

155498 

' 4 2 5 3 5 

I3 '573 

118784 

98308 

91756 

84252 

7 8 6 5 ; 

' 3 7 2 4 

69-. 8 4 

64512 

6 0 7 0 4 

57344 

54320 

509"88 

111649 

101819 

9 S 0 3 3 

"8776i 

81461 

76357 

71862 

66816 

6 2 8 7 2 

59392 

56260 

5 2 8 0 9 

176940 

160860 

147450 

1361 10 

112Í 

I I 343O 

' 0 5 3 3 0 

983 10 

9 0 2 7 0 

182838 

1662 22 

' 5 2 3 6 5 

140647 

126976 

119211 

108841 

1 0 . 5 8 7 

8 4 2 7 0 

7 8 9 9 0 

7 4 3 4 0 

>9i 20 

6 5 0 4 0 

1440 

58200 

5 4 6 3 0 

4 8 : 8 6 

4587^ 

4 3 7 c 8 

412C6 

^001 1 

4 ~ 5 ' 7 

4 5 2 6 9 

4 : 7 6 1 

5 ' 7 3 6 

4 ^ « 56 

4 6 8 3 0 

4 4 2 3 6 

93279 

8 7 0 7 9 

81623 

7 6 8 1 8 

7 ' 4 2 4 

6 7 2 0 8 

63488 

60 i 4 ^ 

5645 > 

5 3 4 " " 

50795 

48391 

188736 

I 7 ' S 8 4 

157280 

1 4 5 1 8 4 

131072 

r 20992 

" 2 3 5 2 

1 0 4 8 6 4 

9 6 2 8 8 

89888 

84256 

7 7 2 9 6 

194634 

17Ó946 

162195 

149721 

135168 

' 2 6 7 7 3 

" 5 8 6 3 

108141 

99 2 97 

92697 

8Ó889 

7 3 7 2 8 

69376 

65536 

6 2 0 8 0 

58272 

55 '84 

52432 

4995 2 

4 5 7 i ' 4 7 1 8 4 

7 9 7 7 4 

76032 

7 ' 5 4 4 

6 7 5 8 4 

640 20 

6 0 0 9 3 

56809 

2 00 5 3 2 

182316 

1Ó71IO 

I 5 4 2 5 8 

139264 

'554 

" 9 3 7 4 

111418 

9 5 5 0 6 

895 : 

82 

7 8 3 3 6 

73712 

6963 

65960 

6 1 9 1 4 

5 8 6 3 4 

5407 1 

5 ' 5 ' 3 

4 8 7 4 5 

5 5 7 ! o 

53074 

¡06430 

187678 

21232! 

I9303 

176940 172025 

'58795 I 16333 

143360 

'38335 

2 2 2 i 

I I 4 6 9 5 

147456 

I 3 6 1 l 6 

126396 

" 7 9 7 2 

' O S 3 ' 5 

983 1 5 

9 " 5 5 
847: 

80640 

7 5 8 8 0 

7 1 6 8 0 

67900 

63735 

60360 

57350 

54635 

5 ° ' 34 1610 

108324 

101124 

94768 

89208 

8 2 9 4 4 

7 8 0 4 8 

7 3 7 2 8 

69840 

65556 

218226 

198394 

235920 

203756 

' 8 . 8 5 5 

167869 

' 5 ' 5 5 2 

141897 

129907 

1 2 1 2 4 9 

' " 3 3 3 

' 0 3 9 3 3 

97401 

9 1 6 8 6 

85248 

802 i ó 

7 5 7 7 6 

7 1 7 8 0 

186770 

172406 

'55648 

147678 

133418 

124526 

I4342 

106742 

1000 34 

9 4 1 6 4 

8755^ 

82384 

7 7 8 2 4 

73720 

6208 

58986 

56196 

6 7 3 7 7 

6 3 8 0 7 

6 0 6 2 5 

69198 

6553 2 

62 264 

24181Í 

2 0 9 1 1 8 

191685 

'76943 

'59744 

'53459 

136929 

127803 

" 7 3 5 ' 

' 0 9 5 5 ' 

102667 

96642 

89856 

8455 

79892 

7 5 6 6 0 

7 1 0 1 9 

6 7 2 5 7 

6 3 9 0 3 

53002 

5 7 ^ 5 7 

54643 

593'8 

56032 

6 0 8 7 9 

5759Í 

235920 

21448c 

19660c 

181480 

163840 

15124c 

14044c 

13 108c 

120360 

112360 

105320 

99120 

92160 

86720 

81920 

7 7 6 0 0 

7 2 840 

68980 

65540 

6 j 440 

58980 
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Tabla i ^ para los cele
mines de plantaciones 

de viñas. 5 f 
5 5 
5 I 

6 i 
6 # 

6f 

7 ! 
7 i 
7! 

8 4 

9 f 

i o 

49: 
447 
410 
378 
341 

3I5 
293 
273 
251 
234 
219 
206 
192 
i«i 
:69 
;62 
152 
144. 

• j . ? 

I3< 
123 

2 

894 

820 
756 

682 

630 
586 

546 
502 

468 

438 

412 
384 

162 

338 

324 
304 

288 

266 

260 
246 

1475 

1341 
1229 
1134 
1024 
946 

878 

819 

753 
702 
658 
619 
576 
54.2 

507 
485 

45 5 
432 
410 

39c 
369 

1967 
1788 
639 
1512 
1364 
1260 
1172 
1092 
1004 

93' 
876 
824 
768 
724 
676 
648 
608 

5 76 

53^ 
520 
492 

TRATADO V. 

5 6 7 
245 9 

223 5_ 
2049 

1890 

1705 

1575 
1465 

1365 
1255 
1170 
1095 
1030 
960 
905 
845 
810 
760 
720 
665 
650 

6m 

2949 

2458 
2268 
2048 
1891 
1756 
1638 
1505 
1404 
1316 
1239 
1152 
1084 
1014 
970 
910 
863 
820 
780 
7^8 

344: 
3128 

2648 
2389 
2206 
2049 
1911 
1756 
1638 
1525 
1445 
1344 
1265 
1183 
1132 
1062 
1007 

953 
910 
fi¿-

3934 
3576 

i izl 
3 0 2 4 

2628 

2520 

2344 

2184 

2008 

^752 

1648 

HE-
1448 

I352_ 
1296 

¿6 12 
1152 
1064 
1040 
084 

4426 

4023 
'3688 
3402 
2969 

2637 

2457 

2259 

2106 

_i2.7_L 
" 1 8 5 4 

1728 

1629 

" 1 3 6 8 

1296 

"97 
T 1 70 

1 IO7 

10 
4918 
44Ó0 
4098 

3780 
3410 
3150 

.íí3— 
2730 
2510 

j2340_ 
2190 
2060 
1920 
1810 
1690 
1620 
1520 
1440 

1300 

1210 

11 

54to 
4907 
4509 
"4x58 
3751 
3465 
3223 

3003 
2761 

2J74_ 

2409 

2266 

2012 

1991^ 

"1859 

'1782 

1672 

1463 

1430 

12 

5898 

5362 

49M 

4537 

4096 

TtsT 
3 5 " 

3277_ 

3009 

2809 

2633 

" ^ 4 7 8 " 

_23^1_ 
2168 

2048 

1940 

1821 

1726 
1640 
1561 
1476 

62 
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Tabla 16 para las fanegas 
enteras de las planta
ciones de olivos. 

A í S 10 n; I 2 14 M l6 i ? 18 19 2 0 21 22 2 3 24 25 

J 
O, 
O 
4-. 
I-I « 

T R A T A D O V. { 

IO 

I I 

12 

13 
14 

M 
16 

I 9 
20 

114 

9 2 

76 

6 4 

n 
47 
41 

36 
2 ^ 

29 

26 

2 1 

2 2 8 

18. 

152 

128 

109 

9 4 

82 

7̂  
64 
57 
51 

4 6 

3 4 ^ 

2 7 7 

2 2 9 

192 

164 

141 

I 2 3 

108 

96 
86 
77 
69 

4 5 ) 

3Ó9 

305 

2 5 6 

68 

4 6 1 

1^ 
218 

188 

164 

144 

128 

1 1 4 

102 

9 2 

3 2 0 

2 73 

235 
2 0 

1 8 0 

1 6 0 

128' 

iií 

68 ¿ 

5 53 

.111 
384 
327 
2 8 2 

2 4 6 

79Ó 
645 
533 
4 4 8 ' 

1 8 2 

329 
2 8 7 

2 1 6 

192 

171 

u ) J 
138 

,i5_L 
224 

2 0 0 

179 

161 

910 

737 
610 

1024 

5 1 2 

437 
376 
,28 

288 

216 

2 2 8 

2 0 4 

18 

830 
686 
576 
4 9 1 

42. 

369 

II37 1241 

9 2 2 

767 
640 

546 

1 oí 4 

" s i s " 

4 7 0 

324 

288 

2 ) 6 

2 2 9 

208 

4 1 0 

¡60 

319 

111 
211 

7 0 4 

6 0 0 

? i 8 

4 5 1 

1106 

914 

768 

6)5 
_5£_5_ 
4 9 2 

1 4 0 8 

1198 

9 9 0 

832 

709 
'612 

>9Ó 
35i 

l3 
281 

2 ) 4 

53-: 
4 3 : 

- 3 l l 
3 4 2 

3 0 6 

277 

4 6 8 

4 1 5 

37° 
3 3 2 

;oo 

^'93 
1291 

1 0 6 6 

l96 
^64 

1707 

659 
5 74 
504 

4 4 7 

399 
358 
323 

^383 
" 4 3 
9 6 0 

Ti?" 
706 

"677" 

1 8 2 0 

[47 5 
1 2 1 9 

1024 

873 

540 

479 
4 2 7 

184 

3 4 6 

75. 
656 

I934 
1567 

119J 
1088" 

2 0 4 8 

1 6 5 9 

[37 
IIÍ2 

92 7 

8 0 0 

696 
576 
? I I 

456 
4 0 8 

569 

6 l 2 

543 

4 8 4 

4 3 4 

39 2 

9 8 2 

847 
738 
648 
)75 
512 

4 6 0 

4 1 5 

2 1 6 2 

75 * 
:447 
1 2 1 6 

1 0 3 6 

894 
779 
684 
6 0 ' 

541 

485 

4 3 8 

2275 

1 8 4 3 

1 5 2 4 

1 2 8 0 

2 3 9 0 

1935 
1 6 0 0 

1 3 4 4 

r o 9 i 

9 4 1 

8 1 9 

7 2 0 

638 
569 
511 

4 6 1 

1145 

988 
8 6 0 

756 
67c 
59̂  
536 
4 8 4 

2 5 0 3 

2 0 2 8 

;676 
1 4 0 8 

1 2 0 0 

1035 
9 0 

2617 2 7 3 1 1 2 8 4 4 

2 1 2 0 

75 
1 4 7 2 

1 2 5 4 

1082 

94-

792 

7 0 2 

6 2 6 

562 

507 

8 2 8 

734 
65 5 
587 
53o 

2 2 1 2 2 3 0 4 

1 8 2 8 1 9 0 4 

1 5 3 6 I 1 6 0 0 

1363 1 3 0 9 

1 1 0 9 

983 
1 1 7 6 

1 0 2 4 

864 
"76(7 
683 
6 1 3 

553 

9 0 0 

J2i 
1—. 
638 

576 

A 26 27 28 29 
j - j ) 37 38 4 0 41 4^ 4 3 44 45 4 6 4 7 4 8 4 9 5° 

•-a 

Tí 

IO 

11. 

12 

13 

14 

M 
16 

17 
18 

20 

2 9 3 6 

2 3 9 6 

1 9 8 0 

1 6 6 4 

1 4 1 8 

1223 

1 0 6 6 

93 ̂  
8 3 0 

7 4 0 

646 
6 0 0 

3 0 5 0 

2 4 8 8 

2 0 5 6 

1 7 2 8 

^73 
1 2 8 0 

1 1 0 7 

9 7 2 

862 

769 
6 7 1 

623 

3 1 8 6 

25 8 1 

213.2 

7 9 2 

Ií2i 

1317 

1148 

1008 

893 
797 
7 1 6 

6 4 6 

JO 00 

2 6 7 3 

2 2 0 8 

1 8 5 6 

x<8 ) 0 3 

1 3 6 4 

1 1 8 9 

1 0 4 4 

925 

8 2 6 

7 4 0 

6 6 9 

3 4 ' 4 

1 9 2 0 

1 6 3 6 

1 4 1 1 

1 2 2 9 

1 0 5 0 

3 5 2 8 

2 8 5 7 

23 6 1 

I98Ó 

1 6 9 I 

1 4 ) 8 

1 2 7 0 

1 1 1 6 

957 
8 ) 4 

989 

767 
6 9 2 

883 
793 
7M 

1640 

2 9 4 9 

2 4 3 8 

2 0 4 8 

746 
1505 

1311 

1152 

10 2 1 

911 

37 5 4 
3041 

2 5 1 4 

2 1 1 2 

18 0 1 

1 5 5 2 

I 3 5 2 

11; 

ioí )ó 
9 4 0 

815 

738 

141 

7 6 1 

¡868 

3^33 

2)9° 
2 1 7 6 

3 9 8 2 

3 2 2 5 

2 6 6 6 

1 8 5 4 

^99 
192 

1224 

108 í 

968 
868 
7 8 4 

2 2 4 0 

1 9 0 9 

1 6 4 6 

14 ̂-) 
1 2 6 0 

1 1 1 7 

997 
8 8 4 

8 0 7 

4 0 9 6 

mi 
2 7 4 2 

2 3 0 4 

4 2 1 0 

3 4 1 0 

2 8 1 8 

963 
^93 
1475 

1 2 9 6 

1 1 4 9 

1 0 2 4 

9^ 

2 3 6 8 

43 23 

3 5 0 2 

2 8 9 4 

243: 

2 0 1 8 

74< 
1 5 1 6 

l j > ^ -
1 1 8 1 

1 0 J 3 

9 45 

8 3 0 8 ) 3 

2 0 7 2 

1 7 8 7 

15 57 

4 4 3 7 I 45 5 0 

35 94 
2 9 7 0 

2 4 9 6 

2 1 2 7 

1 8 3 4 

1 ) 9 8 

i 68 6 

ío47 

2 5 6 0 

4 6 6 4 

3 7 7 8 

12-

2 1 8 2 

1 6 3 8 

I 3 6 8 

1213 

97< 
8 7 6 

1404 

1245 

1 1 1 0 

996 
899 

1 4 4 0 

1 2 7 6 

1 1 3 8 

1022 

2 6 2 4 

2 2 3 7 

1 9 2 8 

1 6 7 9 

4 7 7 9 
3 8 7 0 

3 2 0 0 

4 8 9 3 
3 9 6 2 

;ooó 

4 0 5 6 

1276 3 3 5 1 

2 6 8 8 

2 2 9 0 

2 7 5 2 

2345 

1975 

1 7 2 0 

1 4 7 o 

1307 

1 1 6 7 

9 2 2 

1 0 4 8 

I U 2 

[340 

1195 

IO72 

9 4 ) 968 

2 0 2 2 

1 7 6 1 

1 5 4 8 

'372 
1 2 2 4 

1 0 9 8 

2 8 1 6 

2 4 0 0 

2 0 6 9 

1802 

5 1 2 0 

4 1 4 8 

3 4 2 7 

2 8 8 0 

2455 

2 1 1 6 

1843 

5 2 3 4 

4 2 4 0 

3504 

2 9 4 4 

>3 48 

4 3 3 2 

,580 

2 5 0 8 

2 1 6 3 

1 8 8 4 

1 5 8 4 

1 4 0 4 

1 2 5 2 

9 9 1 

1 1 2 4 

1 0 1 4 

1 6 2 0 

1 4 3 6 

1 2 8 1 

1 6 ) 6 

1 4 6 7 

3 0 0 8 

2<6 503 

2 2 1 0 

5462 

4 4 2 4 

5656 

$072 

5 5 76 
4 5 1 6 

2 6 1 8 

1925 

2 2 5 7 

1 9 6 6 

1 6 9 2 

1 4 9 9 

1 3 3 7 

1 1 5 0 

1 0 3 7 

1 1 7 4 1 2 0 0 

1 0 6 0 1 0 8 3 

1 7 2 8 

M31 
1^66 

3 7 3 2 

i l 3 ^ . 
2 6 7 3 

; 6 8 8 

4 6 0 8 

"3808 

2 3 0 4 

2 0 0 7 

(200 

2 7 2 6 

235 * 
2 0 4 8 

I 7 6 4 

I 5 6 3 

^95 
1 2 2 6 

1 i c 6 

125: 

1 1 2 9 

1 8 0 0 

1595 

1 4 2 3 

2 7 6 

115 2 

o 
Tabla 17 para las 

quartillas de las 
plantaciones de 
olivos. 

9 

A 

TRATADO V . 

_9_ 
IO 

I I 

12 

11. 
ü 
il 
16 

il 
18 

IL 
20 

2 8 i 

23 

1 1 -

114 

io4 

Ti"' 

57 8 ) | 

46 

3 * 

2 0 

16 

Mi 

69 

57 
48 

.1-

H r 

ni. 
lii 
ifi 

24 

II 
l l l 
174 

114 

92 

76 
64 

55 

47 

41 z 
ü 
11 
26 

63 
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